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Sobre este libro

¿De qué depende que la democracia perdure? Una pregunta como ésta no

sólo reviste un interés abstracto o puramente intelectual. Hoy en día es una

pregunta clave para entender los desafíos que enfrenta la democracia en

numerosos países, México entre ellos. El propósito de los estudios reunidos

en esta obra es analizar, precisamente, la capacidad de resistencia de la

democracia mexicana ante la transformación política promovida por el

gobierno de Andrés Manuel López Obrador.

La premisa compartida es que el régimen político enfrenta la amenaza

más real e inmediata de retroceso autoritario en al menos tres décadas. ¿De

qué depende que la subversión democrática progrese, se detenga o se

revierta? Para responder a esta pregunta, recurrimos al concepto de

resiliencia democrática, un concepto que designa a la capacidad del sistema

político, sus actores e instituciones, de resistir el embate autoritario.

Si bien las respuestas son tentativas y las conclusiones son inciertas,

quienes participamos en este proyecto esperamos contribuir al debate

público en torno a la democracia mexicana desde la investigación en

ciencias sociales. La obra se organiza en cuatro secciones, empezando por

una introductoria a los conceptos de democracia, autocratización y

resiliencia democrática en el caso de México. La primera sección temática

analiza los mecanismos asociados al avance de la autocratización en el

régimen político promovidos desde el Poder Ejecutivo. La segunda sección

examina la capacidad de resiliencia de instituciones independientes y

autónomas que son esenciales para hacer valer la legalidad y los contrapesos

democráticos. La tercera sección hace lo propio a partir de diversos estudios

acerca de las fuentes civiles, sociales y públicas de crítica, oposición y

resistencia a las acciones del gobierno o ciertas políticas públicas. Las

conclusiones ofrecen una reflexión que integra las diversas vertientes de la

problemática.
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Presentación
[ Regresar al contenido ]

A lo largo de varias décadas, la democracia ha sido un referente que ha

estado en el centro del debate público y el cambio institucional en México.

La presente obra se inscribe dentro de una línea de trabajo académico que

espera aportar elementos a la deliberación pública para la construcción

democrática en el país. Sin embargo, el motivo original no es reflexionar

sobre cómo robustecer el orden institucional, y no porque esto carezca de

importancia. Un tema más urgente se ha colocado en la agenda de debate

público: entender la capacidad de resistencia de la democracia mexicana

ante la acometida autoritaria que comenzó con el arribo al poder

presidencial de Andrés Manuel López Obrador en 2018.

Los estudios reunidos en esta obra colectiva tienen como objetivo

analizar los mecanismos de resiliencia democrática en México en un

contexto de erosión y declive autocrático. ¿Por qué hablar de este concepto?

¿Existe, realmente, un riesgo de restauración autoritaria en el país? La

premisa compartida es que el régimen político enfrenta la amenaza más real

e inmediata de retroceso autoritario en al menos tres décadas. Se trata de un

proceso de autocratización gradual y progresivo que avanza en muy

diversos planos. Entonces, ¿de qué depende que el autoritarismo siga

progresando, se detenga o se revierta? Para responder a esta pregunta, en

este libro recurrimos al concepto de resiliencia democrática, que designa la

capacidad —habilidades y propiedades— del régimen político, sus actores e

instituciones, de resistir el embate autoritario. La introducción a la obra

contiene dos contribuciones que abordan con detenimiento este concepto.

En el primer capítulo se ofrece una introducción general a los conceptos de

democracia, autocratización y resiliencia democrática. El capítulo también

desarrolla el argumento de que la democracia está en juego en el país desde
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el cambio de gobierno en 2018 en la medida en que sea resiliente. El

segundo capítulo profundiza en la discusión conceptual y aporta una

revisión bibliográfica de los hallazgos más recientes en la materia.

Después de la parte introductoria, la obra se compone de tres partes más

y unas conclusiones. La primera parte del libro, “El poder concentrado”,

analiza los mecanismos asociados al avance de la autocratización en el

régimen político. El primer capítulo de esta parte se enfoca en la figura

presidencial, en el “estilo personal de gobernar”, y los riesgos democráticos

asociados a sus estrategias y acciones políticas. El segundo capítulo analiza

la controversialidad de la democracia a partir del significado que López

Obrador le da al concepto en su discurso. Disputar su significado puede

enriquecer su horizonte normativo, pero también puede ser un instrumento

de líderes populistas para debilitar la institucionalidad democrática.

La segunda parte, titulada “Poderes públicos, autonomías y

contrapesos”, tiene como objetivo examinar la capacidad de resiliencia de las

instituciones independientes y autónomas, esenciales para hacer valer la

legalidad y los contrapesos democráticos. Esta parte se compone de tres

capítulos. El primero estudia el caso de la independencia de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación (scjn). El segundo está enfocado a las

instituciones garantes de las elecciones libres y limpias en el país,

particularmente el Instituto Nacional Electoral (ine). El tercero analiza las

creencias legitimadoras en la opinión pública sobre el derecho al acceso a la

información pública y la protección de datos personales. Cada uno de estos

capítulos analiza los riesgos que representan diversas acciones e iniciativas

promovidas por el Ejecutivo y el potencial de resiliencia de esas

instituciones.

La tercera parte, “Libertades democráticas y resistencia ciudadana”, está

integrada por cuatro capítulos. El propósito es analizar la resiliencia

democrática a partir de diversas fuentes de crítica, oposición y resistencia a

las acciones del gobierno o ciertas políticas públicas. La primera

contribución en esta parte analiza la relación del gobierno en turno con la
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libertad de prensa y los medios críticos. El siguiente capítulo discute las

diferentes estrategias de respuesta en las organizaciones y redes de la

sociedad civil a la “cuarta transformación”, impulsada por el presidente. El

tercero presenta un análisis de medidas regresivas en materia de política de

ciencia y tecnología adoptadas por la presente administración y la respuesta

dada por la comunidad académica. El cuarto capítulo de esta parte examina

la contribución de los movimientos sociales de víctimas de la violencia a la

resiliencia de la democracia en el país. Estas contribuciones muestran de

manera detallada la forma en que diversos grupos y organizaciones sociales

han resistido el embate autoritario, pero también sugieren que la erosión de

libertades y espacios democráticos ha avanzado mucho y rápidamente.

La última parte de esta obra contiene una reflexión conclusiva en el

capítulo titulado “El riesgo de la autocratización en México”, donde se

retoman los elementos principales de las contribuciones anteriores a partir

de la premisa señalada en el primer texto introductorio, con la finalidad de

señalar en qué medida la resiliencia de instituciones y actores podrá ser

suficiente para detener la regresión autoritaria. El punto clave, se señala, está

en que tenga éxito la iniciativa para modificar las reglas de acceso al poder,

las que le dieron piso a la democracia.

Estos capítulos brevemente reseñados fueron discutidos en el transcurso

de 2022 en seis sesiones: 27 de abril, 29 y 30 de junio, 26 y 19 de agosto y 2

de septiembre. En esas fechas, las y los autores presentaron avances de sus

textos para recibir comentarios y observaciones, las cuales consideraron

para la versión final que se presenta en estas páginas. Quienes coordinamos

esta obra nos dimos a la tarea de hacer una lectura minuciosa de cada uno

para darle articulación al volumen y para que se entendiera la concepción

general del conjunto. Esperamos haberlo logrado.

Este libro es producto del Seminario Académico Institucional

Perspectiva Democrática, que desarrolla desde 2002 sus actividades en el

Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma

de México (iis-unam). Justo en 2022 se cumplieron veinte años de
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trabajo y colaboración académica continuos. Su propia evolución y los

intereses académicos que se han visto reflejados en los libros publicados en

el marco del seminario muestran cómo han cambiado las condiciones de

nuestro régimen político: los primeros análisis desarrollados se

preocupaban por la continuidad democrática —consolidación, calidad— en

un contexto de aceptación generalizada de la democracia; no se omitían los

problemas existentes, pero no se advertía un riesgo serio de regresión

(aunque siempre quedaba en el aire la cuestión de la persistencia). Ahora,

este volumen señala el avance de un proceso que puede llevarnos a un

escenario previo al de la transición democrática si no tiene las suficientes

resistencias institucionales y ciudadanas. Esperemos que este volumen

contribuya a la comprensión del proceso político en marcha y sea de

utilidad para la defensa de los avances democráticos.

* * *

Las y los autores que participamos en este libro agradecemos a quienes

hicieron una evaluación anónima del manuscrito. Sus agudos señalamientos

y observaciones contribuyeron a fortalecer cada uno de los capítulos que lo

integran.
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Introducción
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Autocratización y resiliencia
democrática en México

Alejandro Monsiváis Carrillo

[ Regresar al contenido ]

¿De qué depende que la democracia resista cuando se ve erosionada o en

riesgo de sufrir una transformación autoritaria? El estudio de las

condiciones que favorecen la resiliencia democrática ha ganado centralidad

en la medida que la tercera ola de autocratización avanza a escala global. La

resiliencia es la capacidad de los regímenes democráticos de “prevenir o

reaccionar a los desafíos sin perder su carácter democrático” (Merkel y

Lührmann, 2021: 874). Analizar la capacidad de la democracia para

mantenerse estable o revertir el retroceso autoritario es especialmente

importante en países que atraviesan por un proceso de autocratización. Los

procesos de autocratización contemporáneos se producen de forma gradual

y progresiva, muchas veces impulsados por líderes o gobiernos que fueron

electos legítimamente, pero que socavan la institucionalidad democrática

una vez que llegan al poder.

El presente capítulo introductorio tiene un doble propósito. Primero,

introducir los conceptos que enmarcan la problemática. El texto comienza

con una referencia general al concepto de democracia. En seguida se revisa

el concepto de autocratización y se discute la importancia de estudiar los

mecanismos de resiliencia en las democracias en riesgo. El planteamiento es

que el deterioro democrático y la resiliencia son procesos que se activan en

paralelo. Así, la erosión de la democracia puede ser más notoria y corrosiva

en ciertas áreas del sistema político y en la vida pública; en otros ámbitos, la

resistencia al autoritarismo puede ser más evidente o efectiva.
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El segundo propósito es analizar el caso de México. ¿Tiene sentido

investigar los mecanismos de la resiliencia democrática en este país? ¿Existe

un proceso de erosión democrática o de autocratización en curso? ¿Es

diferente de los riesgos que enfrentó la democracia previamente, con otros

gobiernos? El argumento que desarrollaré es que tras la llegada de la “cuarta

transformación” al poder, con la elección de Andrés Manuel López Obrador

en 2018, se activaron los engranajes de la autocratización. Desde luego, al

momento de escribir este estudio México todavía podía considerarse una

democracia electoral, defectuosa y desigual, pero democracia. También

puede decirse que la democracia mexicana enfrentó riesgos y procesos de

declive con gobiernos anteriores, pero fue resiliente, como se verá más

adelante.

¿En qué consiste, entonces, la diferencia? Primero, están presentes las

condiciones que propician la erosión de la democracia y el avance de la

autocratización como nunca: un presidente personalista y populista que

cuenta con el respaldo incondicional de un partido poco institucionalizado

pero mayoritario en el Congreso. Segundo, está presente también el impulso

iliberal, la “ambición hegemónica” del presidente, que propicia la

concentración del poder en el Ejecutivo, amenazando al Estado de derecho,

la calidad de las elecciones y las libertades ciudadanas. Entonces, si bien la

democracia electoral mexicana sigue vigente, distintas fuentes de

información y procesos políticos revelan que se encuentra amenazada como

nunca. La resiliencia democrática en México está en juego.

La democracia

La democracia es un régimen político en el que cada ciudadano o ciudadana

cuenta con el mismo derecho a participar en un sistema de control popular

del gobierno (Pettit, 2012: 22). En este sistema, los gobiernos deben

conducirse de “forma responsiva hacia las preferencias de los ciudadanos,

considerados como políticamente iguales” (Dahl, 1971: 1). Esto requiere un
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entramado institucional que garantice iguales derechos de información,

expresión y asociación para toda persona que tenga el estatus de ciudadanía.

Ese entramado institucional también debe garantizar que los gobernantes

sean electos en procesos de competencia libres e imparciales bajo el

principio del sufragio universal. Estos dos aspectos son necesarios para que

un régimen sea una democracia electoral —o, en términos de Dahl (1971),

una poliarquía.

Al mismo tiempo, la democracia requiere que el poder del Estado esté

debidamente regulado y limitado por un orden constitucional que proteja

los derechos y las libertades de las personas. Este componente es parte del

legado de la filosofía política liberal (Christiano, 2008; Coppedge et al.,

2016), pero también es compatible con los preceptos de una comprensión

neo-republicana de la libertad, como no-dominación (Lovett y Pettit, 2009).

De esta manera, la separación de poderes, el control legislativo y judicial del

Poder Ejecutivo, los mecanismos de rendición de cuentas horizontal y la

protección de las personas por el Estado de derecho son elementos

esenciales del control democrático del poder estatal.

Así, las condiciones que definen a un régimen democrático son las

siguientes:

1. Iguales derechos y libertades de expresión, asociación y participación

política entre la población adulta de una sociedad.

2. Elecciones regulares, libres y limpias para acceder a los puestos de

gobierno y representación popular.

3. Un Estado de derecho que protege a las personas del ejercicio

arbitrario u opresivo de la autoridad política, mediante un sistema de

pesos y contrapesos formales e informales y el gobierno de la ley.

Estos atributos constituyen los elementos necesarios de la democracia. Un

régimen político se democratiza en la medida que cada uno de sus

componentes pasa de tener un mínimo de efectividad hasta alcanzar un

desarrollo óptimo. Desde luego, las reformas institucionales o
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administrativas orientadas a promover la participación y deliberación

ciudadanas mejoran la calidad de la gobernanza democrática (Pogrebinschi

y Ryan, 2017). Ante todo, se trata de explorar de qué manera se pueden dar

respuestas democráticas a los problemas colectivos de las sociedades

actuales (Warren, 2017). Sin embargo, desde el punto de vista del régimen

político, la diferencia clave es si las libertades ciudadanas se respetan, las

elecciones son razonablemente libres y limpias y el gobierno cumple con un

mínimo de apego al principio de legalidad. Si no es así, ese sistema no puede

ser considerado democrático.

La autocratización

La erosión democrática observada en diversos países del mundo ha

sacudido la creencia de que el cambio político habría de avanzar en una sola

dirección. Las cualidades democráticas de los sistemas políticos no sólo se

expanden o profundizan; también son susceptibles de revertirse. Ya sea que

se hable de erosión, declive o deslizamiento en reversa, el problema de

fondo es el mismo: el deterioro de los atributos democráticos del régimen

político (Bermeo, 2016; Del Tronco y Monsiváis Carrillo, 2020; Haggard y

Kaufman, 2021; Waldner y Lust, 2018).

Un concepto que permite englobar los procesos asociados al deterioro

de la democracia es el de autocratización. De acuerdo con Lührmann y

Lindberg (2019), la autocratización es el cambio negativo en los atributos

democráticos del régimen político. Este cambio negativo puede producirse

de forma drástica y repentina, como resultado de un episodio de asalto al

poder o un golpe de Estado. Sin embargo, también puede ser producto de

un proceso incremental y paulatino. De hecho, en menos de dos décadas la

autocratización gradual se ha convertido en la forma más común de

transformación política (Hellmeier et al., 2021). En este caso, el agente que

impulsa la subversión de la democracia suele ser quien detenta el poder.
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Una “tercera ola” de autocratización es la encabezada por gobernantes

que fueron electos en comicios democráticos, pero impulsan la subversión

del régimen político (Bermeo, 2016; Haggard y Kaufman, 2021; Huq y

Ginsburg, 2018; Levitsky y Ziblatt, 2018; Luo y Przeworski, 2019). La

autocratización hace que el poder político sea cada vez más autárquico,

aunque el gobierno cuente con un apoyo electoral considerable o pretenda

actuar en nombre del pueblo. Fundamentalmente, el autoritarismo merma

la capacidad de los derechos ciudadanos y las instituciones políticas para

cumplir su función esencial: hacer al gobierno responsable ante la

ciudadanía y controlar el poder estatal, haciéndolo rendir cuentas.

La autocratización gradual avanza cuando el gobierno en turno suprime

de forma progresiva el pluralismo político y los pesos y contrapesos en el

Ejecutivo. Los gobernantes autoritarios no necesitan recurrir a una

represión generalizada. Pueden convivir con las instituciones de la

democracia. No obstante, harán lo posible para destruirlas o neutralizarlas,

convirtiéndolas en instrumentos que sirvan para avanzar en sus intereses

políticos o usándolas como meras fachadas decorativas. Las rutas son

múltiples. Típicamente, el gobierno interfiere con la limpieza de las

elecciones o introduce disparidades en la competencia electoral. Las

autoridades electas pueden llegar a perseguir penalmente a la oposición,

tolerar la violencia criminal en los comicios o implementar las prácticas

abiertas de fraude electoral. En paralelo, adoptan estrategias para

“ensanchar” su poder (Bermeo, 2016), ya sea eliminando de facto las

restricciones a la reelección indefinida del Ejecutivo o subordinando los

poderes del Estado a la voluntad presidencial. Asimismo, promueven la

captura de la administración pública y el debilitamiento de las agencias

estatales de control y vigilancia de toda índole. A la par, amenazan y

restringen las libertades de expresión y asociación. El avance autoritario

combate a la prensa crítica, propaga información distorsionada, impone

restricciones a la formación de organizaciones sociales y ataca a la oposición

política.
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El proceso de autocratización puede desembocar en la instauración de

un autoritarismo competitivo, un sistema que conserva una fachada

democrática, pero impide que el gobierno sea llamado a rendir cuentas. Los

autoritarismos competitivos celebran elecciones periódicas, pero no son

elecciones libres ni limpias (Levitsky y Way, 2010; Schedler, 2013). Si las

condiciones son propicias, las autoridades suprimirán las elecciones,

prohibirán la oposición política y despojarán a la ciudadanía del derecho de

asociarse, expresar opiniones críticas y participar en los asuntos públicos.

Entonces la autocratización habrá generado una autocracia cerrada.

La resiliencia de la democracia

La evidencia indica que los procesos de autocratización avanzan en diversos

países del mundo. Sin embargo, es un hecho que algunas democracias se

mantienen estables, incluso cuando han llegado al poder fuerzas políticas

dispuestas a subvertir el régimen. ¿A qué se debe esto? La pregunta por la

estabilidad y perdurabilidad de la democracia puede ser planteada como un

problema de resiliencia (Burnell y Calvert, 1999). La resiliencia es la

capacidad de un sistema de adaptarse a los desafíos internos o externos que

se le imponen, así como la habilidad de recuperarse ante el daño o el

desorden (Merkel y Lührmann, 2021: 870-872).

La resiliencia democrática es una cuestión estrechamente ligada a la

gravedad de la amenaza autoritaria. Si el riesgo para la democracia es

mínimo o improbable, tiene poco sentido preguntarse qué tan resiliente es

el sistema. En cambio, cuando la amenaza es patente y claramente

discernible, la capacidad del régimen para detener el progreso del

autoritarismo se convierte lo mismo en un desafió colectivo que en una

incógnita analítica. De acuerdo con Merkel y Lührmann (2021), qué tan

resiliente es el sistema político a la autocratización depende del

comportamiento de las instituciones, los actores políticos y los ciudadanos

por igual. Idealmente, el sistema político habrá de “permanecer sin cambio,
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adaptarse a través de cambios internos, o recuperarse sin que el régimen y

sus instituciones, organizaciones y procesos constitutivos pierdan su

carácter democrático” (Merkel y Lührmann, 2021: 874). Una vez que el

régimen democrático se ha deteriorado hasta convertirse en un

autoritarismo, la resiliencia de la democracia deja de ser una cuestión

relevante. En cambio, lo que se pone en juego es un asunto diferente: la

posibilidad de revertir el retroceso. Bajo un sistema autoritario, el reto

principal es la transición a la democracia.

¿Qué condiciones favorecen la capacidad del régimen de detener o

revertir la erosión democrática? El capítulo de Vladimir Márquez Romero,

en este libro, ofrece una revisión comprensiva de investigaciones recientes

que abordan esta cuestión. En este contexto, sirva señalar que los factores

estructurales desempeñan un papel determinante. En un estudio a escala

global, usando datos a nivel país entre 1900 y 2020, Boese et al. (2021)

encuentran que el desarrollo económico sólo protege a las democracias del

comienzo de la autocratización, pero no evita la ruptura una vez que la

erosión ha comenzado. Al igual que otros estudios, Boese et al. (2021)

también encuentran que la resiliencia de la democracia depende de la

calidad de la democracia en el pasado.

Otras investigaciones destacan la influencia que ejercen las decisiones

estratégicas de los actores y las capacidades de las instituciones para servir

de contrapeso al avance del autoritarismo. Por ejemplo, Laebens y

Lührmann (2021) muestran que la activación de mecanismos de rendición

de cuentas de tipo vertical, horizontal y diagonal explica que se haya

detenido el declive en países como Benin, Ecuador y Corea del Sur.

Analizando el caso de la República Checa, Guasti (2020) argumenta que los

tribunales, los medios independientes y las protestas de la sociedad civil

fueron barreras efectivas contra los ataques a la democracia promovidos por

gobiernos tecnocrático-populistas. Sintetizando una amplia literatura,

Merkel y Lührmann (2021) concluyen que la resiliencia del régimen

depende de cuatro condicionantes generales: los equilibrios y las tensiones
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en la relación entre los poderes públicos; las características del sistema de

partidos; la cultura cívica y la capacidad de resistencia de la sociedad civil; y

el sentido de comunidad política que prevalece en la sociedad.

Los estudios recientes, sin embargo, no examinan de qué forma se pone

en juego la resiliencia de la democracia en diversas áreas del sistema

político. Cuando un gobierno está dispuesto a modificar las reglas del juego

no necesariamente implementará una estrategia general y uniforme de

concentración del poder. Dependiendo de las circunstancias, el Ejecutivo

debe decidir qué objetivos priorizar y qué estrategias adoptar. En algunos

casos podrá lanzar una ofensiva abierta y decidida, buscando formalizar su

reelección ilimitada o refundando el orden constitucional, por ejemplo. En

otros casos, impulsará la concentración del poder mediante la cooptación

de agentes o instituciones formalmente independientes.

En cualquier circunstancia, la resiliencia del sistema dependerá de la

respuesta que ofrezcan las instituciones y los actores que se vean

directamente afectados, pero también de la intervención otros agentes,

como los partidos de oposición, la opinión pública o las organizaciones

internacionales, entre otros. Los agentes que defienden los valores e

instituciones de la democracia deben resistir y revertir al menos seis

estrategias de control político asociadas al avance del autoritarismo. La

primera es la represión política, e implica el uso de la fuerza pública para

combatir a las fuerzas opositoras o impedir el avance de protestas y

movimientos sociales. Además de ser una respuesta muchas veces ilegal y

que vulnera los derechos humanos, la represión violenta es una alternativa

que puede resultar costosa para el gobierno, pues puede provocar el efecto

opuesto buscado (Aytaç et al., 2018).

Una segunda estrategia es la persecución legal de la crítica, la oposición o

grupos sociopolíticos específicos. De esta manera, mediante denuncias

administrativas o penales el gobierno puede emprender una ofensiva en

contra de actores o grupos sociales específicos. Encarcelar a periodistas,

líderes sociales o dirigentes partidistas es una medida típicamente
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autoritaria que tiende a volverse más efectiva conforme el Ejecutivo puede

corromper a jueces y fiscalías. El capítulo de Cristina Puga y Brenda

Valderrama, en este libro, describe un caso que ilustra esta estrategia: la

persecución legal de 31 investigadoras e investigadores por parte de la

Fiscalía General de la República mexicana tras una denuncia de la directora

general de la política de ciencia y tecnología en el país.

En tercer lugar se encuentra la negligencia, que se caracteriza por el

hecho de que el gobierno deliberadamente se abstiene de cumplir con sus

funciones administrativas o regulatorias. Bajo esta modalidad, disminuyen

las capacidades de rendición de cuentas pública en la provisión de bienes y

servicios públicos esenciales. Desde un punto de vista económico, es

equivalente a la reducción del aparato estatal que deja al intercambio entre

particulares la solución de problemas colectivos. Desde un punto de vista

democrático, ya sea por omisión o por supresión de funciones, la renuncia

del gobierno a intervenir en la regulación de la acción pública representa

una pérdida de capacidades colectivas para garantizar el ejercicio de

derechos y libertades de la ciudadanía. En buena medida, como lo muestra

el análisis de Johan Gordillo, la respuesta del gobierno mexicano ha sido de

negligencia ante las demandas de justicia de las organizaciones que

representan a las víctimas de la violencia criminal.

La cuarta estrategia vinculada al avance del autoritarismo es la

deslegitimación. Se produce cuando las autoridades atacan la legitimidad

democrática de instituciones, actores y procesos que contravienen al

gobierno en turno. Difundiendo acusaciones e información distorsionada,

el gobierno declara que sus críticos u opositores son enemigos del pueblo o

de la patria. Estas acusaciones alientan la polarización perniciosa, un

mecanismo simbólico que reduce el pluralismo político y las identidades

sociales a dos bandos antagónicos (McCoy, Rahman y Somer, 2018). La

polarización política cancela el espacio para la deliberación y el compromiso

políticos y abre paso a la confrontación y el conflicto. Cuando el gobierno

en turno agita a la opinión pública en contra de instituciones y actores
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específicos, prepara el terreno para la captura de los poderes y las

instituciones, o su reforma institucional, de manera que queden sometidos

al Poder Ejecutivo. En este libro, prácticamente todos los estudios empíricos

presentan evidencia de las acciones de deslegitimación encabezadas por el

presidente en contra de un extenso número de instituciones, agentes,

movimientos y personas en particular. Desde los ataques a las instituciones

garantes de la integridad de las elecciones descritos por Leonardo Valdés

Zurita a la descalificación de los movimientos sociales que demandan

justicia para las víctimas de la violencia, pasando por la animadversión

presidencial hacia medios críticos o periodistas, como lo muestra el capítulo

de Grisel Salazar.

En quinto lugar se encuentra la cooptación. Es el procedimiento

mediante el cual el gobierno incrementa su capacidad informal de control

de las instituciones, los movimientos sociales, los partidos políticos o los

líderes sociales. Utilizando prebendas o amenazas, el gobierno puede

motivar o coaccionar a agentes colocados estratégicamente en las

organizaciones públicas o sociales. Éste es el mecanismo que se pone en

juego cuando el presidente designa a ministros afines a su causa en la corte

constitucional o cuando nombra jueces o fiscales que le son políticamente

leales. Silvia Inclán, en este libro, al analizar la independencia de la Suprema

Corte de Justicia, muestra que el gobierno actual ha adoptado medidas

encaminadas a controlar de facto a la corte mediante la designación de

cuatro, potencialmente cinco, ministros de un total de once que conforman

el pleno. La cooptación también se hace presente en los procesos de

designación de funcionarios en todo tipo de entidad pública, desde los

organismos autónomos de supervisión y vigilancia hasta los cargos

directivos de las dependencias de gobierno. Al analizar los riesgos que

enfrentan las autoridades electorales y las instituciones garantes del acceso a

la información pública, respectivamente, Leonardo Valdés y Fernando Nieto

alertan del riesgo de captura de estas instituciones a través de la designación

de titulares afines a la “cuarta transformación”. Por otra parte, la cooptación
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también le permite al Ejecutivo ejercer control sobre un amplio rango de

agencias y actores: candidaturas y puestos de representación popular en su

propio partido o en los partidos de oposición, empresas y consorcios de

telecomunicaciones, movimientos sociales, etc. Mediante la cooptación de

agentes e instituciones, el presidente no requiere efectuar cambios legales

mayores para concentrar el poder. Incluso juega a su favor que esas

entidades muestren una independencia relativa del Poder Ejecutivo, siempre

y cuando acaten las disposiciones presidenciales en los momentos clave.

Por último, la reforma institucional. Desde el punto de vista del gobierno

en turno, lo ideal sería efectuar una transformación comprensiva del

sistema político que le otorgara el control del poder público. Las

condiciones necesarias para esto no siempre se presentan, de manera que la

segunda mejor alternativa es promover una trasformación institucional que

avance gradualmente. Así, las reformas al Poder Judicial, a las facultades de

vigilancia del Congreso, al sistema electoral, a la gobernanza de las

elecciones, al servicio público y muchas otras pueden servir al propósito de

alinear las facultades y los incentivos del poder público con la autoridad del

gobierno. Aunque el cambio legal de las instituciones políticas no garantiza

que los propósitos de las reformas se cumplan cabalmente (Brinks, Levitsky

y Murillo, 2020), contar con reglas a favor de la concentración de la

autoridad en el Poder Ejecutivo puede hacer una gran diferencia. Una vez

creadas las normas que apuntalan el autoritarismo, el proceso de reversión

de esas reglas en una dirección democrática es más difícil.

Entonces, para estudiar la resiliencia democrática es clave indagar cómo

reaccionan los distintos actores políticos y sociales en diferentes ámbitos

institucionales o públicos ante las estrategias específicas de concentración

del poder político promovidas por el gobierno en turno. La disputa por la

democracia se produce en un campo en donde actores diversos se alían y

convergen para hacer que las reglas y las organizaciones públicas sean

congruentes con la democracia, al tiempo que otros tratan de capturar esas

reglas y organizaciones para concentrar poder y usarlo de forma
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discrecional. ¿Cómo responden las instituciones, los actores políticos y la

ciudadanía al repertorio autoritario del gobierno? ¿Qué condiciones

favorecen la persistencia del pluralismo político y el control institucional del

Ejecutivo? ¿Qué factores se asocian con la protección de los derechos y

libertades de la ciudadanía?

El caso de México: los mecanismos del declive

democrático

La resiliencia de la democracia se convierte en un tema crucial en el

momento en que se activan los mecanismos de la autocratización. ¿Existe

evidencia de que la democracia mexicana enfrenta un riesgo de retroceso?

Miguel Armando López Leyva (en este libro) señala que ese riesgo es real,

luego de considerar los desafíos que ha enfrentado la democracia mexicana

desde su establecimiento. Con esta perspectiva, el desenvolvimiento reciente

del acontecer político en el país tiene las características de la erosión

democrática, ya sea que se analicen sus arenas institucionales o la secuencia

de los acontecimientos. En esta sección mostraré que algunos mecanismos

clave asociados al declive democrático se encuentran presentes en el caso

mexicano. Se trata, en esencia, de la “diada personalista”: un presidente

personalista, reacio a los contrapesos y la división de poderes, que tiene el

respaldo mayoritario de un partido débilmente institucionalizado en las

cámaras del Congreso (Rhodes-Purdy y Madrid, 2020).

En América Latina, el activismo presidencial ha sido un factor decisivo

en los episodios recientes de declive y ruptura de la democracia. En diversos

países, el enojo ciudadano y la crisis de los partidos políticos tradicionales

han facilitado la llegada al poder de líderes personalistas y antisistema. Una

vez en el poder, estos líderes han provocado la erosión de las democracias y

el surgimiento de autoritarismos competitivos en la región andina y en

Centroamérica (Balderacchi, 2018; Levitsky y Loxton, 2013; Weyland,

2013). En particular, los gobiernos personalistas son predictores
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consistentes de una mayor concentración del poder político en el Ejecutivo

y el debilitamiento de la rendición de cuentas horizontal y del Estado de

derecho (Rhodes-Purdy y Madrid, 2020).

Este patrón está presente en el caso mexicano. Andrés Manuel López

Obrador (amlo) llegó al poder con el 53.2% de los votos y una diferencia

de poco más de 30% con respecto al segundo lugar. La elección estuvo

precedida por un malestar ciudadano acumulado a lo largo de casi dos

décadas. Desde la primera alternancia, los gobiernos habían mostrado muy

poca capacidad para erradicar la corrupción, garantizar la seguridad, la paz

y la justicia, o promover la equidad y el bienestar sociales. Durante el

gobierno de Enrique Peña Nieto (2012-2018) se profundizaron el

escepticismo hacia la democracia como forma de gobierno, la identificación

partidista y la satisfacción con el funcionamiento del régimen (Monsiváis

Carrillo, 2019).

El triunfo de Andrés Manuel López Obrador en las elecciones

presidenciales de 2018 inauguró un gobierno personalista en México, en el

que el titular del Ejecutivo emplea un discurso populista para impulsar una

transformación iliberal de la democracia. De acuerdo con Rhodes-Purdy y

Madrid (2020), un gobierno personalista está encabezado por un presidente

que ejerce un liderazgo fuerte y predominante, atribuyéndose cualidades

personales extraordinarias y una supuesta conexión directa e inmediata con

el pueblo —a la manera de lo que O’Donnell (1994) describió como

“democracia delegativa”—. En este sentido, López Obrador es reconocido

como un político mesiánico y personalista, una figura que pretende

encarnar virtudes como la honestidad y espera educar moralmente al

pueblo desde el Poder Ejecutivo (Monsiváis Carrillo, 2020).
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Gráfica 1

Personalismo como forma legitimación política en México, 1976-2022

Fuente: Elaboración propia con datos del proyecto Variedades de la Democracia (V-
Dem, v13).

Como puede verse en la gráfica 1, la llegada de López Obrador al poder en

2018 hace una diferencia significativa en cuanto a la justificación

personalista del poder. Esta gráfica se basa en datos del proyecto Variedades

de la Democracia (V-Dem, v13) (Coppedge et al., 2023) y utiliza la variable

“Persona del líder”, desarrollado por Tannenberg et al. (2021). Este

indicador responde a la pregunta: “¿Hasta qué punto el jefe del Ejecutivo es

representado como si hubiera sido dotado con características personales o

habilidades de liderazgo extraordinarias (como ser el padre de la nación,

excepcionalmente heroico, piadoso, sabio, o cualquier otra cualidad

extraordinaria valorada por la sociedad)?” La escala de medición tiene un

rango desde “para nada” (not at all) hasta “casi exclusivamente” (almost

exclusively). Los datos representados en la gráfica han sido estandarizados

mediante el modelo de estimación empleado por V-Dem. El valor de cero

representa la media y los valores positivos indican una mayor presencia de
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la legitimación personalista. Como puede verse en esta gráfica, entre 1976 y

2022 ningún presidente ha sido tan personalista como López Obrador. De

hecho, el personalismo del presidente no sólo contrasta con el que

caracterizó a sus dos predecesores, Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012) y

Enrique Peña Nieto (2012-2018), sino que también sobresale por encima del

personalismo de un gobernante informal y “popularchero”, como Vicente

Fox (2000-2006).

El gobierno de amlo, además de legitimarse bajo una lógica

personalista, promueve una concepción iliberal de la democracia mediante

un discurso populista. El populismo es una ideología “adelgazada” que se

define por una visión maniquea de la política en la que el antagonismo entre

el pueblo y las élites es irreductible, pues representa la lucha entre el bien y

el mal (Hawkins y Rovira Kaltwasser, 2017). A la par, de acuerdo con

Wagrandl (2021: 110-112), una democracia iliberal es un régimen

constitucional en el que la soberanía popular ejerce, a la vez, un poder

ilimitado e irrestricto. Es ilimitado en el sentido de que no existe ningún

ámbito o aspecto que no pueda ser objeto de la voluntad unificada del

“pueblo”; es irrestricto en el sentido de que toda forma de restricción o

contrapeso es considerada ilegítima. Por lo tanto, es una concepción de la

soberanía popular tan antipluralista como antiinstitucional. Desde esta

concepción, la voluntad popular es homogénea, incompatible con la

divergencia y el pluralismo. Dividir el poder, limitarlo y vigilarlo equivale a

oponerse a la soberanía irrestricta del pueblo y, por lo tanto, se asume como

antidemocrático.

¿Cuál ha sido la influencia del gobierno lopezobradorista en la

democracia mexicana? La llegada de la “cuarta transformación” al poder

coincide con el inicio de un proceso de autocratización que se expresa en la

reducción de los atributos de la democracia electoral en el país (véase,

asimismo, Monsiváis Carrillo, 2022). Esto queda de manifiesto en la gráfica

2, que representa la evolución de la democracia electoral en el país entre

1976 y 2022 mediante el Índice de Democracia Electoral (ide) de V-Dem
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(v13) (Coppedge et al., 2023). Este índice está basado en el concepto de

poliarquía de Robert Dahl (1971) y adquiere valores entre 0 y 1. Conforme

se aleja del cero y se acerca al uno, el ide indica mayor proximidad con el

ideal de un país que se rige mediante el sufragio universal, la libertad de

asociación, la libertad de expresión y fuentes alternativas de información,

las elecciones libres y competitivas. El punto de corte es 0.5. Por arriba de

este punto, el país se considera una democracia electoral; por abajo, algún

tipo de autoritarismo.

Gráfica 2

Democracia electoral en México, 1976-2022

Fuente: Elaboración propia con datos del proyecto Variedades de la Democracia (V-
Dem, v13).

Así, de acuerdo con los datos del ide, México rebasó el umbral de la

democracia, por primera vez en su historia reciente, en 1996. La tendencia

progresiva, propia de un proceso prolongado de transición negociado a la

democracia mediante reformas electorales (Labastida y López Leyva, 2004),
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todavía continuó hasta los años 2004 y 2005, cuando alcanzó su punto

máximo (0.71/1.0). La primera “alternancia” en el Poder Ejecutivo federal

del año 2000 tuvo lugar en ese periodo de democratización progresiva. El

conflicto postelectoral de 2006 detuvo el avance democrático y provocó un

fuerte retroceso, que siguió durante todo el sexenio siguiente bajo el

gobierno de Felipe Calderón y llegó al punto más bajo luego de la elección

de Peña Nieto en 2012, que fue una elección controvertida y empañada por

el gasto ejercido durante la campaña por el partido vencedor, el Partido

Revolucionario Institucional (pri). Es preciso señalar que el retroceso

democrático que siguió a la elección de 2006 fue contenido con base en la

reforma electoral de 2007-2008. En este sentido, el retroceso se detuvo

cuando los partidos opositores y el partido en el gobierno negociaron

cambios en las reglas de competencia. El ide en 2013 y 2014 descendió

hasta 0.618 puntos, un nivel propio de una democracia electoral deficiente.

A partir de esa fecha, sin embargo, luego de la reforma constitucional que

entre otras cosas transformó el Instituto Federal Electoral en el Instituto

Nacional Electoral, la tendencia decreciente comenzó a revertirse. En 2018,

el año de la elección presidencial, el ide había regresado ya a los 0.671

puntos, el nivel más alto desde 2005.

Una vez que el proceso de desarrollo político del régimen retomó una

tendencia democratizadora, era de esperar que esa tendencia continuara o

que por lo menos se mantuviera constante. Por el contrario, no era de

esperarse observar un nuevo episodio de retroceso, a menos que hubiera

factores que empujaran en sentido contrario, como lo ha sido el caso de este

país. El retroceso en los atributos de la democracia electoral asociados al

gobierno de amlo se puede percibir en la gráfica 1. Desde el 0.671

alcanzado en 2018, la democracia mexicana llegó a 0.59, sin considerar,

todavía, las potenciales consecuencias del proceso político asociado a las

reformas promovidas por el gobierno y conocidas como “plan A”, “plan B” y

otras. Es decir, en el plano de las libertades de expresión y asociación y la
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competencia libre y equitativa por el poder político, la transformación

lopezobradorista ha tenido consecuencias corrosivas.

Los estudios contenidos en este volumen muestran que el personalismo

populista de López Obrador y su concepción iliberal de la soberanía

popular se encuentran en la base de la amenaza a la democracia mexicana

más significativa en los últimos años. El presidente ha afirmado que México

no vive todavía una democracia y que su gobierno la hará realidad. De

acuerdo con Fernando Castaños, las controversias acerca de la democracia

son posibles y legítimas en un régimen democrático. Sin embargo, no todas

las controversias son equiparables. En su contribución a este volumen,

Castaños muestra que existen condiciones bajo las cuales “controvertir” a la

democracia, lejos de enriquecer sus fundamentos o aspiraciones

normativas, contribuyen a debilitarla. Es el caso de los mecanismos

antidemocráticos del discurso populista, como el de amlo, que

desempeña un papel crucial en deslegitimar el orden institucional

establecido.

En la misma línea de Castaños, el capítulo de Ma. Fernanda Somuano

examina las áreas en las que la democracia mexicana se ha erosionado,

como consecuencia de los esfuerzos del presidente López Obrador por

concentrar el poder, y analiza las condiciones que han permitido al

presidente establecer un estilo de gobierno que pone en riesgo la viabilidad

de la democracia electoral en el país. Sumuano descarta que esto pueda

explicarse simplemente con referencia al tradicional “presidencialismo”

mexicano, pues el Poder Ejecutivo cuenta con un rango limitado de

facultades constitucionales. La explicación hay que buscarla en la robusta

alianza legislativa del presidente, la pretensión del partido Morena de

establecerse como partido dominante, la debilidad de la oposición y otros

factores contextuales, como la oportunidad que ofreció la pandemia de

covid-19 para centralizar autoridad y decisiones. Sin embargo, como lo

resalta Somuano, un factor decisivo es el apoyo popular a López Obrador.

Son múltiples las señales de que el desempeño del gobierno ha sido
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deficiente: desde la gestión de la pandemia a la seguridad, la corrupción o la

economía. Sin embargo, y a pesar de que la opinión pública reconoce esas

problemáticas, el presidente ha logrado mantenerse con alto nivel de

aprobación.

Un componente clave de un gobierno populista-personalista es un

partido o movimiento político poco institucionalizado, como ya lo

señalamos, cuya función esencial es fungir como una estructura electoral y

legislativa al servicio del liderazgo presidencial (Kostadinova y Levitt, 2014;

Rhodes-Purdy y Madrid, 2020). Un presidente dominante y un partido

político débilmente institucionalizado y dependiente de su líder de facto son

elementos asociados al deterioro de la calidad de la democracia, sobre todo

si el partido del presidente cuenta con una mayoría legislativa. Éste es el

caso de Morena, establecido como “una estructura partidista totalmente

afín” al proyecto personal de López Obrador (Bolívar Meza, 2017: 482). Con

Morena, amlo obtuvo el control del Poder Legislativo durante su sexenio,

especialmente durante los tres primeros años del gobierno. En 2018,

Morena fue el partido más votado en esas elecciones, obteniendo 37% de los

votos al Congreso. Más aún, la coalición electoral Juntos Haremos Historia

obtuvo 43.6% de la votación. Sacando ventaja de forma oportunista de la

legislación electoral, ese porcentaje se convirtió en 61.6% de legisladores en

la Cámara de Diputados y 53.9% en la de Senadores (Murayama, 2019).

Registrado como partido político en 2014, en Morena convergen

activistas políticos de todo tipo y origen, además de caciques locales,

clientelas y facciones políticas. Lo que aglutina a gente tan disímil son los

beneficios que pueden obtener a través de puestos, carrera política o

patronazgo. Sin embargo, de ellos y ellas se espera que se comporten con

lealtad y disciplina, respaldando las instrucciones presidenciales en el

momento requerido. Morena ha crecido electoralmente gracias a que se ha

beneficiado del liderazgo de López Obrador y su estrategia de cobertura

territorial. No obstante, este partido tiene bases endebles en términos

organizacionales e institucionales (Bruhn, 2021). Además de su
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dependencia del liderazgo presidencial, Morena no sólo defiende un ideario

nacionalista-estatista de la economía y la sociedad, sino reproduce el

discurso populista del presidente, en el que se impugna la legalidad, la

división de poderes, el pluralismo político, la libertad de expresión y otros

elementos institucionales que son fundamentales para la democracia.

¿Resiliencia democrática?

En este capítulo introductorio he argumentado que en México están

presentes las condiciones que propician el declive democrático desde la

llegada de López Obrador a la Presidencia del país en 2018: una diada

personalista, conformada por un presidente populista y un partido con

representación mayoritaria pero débilmente institucionalizado. También he

mostrado evidencia de que desde 2019 comenzó un episodio de erosión

democrática cuyo desenlace es todavía incierto. En dos ocasiones anteriores,

luego de las elecciones de 2006 y 2012, la democracia mexicana fue

resiliente a la erosión. Esta vez, ¿de qué depende que el autoritarismo avance

o se detenga en algún momento? ¿Qué es lo que favorece que la democracia

pueda ser resiliente una vez más?

Los estudios incluidos en este libro contribuyen a responder estas

preguntas. Analizando la tensión entre la autocratización y la resiliencia en

diversas esferas de acción pública, este libro ofrece una visión comprensiva

de la disputa por la democracia y sus instituciones.

Poderes públicos, autonomías y contrapesos

El ataque lanzado por el presidente López Obrador y su gobierno se ha

dirigido a otros poderes y esquemas institucionales. La transparencia y las

organizaciones garantes del acceso a la información pública y la protección

de datos personales, por ejemplo, han sido objetivos constantes del encono

presidencial. En su contribución a este volumen, Fernando Nieto Morales
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señala que las instituciones garantes de la transparencia y el acceso a la

información han sido recurrentemente acusadas de ser dispendiosas,

ineficaces e innecesarias. Dado que “el actual gobierno prefiere las

soluciones personalistas a las institucionales”, el presidente ha amenazado

con suprimir la autonomía del órgano garante nacional o limitar su

capacidad operativa mediante reformas legales o reducciones

presupuestales, además de la injerencia gubernamental en los órganos

locales. En este contexto, Nieto Morales destaca que la resiliencia de las

instituciones de transparencia en México depende, en gran medida, de la

legitimidad social y de las creencias ciudadanas respecto al acceso a la

información pública. El análisis muestra que un mayor conocimiento de los

derechos, las organizaciones y los medios de acceso a la información, al

igual que solicitar información gubernamental por medio de los portales de

transparencia, se asocia positivamente a creencias que legitiman el acceso a

la información pública.

En última instancia, sin embargo, la resiliencia de los atributos

democráticos del régimen mexicano depende de la independencia de los

órganos garantes de la limpieza e imparcialidad de las elecciones y el

supremo tribunal constitucional del país, la Suprema Corte de Justicia de la

Nación (scjn). Estas instituciones han sido objeto de un constante asedio y

la regresión institucional ya toca a su puerta. Las perspectivas de resiliencia

del sistema de administración y adjudicación electoral son analizadas por

Leonardo Valdés Zurita, quien evalúa las consecuencias de la propuesta de

reforma lanzada por el gobierno de amlo. En su capítulo, Valdés Zurita

analiza la lógica de las reformas electorales en el país. En cada episodio de

cambio institucional, de acuerdo con este estudio, se ha puesto en juego el

intento de las élites políticas por controlar las elecciones y el propósito de

legitimar los procesos electorales y sus resultados. Hasta la última reforma,

prevaleció la lógica de legitimación basada en la eficiencia, la imparcialidad

y la certeza en materia electoral. Frente a los avances logrados, la iniciativa

presentada por la “cuarta transformación” representa un “ataque autoritario”
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que apenas alcanza a disimular la pretensión del Ejecutivo de tener control

sobre todo el ciclo electoral. Como muestra Valdés Zurita, aprobar esa

reforma implicaría dar marcha atrás en los avances institucionales

construidos progresivamente a lo largo de más de varias décadas.

Por su parte, Silvia Inclán Oseguera se pregunta si el Poder Judicial está

sirviendo como un dique a la erosión democrática. En su análisis de la

scjn, Inclán encuentra que la independencia del Poder Judicial y el poder

de revisión constitucional de la Corte persisten de jure. No obstante, se van

acumulando las señales de que la scjn ha dejado de ser sólo espectadora

del abuso de la democracia constitucional a ser un instrumento del

deterioro de los atributos democráticos del régimen. Si la Corte es una pieza

fundamental de la resiliencia del régimen, en la práctica parece estar

jugando cada vez más a favor del constitucionalismo abusivo de la cuarta

transformación. Uno de los riesgos más evidentes se origina en la estrategia

pack and curve descrita por Inclán, la cual consiste en colocar a ministros

aliados en la Corte para que garanticen la constitucionalidad de las reformas

del Ejecutivo. Bajo las reglas actuales, se requiere el voto de ocho de los once

ministros para declarar que una norma es contraria a la Constitución. El

gobierno de amlo ha podido nombrar ya a cuatro ministros, forzando

previamente la renuncia de uno nombrado por Peña Nieto, y tendrá la

oportunidad de nombrar a uno más. Ante decisiones cruciales en temas

como la militarización del país, las reformas energéticas o la reforma

electoral, la scjn está en posición de decidir el alcance del avance

autoritario impulsado por López Obrador.

Libertades democráticas y resistencia ciudadana

Un rasgo distintivo del gobierno de López Obrador es el asedio constante en

contra del pluralismo político y los contrapesos institucionales. Sin

embargo, la deslegitimación, los ataques verbales y el retroceso institucional

no sólo se dirigen contra los jueces, el derecho a la transparencia y el acceso
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a la información pública o las autoridades electorales. Valiéndose de sus

conferencias “mañaneras” y de toda oportunidad que tenga de dirigirse al

público, el presidente vilipendia toda expresión de crítica o disenso y

emprende ofensivas que muchas veces van dirigidas de forma explícita

contra medios de comunicación, organizaciones sociales, instituciones y

personas muy específicas. Difundiendo una gran cantidad de información

distorsionada (spin-Taller de Comunicación Política, 2021), el presidente

es reiterativo en su reclamo: los “adversarios” de la cuarta transformación,

tachados de “conservadores” o aliados de la “mafia del poder” y el

neoliberalismo, defienden los “privilegios” que han perdido atacando, a su

vez, al gobierno de la 4t.

¿Qué respuesta se observa en la sociedad política? Los cuatro capítulos

que conforman la tercera parte del volumen abordan esta cuestión. En el

primero, Grisel Salazar discute la importancia de la libertad de prensa para

la resiliencia de la democracia mexicana a partir de un análisis de la relación

entre los medios de comunicación y el gobierno de López Obrador. Los

medios independientes y una prensa crítica fortalecen el ejercicio de la

libertad de expresión y comunicación políticas y constituyen piezas

esenciales para hacer rendir cuentas a quienes ejercen el poder. En un

contexto de erosión democrática, en donde la oposición partidista está

desacreditada o desempeña un papel marginal, los medios críticos y la

libertad de expresión adquieren especial relevancia como instrumentos de

crítica y oposición al avance autoritario. Sin embargo, a causa de esa

capacidad que tienen para visibilizar la corrupción, el abuso de poder o las

acciones que contravienen las reglas establecidas, los medios y las personas

que ejercen el periodismo se convierten en objetivos del gobierno populista.

En su capítulo, Grisel Salazar muestra que en contraste con los

gobiernos anteriores la administración de amlo se ha caracterizado por su

abierta animadversión hacia el periodismo crítico. En un país en donde el

periodismo es objeto de intimidación y violencia criminal con plena

impunidad, López Obrador ha adoptado una estrategia de intimidación y
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estigmatización de la prensa que es reproducida en los medios masivos y las

redes sociales. Este capítulo examina también las posturas editoriales de La

Jornada, El Universal y Reforma. El análisis muestra que La Jornada, el

periódico más crítico con el gobierno en el pasado, adopta una línea

editorial favorable al gobierno —recibiendo, a cambio, beneficios

económicos mayores que en el pasado—. En cambio, El Universal y

Reforma, continuamente señalados como “opositores políticos”, publican

contenidos críticos, pero adoptando una línea editorial diversa.

En su capítulo, Alejandro Natal reflexiona sobre el papel de la sociedad

civil en escenarios de declive democrático. Su argumento establece que una

sociedad plural y vibrante es indispensable para resistir los embates del

autoritarismo. Cuando las redes y organizaciones sociales son capaces de

resistir esos embates, se puede decir que la sociedad civil ha sido resiliente al

autoritarismo y puede contribuir al sostenimiento de la democracia. Desde

esa perspectiva, al examinar el caso mexicano Natal encuentra que la

sociedad civil puede ser resiliente, pero eso no implica que esa resiliencia

sea prodemocrática. Algunos sectores de la sociedad civil mexicana han

sido resilientes al adoptar una estrategia de adaptación o de independencia

de las acciones del gobierno. Pero esos sectores, tradicionalmente afines a

agrupaciones corporativas, estatistas y nacionalistas, pueden ser

antidemocráticos. En contraste, los sectores de la sociedad civil que han

sido resilientes adoptando estrategias de resistencia pasiva o activa han

contribuido de forma más directa a proteger los avances democráticos

alcanzados hasta ahora. La resistencia pasiva se expresa como

distanciamiento de las acciones y políticas del gobierno federal, mientras

que la activa está representada por las múltiples acciones e intervenciones

de un extenso número de organizaciones, lideres de opinión o think tanks.

Una experiencia especialmente significativa de resistencia ante el

desmantelamiento institucional y la deslegitimación de sus críticos por

parte del gobierno es la que relatan Cristina Puga y Brenda Valderrama. En

su capítulo, analizan los cambios promovidos por el Consejo Nacional de
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Ciencia y Tecnología (Conacyt) de la “cuarta transformación”. De acuerdo

con las autoras, este cambio “ha replanteado los principios orientadores de

la actividad científica en el país, con el desmantelamiento de la estructura de

participación y representación de los propios investigadores y reducciones

sustanciales en el presupuesto destinado a la ciencia y la tecnología”. Entre

otros temas, se describe el ataque contra el Foro Consultivo de Ciencia y

Tecnología, el cabildeo de la regresiva iniciativa de Ley General de Ciencia y,

especialmente, la persecución por parte de la Fiscalía General de la

República por delitos criminales en contra de 31 personas científicas y

académicas a raíz de una denuncia de la titular del Conacyt. También

relatan las acciones de resistencia promovidas por una red de investigadoras

e investigadores que se constituyó a partir de las acciones promovidas desde

la Presidencia de la República en contra de la comunidad científica y la

libertad académica en el país.

Otra manifestación de lo que Natal denomina resistencia activa ante el

embate autoritario son los movimientos sociales que interpelan

directamente al gobierno en turno, como las movilizaciones feministas y a

favor del derecho de las mujeres a vivir libres de violencia. En este sentido,

las organizaciones de víctimas de la violencia criminal también han

confrontado al presidente, exigiendo respuesta a sus demandas en un marco

de justicia y legalidad. De hecho, Johan Gordillo-García argumenta que los

movimientos de víctimas de la violencia en el país son fundamentales para

la resiliencia de la democracia. Analizando el Movimiento por la Paz con

Justicia y Dignidad (mpjd) y otros movimientos afines, Gordillo-García

señala que el gobierno de López Obrador no sólo ha sido omiso en atender

las demandas de justicia y reparación de las víctimas de la violencia, sino

que ha tenido un papel protagónico en evadir, negar y descalificar los

reclamos de las organizaciones de familiares de víctimas y personas

desaparecidas al declarar “ya no hay masacres”, “yo tengo otros datos”,

“estamos trabajando” o “ya no hay impunidad”. En contraparte, como señala

el capítulo, las organizaciones le han respondido al presidente: “El dolor no
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es un show”. Con base en estos elementos, Gordillo-García afirma que los

movimientos de víctimas amplían el sentido de la representación y

participación políticas exigiendo al gobierno reparar sus fallas en materia de

seguridad y justicia. Dado que las redes y organizaciones que conforman

este movimiento son menos susceptibles de ser capturadas por las redes de

patronazgo y clientelismo, su presencia en el espacio público y la naturaleza

de sus reivindicaciones les ha permitido desarrollar capacidades para la

movilización y deliberación públicas que pueden contribuir a la resiliencia

democrática.

Esta obra cierra con una reflexión de Miguel Armando López Leyva

acerca de la perspectiva democrática en el país. Después de hacer un

balance de los principales desafíos —y los límites— del desarrollo

democrático mexicano, López Leyva analiza y discute qué tanto el proceso

político reciente se asemeja a los procesos de erosión descritos en distintos

enfoques. La conclusión es que el riesgo de autocratización es cada vez más

alto y por lo mismo es igualmente necesario evaluar las perspectivas de la

resiliencia democrática en el país.
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La resiliencia democrática:
dimensiones para su análisis

Vladimir Márquez Romero

[ Regresar al contenido ]

Las investigaciones sobre la democracia no han dejado de evolucionar. El

interés a finales del siglo xx consistió en entender cómo transitaron

distintos regímenes autoritarios hacia la democracia (O’Donnell y

Schmitter, 1986); posteriormente, cuál era el escenario ideal que permitiera

que no se cuestionara la conveniencia de la democracia sobre otras formas

de gobierno (Linz y Stepan, 1996), y finalmente cómo aumentar la calidad

democrática en un país (Morlino, 2007).

Sin embargo, la preocupación en torno a la supervivencia de la

democracia ha vuelto en los últimos años. Esta preocupación se debe a que

la amenaza de los golpes de Estado, que terminaban de manera abrupta con

un régimen democrático, se ha trasladado a un fenómeno más complejo. La

preocupación ya no es que algo externo termine con la democracia, sino

que las democracias pueden transformarse en autoritarismos

competitivos[1] desde dentro. Este fenómeno de transformación del

régimen desde adentro ha llevado a que en los últimos años haya

aumentado el interés por estudiarlo. Si bien ha habido un avance en su

conceptualización y explicación, existen retos inherentes. Por un lado, la

manera de nombrarlo es diversa: erosión democrática, autocratización,

desdemocratización, backsliding o regresión autoritaria. Por otro, la

preocupación por las razones que lo explican es paradójica: la amenaza de

que una democracia dé paso a un autoritarismo competitivo se encuentra

dentro de la misma democracia.
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Sin embargo, esta paradoja ha comenzado a disiparse, ya que esa

amenaza interna que ha transformado países democráticos en regímenes

autoritarios a través de cambios institucionales y pacíficos también ha

fracasado en algunos otros. A este proceso de mantenimiento de la

democracia se le conoce como resiliencia democrática y permite explorar,

pese a ser algo nuevo en la ciencia política, distintas maneras de estudiar las

razones que explican que un país continúe siendo democrático o deje de

serlo.

El objetivo del presente capítulo es discutir la complejidad conceptual de

la resiliencia democrática para observar por qué este concepto ha sido

retomado de otras disciplinas para utilizarse en investigaciones de ciencia

política y las razones que lo explican. Esto representa un reto, ya que, como

se revisará más adelante, la resiliencia democrática se encuentra ligada a la

erosión democrática, o autocratización. Para realizar la discusión, el

capítulo se desarrolla de la siguiente manera.

En la primera sección se hace una descripción sobre el estado del

estudio de la democracia a principios del siglo xxi para mostrar cómo el

principal interés en los estudios politológicos confiaba en que la democracia

era incuestionable y el reto consistía en encontrar las maneras de

consolidarla aún más. En la segunda sección se recupera el debate en torno

al fenómeno de transformación de las democracias desde adentro; si bien

esta transformación ha sido nombrada de distintas maneras, en este capítulo

se utilizarán los conceptos de autocratización y erosión democrática para

nombrar al proceso a través del cual los regímenes democráticos

progresivamente disminuyen su calidad democrática. En la tercera sección

se describe el uso del concepto de resiliencia en otras disciplinas para

entender por qué se ha tomado en la ciencia política para nombrar al

proceso que se activa como respuesta a la autocratización. En la cuarta

sección se desarrolla la discusión en torno al concepto desde distintas

dimensiones. En esta sección se muestra cómo el principal desafío se debe a

su novedad. En la quinta sección se describen algunas razones que explican
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la resiliencia democrática en sus distintas etapas: la resiliencia a la

autocratización y la resiliencia a la ruptura. Finalmente, en la sexta sección

se recuperan algunos ejemplos de regímenes democráticos que la literatura

señala como casos que permiten observar la falta de resiliencia, la resiliencia

a la autocratización y la resiliencia a la ruptura.

Las democracias en el ocaso del siglo xx: una
visión optimista

A finales del siglo xx, en la ciencia política el debate en torno a la

democracia había superado el dilema de las transiciones de la tercera ola. La

preocupación ya no era si el proceso de democratización culminaría con

éxito, sino cómo podría lograrse una mayor profundización de las

características de los regímenes democráticos. En otras palabras, no había

nada más positivo que la democracia como régimen político.

Esta etapa final de la democratización se conoce como consolidación

democrática y consiste en asegurar que las instituciones democráticas se

legitimen para que perduren (Di Palma, 1988: 77). Si bien en esta última

etapa se busca superar la mera existencia de mecanismos electorales

formales, el punto de partida y esencia de la consolidación es la existencia

de reglas claras para regular la competencia (Di Palma, 1988: 74). El punto

de llegada será aquel en el que el proceso de democratización habrá

terminado y se habrá asentado en la sociedad, cuya característica consiste

en que las reglas y las instituciones democráticas son vistas como the only

game in town, o la única manera de dirimir las diferencias políticas.

Aun en regímenes que se centran en la parte procedimental de la

democracia, la consolidación democrática implica: 1. La consolidación de

un sistema de partidos funcional que supere el caudillismo, la corrupción y

las prácticas informales, como el clientelismo; 2. La efectiva división de

poderes, que se traduce en la capacidad de llegar a acuerdos entre varias

fuerzas políticas; y 3. La vigencia del Estado de derecho (Labastida Martín
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del Campo y López Leyva, 2004: 801). Para Linz y Stepan, los regímenes

democráticos necesitan cumplir con cinco condiciones para hacer alusión a

la consolidación de la democracia: 1. Una sociedad civil autónoma

relativamente independiente del Estado; 2. Una sociedad politizada; 3. Un

Estado de derecho que se asuma como espíritu constitucional; 4. Una

burocracia funcional al Estado democrático; y 5. Una sociedad económica

caracterizada por un mercado regulado mediante la intervención del Estado

que facilite las bases materiales que garanticen el pluralismo, la autonomía

de la sociedad civil y la politización (Linz y Stepan, 1996: 7-13).

Debido a que la consolidación democrática significa, como mínimo, el

reconocimiento —y, en consecuencia, la legitimidad— de las reglas y las

instituciones democráticas que han sido creadas, el proceso inverso, de

desconsolidación, comienza cuando los actores políticos cuestionan este

reconocimiento y plantean estrategias “alternas” al acuerdo de que la

democracia es the only game in town (Foa y Mounk, 2017: 9; Torcal y

Montero, 2006: 6-8). Las causas que explican este cuestionamiento a las

reglas de la democracia corresponden a la brecha que existe entre una

sociedad y el diseño institucional del régimen: la “desafección política”

(political disaffection), que se refiere a la falta del sentido de pertenencia de

la ciudadanía a una comunidad política; sin embargo, esto no implica

necesariamente una amenaza al régimen democrático, pues es posible que

en una sociedad coincida el apoyo a la democracia con la desafección

política (Torcal y Montero, 2006: 7). Una vez que el cuestionamiento hacia

la legitimidad de las instituciones y los procesos democráticos comienza a

avanzar en una sociedad y la ciudadanía deja de concebir a la democracia

como “el único juego en la ciudad”, desarrolla una mayor apertura a aceptar

opciones autoritarias (Mounk, 2018: 120).

La autocratización, la enfermedad de las
democracias en el siglo xxi: una visión
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pesimista

El estudio de la transformación de regímenes democráticos en autoritarios

ha sido conceptualizado de distintas maneras; sin embargo, todas se refieren

a un fenómeno propio del siglo xxi: las transformaciones de democracias

en autoritarismo ya no suceden mediante acciones violentas y abruptas,

como golpes de Estado, sino a través de cambios legales, pacíficos y con

legitimidad democrática. Este fenómeno ha sido nombrado de distintas

maneras: erosión democrática, declive democrático, deslizamiento en

reversa (backsliding), ensanchamiento del Ejecutivo, entre otros (Bermeo,

2016; Cleary y Öztürk, 2020; Haggard y Kaufman, 2021; Monsiváis-Carrillo,

2021; Waldner y Lust, 2018).

El elemento en común de estos conceptos es que definen un proceso

intencional llevado a cabo por quien ostenta la titularidad del Poder

Ejecutivo en un país en el que compitió electoralmente y ganó de manera

legítima (Bakke y Sitter, 2020: 3; Hanley y Vachudova, 2018: 278), pero cuya

finalidad consiste en el desmantelamiento de las instituciones encargadas de

proteger los derechos y las libertades de la ciudadanía, de las que ejercen

como contrapeso al Poder Ejecutivo, para mantenerse en el poder a través

de cambios en las leyes que regulan los procesos electorales (Cleary y

Öztürk, 2020: 2-3; Haggard y Kaufman, 2021: 3-4).

Las consecuencias de estos cambios en las instituciones dependerán de

su intensidad. Si el proceso se caracteriza por cambios radicales en un gran

número de instituciones, se producirá una ruptura en el régimen

democrático que dará paso a un régimen autoritario claro; por otro lado,

cuando estos cambios son más graduales y se centran en pocas

instituciones, el resultado será un cambio de régimen (Bermeo, 2016: 6).

Este proceso cuenta con una serie de características necesarias. La

primera consiste en definir que el punto de partida es un régimen

democrático; es decir, la autocratización no puede suceder en regímenes

autoritarios o híbridos que transiten hacia regímenes más autoritarios



49

(Bakke y Sitter, 2020: 3). La segunda es que este proceso no implica

inevitablemente un cambio de régimen, pues se pueden mantener las

condiciones mínimas de celebración de elecciones limpias, competencia

multipartidista y condiciones para la libertad de asociación y manifestación

(Haggard y Kaufman, 2021: 73). La tercera consiste en que los cambios

implementados aumentarán progresivamente el desmantelamiento de las

instituciones democráticas; es decir, las reglas de las elecciones

paulatinamente garantizarán en menor medida la competitividad y las

normas que determinan los límites al ejercicio del poder en la práctica no

tendrán efecto (Waldner y Lust, 2018: 95).

A partir del trabajo de Boese et al. (2021) es posible identificar algunas

etapas de este proceso, que comienza con un régimen democrático “más

democrático”, en el que existen condiciones para ejercer derechos y

libertades civiles. El primer retroceso lo convierte en un régimen de

democracia mínima (procedimental); posteriormente, el régimen se puede

degenerar aún más y conservar la formalidad electoral para ser un régimen

autoritario electoral; finalmente, si el régimen continúa con este retroceso,

se convertirá en un régimen no democrático (autocracia cerrada).

Ya que este proceso sólo se da en regímenes democráticos (Lührmann y

Lindberg, 2019: 1099), existe un punto de ruptura del régimen democrático

(democratic breakdown), y si se cruza y continúa con la trayectoria del

proceso se habla de una consolidación del régimen no democrático (Boese

et al., 2021: 887-888). Este proceso puede culminar en tres escenarios

distintos: 1. La toma de control por parte del presidente, para lo cual se

necesita un alto grado de institucionalización, traducido en una nueva

constitución o una reforma a los límites de la reelección; 2. La remoción del

presidente, debido a que su intento de tomar el control se traduce en una

crisis que provoca que otro actor lo remueva por mecanismos

extraconstitucionales; por ejemplo, el ejército; 3. Que el intento de erosión

comience, pero el presidente no logre realizar los cambios necesarios en

términos de contrapesos, límites a los derechos y libertades y afectaciones al
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proceso electoral, por lo que es removido mediante elecciones (Cleary y

Öztürk, 2020: 206).

Resiliencia: ¿un concepto nuevo?

El concepto de resiliencia ha adquirido una gran importancia en los últimos

años en los estudios de ciencia política. Su origen se ubica en el lexicográfico

(Glossographia) de Thomas Blunt, en el siglo xvii, pero es utilizado con

poca frecuencia y sólo en los círculos intelectuales de la época; es definido

como “un salto hacia atrás o un rebote” (Blunt, 1656: 126, citado en

Bourbeau, 2018: 25).

Algunos ejemplos de disciplinas en las que se utiliza el concepto son la

administración, desde la cual se define a la resiliencia como “una forma de

conceptualizar la respuesta a la perturbación; los analistas de gestión

utilizan la resiliencia como una medida de la capacidad de una organización

para recuperarse de una interrupción en la sede principal”, y la economía,

cuyo enfoque lo define como “la capacidad de un lugar para recuperarse de

la pérdida de una industria o empleador clave” (Vale, 2014: 192).

A su vez, en la ingeniería, la ecología y la psicología, la resiliencia se

define a partir de la influencia de un suceso ajeno como “la capacidad o el

atributo de adaptarse positivamente o recuperarse de algún estrés externo”

(Chandler, 2013: 278). Para evidenciar la importancia de este concepto en

psicología, se puede decir que un gran número de trabajos académicos lo

utilizan. De acuerdo con Bourbeau (2018), entre 1955 y el año 2000[2] la

palabra “resiliencia” se encuentra en el título de 1,315 artículos y libros

académicos, en los abstract de 3,211 artículos y libros y como palabra clave

en 1,310 publicaciones (Bourbeau, 2018: 23).

A pesar de que la resiliencia es un concepto importante, por ejemplo, en

psicología, también es necesario señalar que desde este paradigma es

entendida como una cualidad asociada a los individuos (algo que una

persona tiene y otra no) (Bourbeau, 2018: 25). Debido a esto, la psicología
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no es la disciplina que más ha influido en la ciencia política para el estudio

de la resiliencia, sino la ecología. Desde la ecología, la resiliencia se entiende

como una habilidad o capacidad que no sólo corresponde a los individuos,

sino que también la poseen las instituciones y los sistemas para enfrentar un

peligro (Berkes, 2007: 284). Los estudios de resiliencia en ecología

reconocen, además, el papel de las crisis y la incertidumbre, las cuales

permiten aprender de eventos pasados, aumentar la capacidad de aprender

y generar oportunidades para una renovación (Berkes, 2007: 288-290). En

suma, de los estudios de ecología sobre resiliencia se puede observar el

reconocimiento de la incertidumbre y la vulnerabilidad de un sistema

(Bahadur et al., 2010: 6, 15), cualidades que se observan en el estudio de

regímenes políticos.

En este sentido, la capacidad de resiliencia de un sistema reconoce, en

primer lugar, que las sociedades experimentarán cambios en su ambiente

(Adger, 2000: 347) para modificar sus características, por lo que la

resiliencia se observará cuando el sistema logra absorber, adaptarse y

recuperarse de un intento de coacción; en este sentido, una alta resiliencia

dificultará que un agresor logre sus objetivos estratégicos, lo que hará que

un ataque (en términos costo-beneficio) no valga el esfuerzo (Wigell, 2021:

55-56).

De esta forma, se puede observar que el concepto de resiliencia ha sido

“importado” de otras disciplinas para explicar los principales desafíos de los

regímenes democráticos en la actualidad. Desde el enfoque ecológico, se

toma la relación cambios en el ambiente-intento de cambios en el sistema para

darle forma a la relación autocratización-resiliencia, pues el primero de éstos

es un proceso que de manera intencional busca transformar las

características principales de un régimen democrático.

Si bien la resiliencia permite interpretar la manera en que los regímenes

democráticos resisten a la autocratización, la literatura especializada

demuestra que dada su novedad en el estudio de los regímenes

democráticos aún existe un reto conceptual.
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La resiliencia democrática: dimensiones para
su análisis

El concepto de resiliencia democrática en ciencia política es reciente. A

excepción del texto de Burnell y Calvert de 1999, es prácticamente

imposible encontrar textos publicados antes del 2010 que discutan

conceptualmente la definición de resiliencia democrática (Merkel y

Lührmann, 2021: 871). Como se observa en la gráfica 1, es a partir del 2018

que los trabajos que discuten conceptualmente la resiliencia democrática

comienzan a ser cada vez más frecuentes.

Gráfica 1
Publicaciones anuales sobre resiliencia democrática, 1999-2021

Fuente: Holloway y Manwaring (2022: 3).

Entre 1999 y 2021, sólo se habían publicado un total de 58 textos

académicos[3] que profundizan en la discusión sobre el concepto de

resiliencia democrática (Holloway y Manwaring, 2022: 3). La primera

complicación para definir el concepto tiene que ver con la definición misma

de democracia, por el debate en torno a si la democracia es un tipo de
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régimen que se centra en las cuestiones procedimentales (elecciones) o

sustantivas (Holloway y Manwaring, 2022: 10).

Debido a que la resiliencia democrática tiene que ver con el análisis de

los regímenes en relación con el proceso de autocratización, se entiende que

es el proceso inverso que se le contrapone. En ese sentido, es posible

observar distintas dimensiones del proceso de resiliencia en la naciente

literatura sobre el tema.

La resiliencia democrática como capacidad sistémica

El análisis de la resiliencia democrática entiende las democracias como un

sistema; es decir, como una serie de interrelaciones entre instituciones,

actores políticos y ciudadanía en donde habrá contextos de incertidumbre

en los que surgirán tensiones o ataques externos o internos al sistema

(Chandler, 2013: 278; Frischlich y Humprecht, 2021: 24; Merkel y

Lührmann, 2021: 874). Este sistema democrático deberá tener la capacidad

estar alerta, reaccionar o sobrevivir a amenazas que puedan conducir a una

falla sistémica (Sisk, 2017: 5).

De esta manera, el punto de partida de la resiliencia democrática es

definirla como la capacidad que tiene un régimen democrático de prevenir

desafíos iliberales o autoritarios. De no poder prevenirlos, disminuirá su

calidad, pero no perderá su carácter democrático; es decir, no sufrirá

cambios internos (Merkel y Lührmann, 2021: 872-874) y será resiliente en la

medida que logre recuperar su nivel de calidad previo (Croissant y Haynes,

2021: 2; Somer et al., 2021: 930).

La capacidad de prevenir, reaccionar y sobrevivir de un régimen

democrático se puede integrar en una gran característica: la capacidad que

tiene para absorber la perturbación que sufra y volver a su estado original o

hacer adaptaciones sin que se afecte la integridad del sistema (Lozano et al.,

2021: 2), lo que también puede interpretarse como una flexibilidad que le

permite soportar intentos de alteraciones (Sisk, 2017: 5).
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La resiliencia democrática como la permanencia de la

democracia

La interrelación entre autocratización y resiliencia demuestra que cada uno

de estos procesos puede avanzar con mayor intensidad que el otro. En caso

de que el proceso de autocratización lo haga de manera significativa y

modifique el funcionamiento de algunas instituciones, la resiliencia

democrática se mostrará como el apego a los ideales democráticos

promovidos, a pesar de la hostilidad de los valores y las normas

antidemocráticos impulsados desde el oficialismo, por sectores de la

sociedad (Burnell y Calvert, 1999: 4), ya que son inherentes a la democracia,

como el ejercicio de los derechos y las libertades civiles y políticas (Dahl,

1997).

Asimismo, cuando el proceso de autocratización no ha avanzado de

manera significativa y aún no existe una ruptura del régimen democrático,

la resiliencia democrática se refiere a la prevalencia de instituciones y

prácticas democráticas aun cuando existan fuerzas políticas que atacan

implícita o explícitamente al régimen democrático liberal (Boese et al.,

2021: 887; Meléndez y Rovira, 2021: 955).

La resiliencia democrática como un proceso

Así como el proceso de autocratización tiene distintas etapas o grados que

culminan en una disminución de la calidad del régimen democrático o en

una ruptura y cambio de régimen, la resiliencia democrática es un proceso

que puede culminar de maneras distintas. Vanessa Boese et al. (2021)

clasifican el proceso de resiliencia en dos tipos: ya sea que se detenga el

proceso de autocratización o que se detenga el proceso de cambio de

régimen.

El primer tipo se observa cuando se detiene el proceso de

autocratización (resiliencia a la erosión, o onset resilience), por lo cual el
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régimen mantiene o aumenta su calidad[4] democrática y garantiza la

estabilidad de la democracia. En el segundo tipo, el régimen democrático no

es capaz de detener el proceso de autocratización; sin embargo, sí logra

evitar la ruptura, que se traduciría en una regresión autoritaria (resiliencia a

la ruptura, o breakdown resilience) (Boese et al., 2021: 887).

De acuerdo con Cleary y Öztürk (2020), la resiliencia es la respuesta de

un régimen al ensanchamiento del Ejecutivo, que consiste en subvertir el

funcionamiento de las instituciones democráticas de manera progresiva

(Cleary y Öztürk, 2020: 205), lo cual coincide con el proceso de erosión

democrática. En esta línea, la resiliencia democrática se puede observar en

tres distintos escenarios: 1. Cuando no funciona; 2. En la toma de control

por parte del gobernante no democrático; y 3. Cuando funciona y logra

evitar o frenar ese ensanchamiento del Ejecutivo (Han y Shim, 2021: 386),

ya sea por su remoción vía extraconstitucional o por influencia de otro actor

político o por el reemplazo en el cargo del gobernante (Cleary y Öztürk,

2020: 206-207).

En primer lugar, si no se detiene el proceso de erosión, la ruptura

democrática sucederá a partir de la consolidación del poder por parte del

líder no democrático; en segundo lugar, la resiliencia a la ruptura puede

producirse debido a que el líder no autoritario es removido del cargo por

vías no constitucionales, ya sea por movilización popular o por la

participación de un actor como el ejército; por último, Cleary y Öztürk

denominan como supervivencia democrática el reemplazo del líder

mediante procedimientos democráticos normales, lo cual se puede asociar

con la resiliencia a la erosión, ya que se mantienen las condiciones

democráticas necesarias (Cleary y Öztürk, 2020: 207).

La resiliencia democrática como una forma de hacer

política
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La convivencia entre distintos actores políticos es un elemento fundamental

en cualquier régimen democrático. Esto implica que las fuerzas moderadas

deban generar acuerdos que les permitan alcanzar consenso. A su vez, estos

actores moderados deben convivir con actores políticos que no tienen el

mismo nivel de compromiso en relación con las instituciones democráticas

(Przeworski, 2019: 88).

Anna Lührmann señala que en momentos de crisis, cuando las opciones

no pluralistas o no liberales generan mayor simpatía, la solución es que las

fuerzas moderadas logren proyectar como más atractivos los cambios

basados en reformas (Lührmann, 2021: 1029). De esta forma, deben

fortalecerse los mecanismos democráticos por encima de las opciones

antipluralistas que buscan simplificar el conflicto político y situarse como

alternativa a la clase política tradicional.

Si bien la propuesta de Lührmann (2020) permite normalizar la

participación de distintos actores políticos, incluso de aquellos que buscan

erosionar la democracia, para así evitar la autocratización, lo cierto es que la

resiliencia no siempre tiene la capacidad de anticiparse. Como lo señalan

Bahadur et al. (2010), la incertidumbre y la vulnerabilidad son

características inherentes de los sistemas; es decir, en sistemas políticos no

se pueden anticipar por completo las decisiones que un líder político tomará

y si éstas pretenden erosionar el régimen o no.

Por lo tanto, la resiliencia democrática también dependerá del tipo de

estrategias que la oposición a un líder autoritario lleve a cabo. La tensión se

encuentra en el hecho mismo de que las estrategias dependerán del tiempo

que este líder tenga en el cargo. Según Cleary y Öztürk (2020), las decisiones

que toma un gobierno al inicio de la administración generan mayor

incertidumbre, por lo que sus estrategias se radicalizarán conforme avance

el tiempo (Cleary y Öztürk, 2020: 211).

De acuerdo con Gamboa (2022), las estrategias que emplee la oposición

se pueden clasificar en dos tipos: las moderadas, que se inscriben sólo a

través de vías institucionales, como una campaña electoral, el trabajo en el
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Congreso o el cabildeo, y las radicales, que pueden ser institucionales

(mecanismos que buscan destituir al líder autoritario vía la revocación o el

juicio político) o extrainstitucionales (golpes de Estado, protestas o huelgas)

(Gamboa, 2022: 2010). Estas estrategias, sin embargo, resultan paradójicas:

las moderadas no representan una amenaza para el gobierno, pero son

legítimas a juicio de la ciudadanía; por otro lado, las radicales son una

amenaza más grande para el gobierno, pero son menos legítimas (Gamboa,

2022: 10). El uso de cada una dependerá del periodo de gobierno, pues

generalmente las estrategias moderadas se utilizan durante el primer

mandato, mientras que las radicales sucederán tras la primera reelección

(Cleary y Öztürk, 2020: 210).

Causas de la resiliencia democrática

En la misma línea de la relación entre autocratización y resiliencia

democrática, ambas tienen explicaciones multicausales. Si bien las razones

que explican ambos fenómenos convergen, debido a que el primero

ocasiona la activación del segundo, la literatura demuestra ya con algunos

casos como evidencia empírica la relevancia de algunas razones en concreto.

Tipo de democracia

Debido a que los procesos de erosión democrática y de resiliencia sólo

pueden ocurrir en regímenes democráticos, el tipo o nivel de la calidad de la

democracia de un régimen es importante para predecir el impacto de los

cambios políticos que sucederán al interior. En el caso de la resiliencia, en

los regímenes clasificados como democracias consolidadas es menos

probable que en un futuro se transformen en regímenes autoritarios (Boese

et al., 2021: 887; Lührmann, 2021: 1020).

En consecuencia, se puede afirmar que en un régimen democrático el

intento de erosión democrática será detenido por la resistencia a los
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cambios que disminuyan la calidad democrática (onset resilience), mientras

que cuanto menos consolidado esté un régimen aumenta la probabilidad de

que colapse. Del mismo modo, los autores señalan que la experiencia

democrática previa es importante para garantizar su resistencia democrática

(Boese et al., 2021: 895).

En esta línea, se debe señalar que a pesar de que los países con un

pasado con más periodos democráticos tenderán a ser más resilientes,

existen países que no obstante haber experimentado periodos autoritarios

más recientes su transición democrática no fue causada por la crisis del

régimen autoritario, sino por el interés de los partidos autoritarios que

gobernaban, pues consideraron que la mejor manera de preservar el poder

era la democracia (Wong, 2019: 217). Esto confirmaría la relación entre

consolidación y resiliencia, pues la idea principal de la consolidación se

debe al reconocimiento de las condiciones necesarias para una democracia

por parte de todos los actores políticos.

La rendición de cuentas y los contrapesos

La rendición de cuentas y los contrapesos al Poder Ejecutivo son un

elemento central en la resiliencia democrática debido a que su finalidad, por

definición, es regular la concentración del poder político en el Ejecutivo. De

acuerdo con Laebens y Lührmann (2021: 912), la resiliencia democrática se

debe a los tres tipos de rendición de cuentas:

a. Vertical: la base se encuentra en las elecciones, que deben cumplir con

el estándar mínimo de reglas claras para todos los actores políticos e

incertidumbre en los resultados (Przeworski, 1998). Como se

mencionó en el análisis de la autocratización, los procedimientos

electorales de calidad son un elemento fundamental, un piso mínimo

que todos los regímenes democráticos deben cumplir.
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b. Horizontal: consiste en la vigilancia y el control que se ejerce hacia el

Poder Ejecutivo. El primer punto que vale la pena destacar es que si

bien en el análisis de la autocratización se señala que el apoyo del

Congreso para implementar los cambios formales impulsados desde el

Ejecutivo es necesario y permite distinguir este fenómeno de otros

que afectan a la democracia, una parte de la literatura señala la

necesidad de una oposición parlamentaria fuerte (Guasti, 2020: 475) y

la importancia del Congreso como contrapeso al Ejecutivo

(Lührmann, 2021: 1030), ya que, como menciona Gamboa (2022), en

las estrategias moderadas, como el juicio político, la participación de

congresistas de oposición es necesaria.

c. Diagonal: además de los mecanismos de rendición de cuentas

institucionales, la literatura sobre resiliencia democrática señala la

importancia de la participación de una sociedad civil activa (Guasti,

2020: 475; Laebens y Lührmann, 2021: 912; Wong, 2019: 206). El

papel de la sociedad civil influye en el apoyo a la democracia por parte

de la sociedad, por lo que la resiliencia democrática se fortalecerá si,

como señalan Burnell y Calvert (1999), existe un aprecio por la

democracia aun cuando las instituciones se modifiquen para serle

hostiles. En esta misma línea de elementos mínimos de la democracia,

Wong (2019) señala la necesidad de medios de comunicación libres.

La forma de gobierno

De acuerdo con Boese et al. (2021), los límites al Poder Ejecutivo estarán

influenciados por la forma de gobierno. En primer lugar, se observa cómo

los sistemas federales son preferibles a los no federales, ya que se añade una

“capa” de diversidad a un régimen político. Si bien un sistema federal puede

contribuir a la autocratización al permitir que una opción autoritaria

gobierne una unidad subnacional, también permite que renazca de nuevo,

pues la dinámica a nivel subnacional, es decir, los espacios subnacionales,
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también puede funcionar como contrapeso a un régimen nacional

autoritario (Bednar, 2021: 5; Henneton, 2022: 299).[5]

En cuanto a la forma de gobierno, a diferencia de los sistemas

parlamentarios, los sistemas presidencialistas son por definición más

propensos a la concentración del poder en torno al titular del Poder

Ejecutivo, además de que no pueden eludir la creación de una narrativa de

polarización (Boese et al., 2021: 895). La polarización es un factor que afecta

la resiliencia democrática, pues son precisamente los líderes autócratas

quienes alientan un discurso polarizador (Somer et al., 2021).

Otros factores

Algunos otros factores que explican la resiliencia democrática tienen que

ver, en primer lugar, con la capacidad de las democracias de prevalecer

(Mainwaring, 1999) sin la amenaza de una influencia externa al sistema

político democrático que busque llevar a cabo cambios. Entre estas

capacidades es posible encontrar:

a. La situación económica (ingreso): en la literatura que explica la

consolidación de la democracia, la percepción de la economía es

importante debido a que es uno de los principales factores con los que

la ciudadanía evalúa el desempeño de sus gobiernos.

b. La experiencia democrática: siguiendo el argumento de Boese et al.

(2021: 895), la experiencia democrática previa también influye en la

resiliencia democrática en una relación positiva que señala que cuanto

más larga es la experiencia democrática de un país más fuertes son los

lazos de las instituciones democráticas y la sociedad.

La resiliencia democrática en acción
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Los estudios sobre resiliencia democrática enfrentan un desafío, además de

la definición conceptual, que consiste en mostrar las razones que explican

que los regímenes sean resilientes. Esto se debe, por un lado, a que la

resiliencia democrática se encuentra relacionada con la autocratización, por

lo que las causas explicativas en ambos procesos son similares; por el otro,

debido a la novedad de las publicaciones académicas sobre resiliencia,

porque este proceso aún continúa en observación.

Sin embargo, en la literatura sobre resiliencia y autocratización existen

publicaciones que muestran cómo ha cambiado la calidad democrática de

distintos países. Para observar estos cambios, en varias publicaciones se

utiliza la base de datos de Varieties of Democracy, o V-Dem, la cual permite

observar el comportamiento de distintas variables a lo largo del tiempo. Una

de éstas es el Índice de Democracia Electoral (Electoral Democracy Index)

(Boese et al., 2021; Cleary y Öztürk, 2020), ya que la organización de

elecciones que garanticen resultados confiables es una de las condiciones

necesarias para que un régimen sea democrático, por lo que esta variable

permite ubicar el análisis dentro de los márgenes de si un país es resiliente a

la erosión o resiliente a la ruptura.

En la gráfica 2 se observa la evolución del Índice de Democracia

Electoral de V-Dem entre el año 2000 y el 2020. Esta variable considera que

las elecciones son limpias en la medida que no existen irregularidades

sistemáticas que afecten la elección del titular del Poder Ejecutivo en un

país, y para su operacionalización se utiliza en un intervalo entre 0 y 1, en

donde cuanto más cercanas sean a 1, las elecciones serán mejor organizadas

y sus resultados más confiables (Coppedge et al., 2021: 43).
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Gráfica 2
Evolución del Índice de Democracia Electoral, 2000-2020

Fuente: Elaboración propia con datos de V-Dem. Disponibles en: <www.v-dem-net>.

Los países descritos en la gráfica 2 son ejemplos donde un régimen ha

experimentado una regresión autoritaria, una resiliencia a la ruptura y una

resiliencia a la erosión. Los casos de Venezuela y Turquía muestran cómo

los gobernantes lograron tomar el control del régimen y sus cambios

concentraron el poder en torno al Ejecutivo (Cleary y Öztürk, 2020),

además de que las estrategias de la oposición no fueron efectivas, por lo que

el carácter procedimental del régimen ha caído de manera significativa a lo

largo del tiempo.

El caso de República Checa es un ejemplo de resiliencia a la ruptura

(breakdown resiliencie), ya que se puede observar cómo la disminución en el

Índice de Democracia Electoral no ha sido tan pronunciada como en

Turquía o Venezuela, además de que se ha estabilizado en los últimos dos

años. De acuerdo con Guasti (2020), en este país fueron efectivos los tres

tipos de rendición de cuentas (vertical, horizontal y diagonal).

Los casos de Colombia, Corea del Sur y Taiwán permiten observar la

resiliencia a la erosión (onset resilience), ya que en distintos momentos ha

habido una disminución, aumento o estabilidad del nivel de la democracia

electoral. En Colombia, esto se explica porque el Poder Judicial ha sido
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efectivo para frenar intentos claros de erosión, como lo fue la propuesta de

Álvaro Uribe de modificar la Constitución y aumentar el número de

reelecciones presidenciales (Gamboa, 2020).

En cuanto a Corea del Sur y Taiwán, Joseph Wong (2019) pone énfasis

en la rendición de cuentas diagonal (el papel de la sociedad civil y los

medios de comunicación), así como en el tipo de democracia del país, ya

que a pesar de haber experimentado periodos de autoritarismo todas las

fuerzas políticas defienden la idea de participar dentro de los márgenes de la

democracia.

Por último, en el caso de México se observa cómo, en perspectiva

comparada, sus niveles de democracia electoral se han mantenido estables a

lo largo de los últimos veinte años. Esto demuestra, por un lado, que el

diseño institucional es importante, pues a pesar de que el gobierno actual ha

implementado una serie de cambios que buscan disminuir la efectividad de

los contrapesos al Poder Ejecutivo, el diseño de las autoridades electorales

ha garantizado la celebración de elecciones que cumplan con las

condiciones necesarias para garantizar la competitividad y certeza en las

reglas.

Conclusiones

El estudio de la resiliencia democrática es complejo y representa un desafío

para la ciencia política. En primer lugar, la interrelación con la

autocratización representa un reto para separar de manera clara ambos

procesos, pues las causas que explican por qué un régimen democrático se

erosiona e incluso experimenta una regresión autoritaria influyen en sentido

inverso como las razones que explican que un país si se erosiona pueda

recuperarse y evitar una regresión autoritaria.

El debate sobre la autocratización se mantiene vigente. No sólo porque

es un fenómeno necesario de estudiar para entender cómo una democracia

puede transitar hacia un autoritarismo competitivo y cómo prevenirlo, sino



64

porque pone sobre la mesa un debate que demuestra que no ha sido

superado: la democracia es la forma de gobierno prácticamente

incuestionable en el mundo, pero parece que no significa lo mismo para

todos, en especial para los actores políticos que compiten por el poder.

Si bien el consenso en torno a la definición de este concepto señala que

un régimen democrático consta de una serie de elementos mínimos en

torno a la protección de derechos y libertades y la organización de procesos

electorales confiables, la erosión democrática impugna este consenso y pone

de manifiesto que no bastan para satisfacer la definición de una democracia,

pues los cambios que transforman un régimen democrático en uno no

democrático apelan justamente a un carácter democrático superior.

Con respecto a la novedad en torno a la resiliencia democrática, ésta

ofrece distintas oportunidades. En primer lugar, debido al relativamente

poco número de investigaciones, es posible realizar contribuciones que

permitan definirla de manera clara y explicar por qué resulta útil

incorporarla desde otras disciplinas. En este sentido, las y los investigadores

pueden aportar no sólo desde distintos enfoques teóricos, sino que, dado

que es un fenómeno que sucede en países de distintas regiones, las

explicaciones se pueden enriquecer a partir de la profundización del

contexto de cada país. En segundo lugar, porque la novedad de la resiliencia

democrática permite observar los cambios más recientes en los regímenes

democráticos, por lo que las causas pueden ser abordadas desde enfoques

que se actualizan constantemente, por lo que si las causas que la explican no

quedan claras en un momento dado es posible que la dinámica en torno a la

relación autocratización-resiliencia ofrezca explicaciones nuevas en

momentos inesperados.

Por último, la evidencia en torno a la preocupación de países que son

resilientes o no ofrece algunas respuestas. Si bien es cierto que la

incertidumbre es ineludible, y por lo tanto existe siempre una posibilidad de

que un régimen democrático no logre ser resiliente a la autocratización y

experimente una regresión autoritaria, también es posible observar que hay
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países que han logrado resistir e incluso fortalecer su calidad democrática.

En este sentido, la incertidumbre sobre los resultados de la resiliencia

comienza a arrojar signos de claridad.
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[Notas]

[1] Un autoritarismo competitivo es un tipo de régimen en el cual las instituciones

democráticas formales son vistas y utilizadas para obtener y ejercer el poder. Sin

embargo, en estos regímenes los funcionarios violan las reglas democráticas de manera

sistemática, al grado que no es posible cumplir con los estándares mínimos de un

régimen democrático (Levitsky y Way, 2004: 161).

[2] Bourbeau (2018) usa la información de dos de las principales bases de datos utilizadas

en psicología y psiquiatría (Psycinfo y MedLine).

[3] La revisión sistemática de la literatura sobre resiliencia democrática de Holloway y

Manwaring consistió en la búsqueda en bases de datos académicas, como Scopus, Web

of Science y Google Scholar, entre enero de 1999 y febrero de 2021, de los conceptos

democratic resilience, resilient democracy y resilience of democracy. La búsqueda arrojó

689 resultados, de los cuales hicieron una depuración para conservar sólo los trabajos

que de manera significativa trataran el tema y excluyeron aquellos que sólo

incorporaran el concepto de resiliencia o que no ofrecieran una definición clara

(Holloway y Manwaring, 2022: 3).

[4] Boese et al. (2021) categorizan a los regímenes a partir de su nivel de democracia. Sin

embargo, para fines de operacionalización, se ha decidido traducir este concepto como

calidad de la democracia para contar con elementos empíricos que permitan medir qué

tan democrático es un régimen.

[5] Un ejemplo de esto se observó en el caso de Estados Unidos durante la pandemia de

covid-19, cuando los gobiernos subnacionales ejercieron su autonomía para evitar el

retorno a las actividades económicas en abril de 2020, como pretendía el gobierno a

nacional.
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El poder concentrado
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Centralización del poder
presidencial: ¿erosión
democrática?

María Fernanda Somuano

[ Regresar al contenido ]

Strongman leaders disdain institutions but they love “the people”.

G. Rachman.

Las elecciones de 2018 en México tuvieron como resultado más importante

la llegada, por primera vez en la historia del país, de un candidato que

representaba a un partido-movimiento de izquierda —el Movimiento

Regeneración Nacional (Morena)—. El triunfo de Andrés Manuel López

Obrador (amlo) en esa elección representó, para muchos, la

transformación del sistema de partidos como producto de la transición a la

democracia y una primera manifestación de un posible realineamiento

electoral (Key, 1955). El porcentaje de votos que obtuvieron amlo y

Morena dio al primero una gran legitimidad y al segundo —junto a sus

partidos políticos aliados— una mayoría parlamentaria que facilitaría la

agenda de cambio propuesta por el presidente.

Desde el comienzo de su administración, amlo dio muestras de

querer centralizar el poder mediante el debilitamiento de ciertos frenos y

contrapesos. A pesar de controlar una mayoría constitucional (en sus

primeros tres años) y una mayoría absoluta después en la Cámara de

Diputados, así como una mayoría considerable en el Senado, ha optado a

menudo por trabajar fuera del proceso legislativo formal, apoyándose en el

“pueblo” para ejercer presión sobre las instituciones políticas. El sistema de
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partidos actual se acerca a un régimen de partido dominante, caracterizado

por ser cada vez más hegemónico —aunque institucionalmente débil, como

se argumentará más adelante—, que enfrenta una oposición frágil y

fragmentada. Bajo la Presidencia de amlo, el aparato de la administración

pública se ha caracterizado por los intentos de limitar los controles y

equilibrios, restringiendo las agencias autónomas y bloqueando a las

organizaciones de la sociedad civil. Ante desafíos como la pandemia y sus

consecuencias económicas, amlo ha centralizado en su persona la toma

de decisiones, asfixiando a la burocracia mediante recortes presupuestarios

y debilitando a los centros de poder independientes. Todo esto ha llevado a

que distintas voces argumenten que México atraviesa por una erosión

democrática (Sánchez-Talanquer, 2020; Loaeza, 2020; Petersen y Somuano,

2021).

Una de las causas que más se han esgrimido para explicar que amlo

haya podido ejecutar estas acciones tendientes a la centralización del poder

es su alto nivel de aprobación. Sin embargo, más allá de su popularidad, hay

otras variables que han facilitado su actuación: la reconfiguración del

sistema y la debilidad de los partidos, la mayoría legislativa que tiene su

partido, su discurso directo y polarizador; incluso la pandemia de covid-19,

a la que se puede culpar de las malas condiciones económicas por las que

atraviesa el país, en vez de responsabilizar a su gestión.

El objetivo de este capítulo es analizar el papel que ha desempeñado el

presidente en la construcción de un Poder Ejecutivo que centraliza el poder

político y conocer qué factores, además de sus niveles de popularidad,

contribuyen para ese fin. Para esto, el capítulo se divide en cuatro secciones.

En la primera expongo el concepto de erosión democrática; en la segunda

presento los síntomas de la erosión democrática y de la centralización del

poder derivados de distintas acciones del presidente. En la tercera propongo

algunas explicaciones de su actuación. En la cuarta reflexiono sobre las

consecuencias de la centralización del poder presidencial sobre la

democracia mexicana y concluyo.
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La erosión democrática

El reciente surgimiento de movimientos autocráticos y populistas en el

mundo ha traído consigo un renovado interés por el estudio del retroceso

democrático. Sin embargo, el concepto de lo que constituye el retroceso o

erosión democrática sigue siendo una tarea difícil. Desde el final de la

guerra fría, el retroceso democrático ha tomado diferentes formas (Bermeo,

2016: 5). Estas nuevas formas pueden ser graduales y sutiles, lo que dificulta

predecir qué países sufrirán un retroceso real y qué países simplemente

están experimentando eventos aislados de debilitamiento de la democracia.

Una de las formas de erosión democrática más difícil de contrarrestar es

el ensanchamiento del Ejecutivo, que consiste en tratar de extender y

profundizar lentamente el poder del Ejecutivo a costa de la oposición y otras

agencias del gobierno (Bermeo, 2016: 10). Los medios que tiene a su

disposición un Ejecutivo para engrandecer su poder son varios. Éstos

incluyen, entre otros, los referéndums y plebiscitos, los tribunales y las

asambleas constitucionales. El hecho de que muchos de estos canales sean

completamente legales hace que sea aún más difícil contrarrestar la

ampliación del Ejecutivo (Paloumpis et al., 2019).

Algunos autores (Lührmann y Lindberg, 2019; Laebens y Lührmann,

2021) consideran que existe erosión democrática cuando un titular elegido

democráticamente socava sustancialmente las instituciones democráticas

(es decir, provoca la autocratización) al expandir sus poderes o abusar de

éstos, aunque no las suspende ni las desaparece por completo. En el caso

mexicano, hay varios elementos que hacen pensar en un posible retroceso

democrático. Ciertas prácticas incluso recuerdan el antiguo

presidencialismo del Partido Revolucionario Institucional (pri). Esta vez,

sin embargo, las instituciones mediadoras que se interpusieron entre el

Ejecutivo y las masas bajo el autoritarismo del partido dominante en

México no tienen un equivalente funcional. El presidente gobierna con
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pocas salvaguardas e imperceptibles límites a sus meros deseos (Sánchez-

Talanquer, 2020).

Es posible identificar acciones en diversos ámbitos en los que amlo ha

intentado concentrar el poder, algunas de las cuales han tenido

consecuencias preocupantes para la democracia mexicana. Es importante

mencionar que no todos los intentos del presidente por centralizar el poder

han sido exitosos. De hecho, algunos han activado el funcionamiento de

ciertos pesos y contrapesos entre distintos poderes y actores, sobre todo en

el Poder Judicial y los organismos autónomos. A continuación, hago un

recuento de los intentos que considero más importantes, para luego concluir

si lograron o no su cometido.

Síntomas de la erosión

Asunción de las fuerzas militares de tareas de seguridad pública y otras

labores civiles. Desde que amlo asumió la Presidencia, en diciembre de

2018, les ha asignado a las fuerzas armadas al menos 27 tareas adicionales a

la seguridad pública en diferentes áreas que antes eran de responsabilidad

civil. Algunas de estas actividades son la construcción de obras de

infraestructura, capacitación policiaca, apoyo a programas sociales, entre

otras. El trabajo más reciente que se les asignó es el control de los puertos y

las aduanas, pero antes ya eran responsables de construir en Santa Lucía el

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, las dos mil setecientas sucursales

del Banco del Bienestar y dos tramos del Tren Maya; así como la

remodelación de 32 hospitales abandonados en sexenios pasados y la

atención a la emergencia sanitaria causada por la covid-19. Asimismo, se les

instruyó para apoyar el combate al robo de combustible de Petróleos

Mexicanos (Pemex), la custodia de pipas, la implementación del plan de

vigilancia en las fronteras norte y sur para frenar la migración hacia Estados

Unidos, la construcción de cuarteles para la Guardia Nacional, el apoyo a

los programas Sembrando Vida y Jóvenes Construyendo el Futuro, la
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distribución de fertilizantes y la vigilancia en la entrega de los recursos de

los programas sociales.

Además de que la ampliación de las tareas de las fuerzas armadas

contraviene lo que amlo prometió en su campaña, alargar la permanencia

de los militares en las calles impide avanzar en la consolidación de policías e

instituciones civiles y pone en riesgo la imagen y la aceptación de la marina

y el ejército. Pero, además, en términos de erosión democrática, habría que

preguntarse: ¿Quién supervisa las labores de las fuerzas armadas, más allá

del presidente? ¿Pueden realizar las tareas de seguridad con apego a los

derechos humanos, cuando no han sido entrenadas para eso? ¿Ante quién

rinden cuentas los soldados que incumplen las normas y qué consecuencias

disciplinarias hay? En resumen: ¿Cómo se fiscaliza la actuación de las

fuerzas armadas? La participación en los grandes proyectos de

infraestructura del sexenio y la discrecionalidad para llevar a cabo sus

responsabilidades vuelven a los militares un actor muy poderoso sin los

debidos contrapesos institucionales y mecanismos de rendición de cuentas.

Ataques a los organismos constitucionales autónomos. Los organismos

constitucionales autónomos (oca) en México, que no están subordinados

a los poderes tradicionales del Estado, fueron creados con la intención de

fortalecer la capacidad regulatoria del Estado, para evitar la “captura” por

parte de actores poderosos y para impedir el poder sin control en manos del

presidente en funciones. Asimismo, para profesionalizar ciertas actividades

de política pública que por su naturaleza son susceptibles de ser apropiadas

o manipuladas por razones económicas, políticas o simplemente por

incompetencia. Por lo tanto, los organismos constitucionales autónomos

participan en una amplia variedad de áreas de política, como banca central

y política monetaria, gestión de elecciones, libertad de información y

privacidad, evaluación de la política social, protección de los derechos

humanos, etc. (Pardo y Dussauge, 2017).
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Sin embargo, más que considerar a los organismos constitucionales

autónomos como organismos técnicos, amlo parece percibirlos como

obstáculos que dificultan las acciones que puede emprender mediante

decretos ejecutivos. Además, tanto el presidente como sus partidarios creen

que la mayoría de los organismos autónomos son costosos y han sido

tomados por intereses económicos o políticos (Integralia, 2022).

Como señalan Ginsburg y Huq (2018), cuando el Ejecutivo toma el

control de la burocracia elimina un control potencial sobre sus acciones

(Ginsburg y Huq, 2018). De manera similar, los organismos autónomos,

como la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (cndh), el

Instituto Nacional Electoral (ine), el Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (inai), el

Instituto Federal de Telecomunicaciones (Ifetel), la Comisión Federal de

Competencia Económica (Cofece), por nombrar algunos, pueden servir

como control del Poder Ejecutivo. Obstaculizar su trabajo o eliminar estas

instituciones también califica como la supresión institucional de posibles

vías de resistencia a extralimitaciones del Ejecutivo. Así, la relación de estas

instituciones autónomas y algunas otras con el presidente ha sido difícil,

pues éste ha promovido recortes sustanciales a sus presupuestos y ha

amenazado con incorporar a algunas a otras secretarías y agencias federales.

Claramente, estos movimientos eliminarían importantes contrapesos al

poder del gobierno, pues tanto el servicio civil como los organismos

autónomos pueden controlar al Poder Ejecutivo a través de una resistencia

deliberada y no violenta (Ingber, 2018).

Federalismo y relación con los estados: la figura de los superdelegados. El

federalismo es un arreglo institucional para la distribución del poder que

sirve para distinguir facultades entre los tres niveles de gobierno. Sin

embargo, con la llegada de amlo a la Presidencia se ha visto una tendencia

de centralizar atribuciones, incluso desde que era candidato, cuando
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anunció la eliminación de los delegados federales y propuso la creación de

los llamados “superdelegados”.

Con el objetivo de eliminar 2,300 delegaciones, subdelegaciones y

oficinas de representación de dependencias federales que existían en los

estados, el gobierno de amlo propuso la creación de unidades

administrativas llamadas Delegaciones de Programas para el Desarrollo que

estarían adscritas a la Secretaría de Bienestar (sb), pero reportarían sus

actividades a la también recién creada Coordinación General de Programas

para el Desarrollo, que quedaría bajo el mando directo del presidente de la

República. Para esto fue necesaria la modificación del artículo 17 de la Ley

Orgánica de la Administración Pública Federal (loapf), hecho que se

llevó a cabo el 30 de noviembre 2018. Los nuevos delegados tendrían a su

cargo la coordinación e implementación de planes, programas y acciones

para el desarrollo integral, funciones de atención ciudadana, supervisión de

los servicios y programas a cargo de las secretarías, las dependencias y

entidades. Los beneficios y ayudas sociales se entregarían de manera directa

a la población. La intención era suprimir lo que el nuevo gobierno considera

como intermediarios corruptos, pero soslayando estructuras y procesos del

servicio público que si bien en ocasiones propiciaron inercias perversas, la

mayoría de las veces otorgaban certidumbre y respuestas institucionales,

evitando que se les diera a estas ayudas un uso político-electoral (Pardo,

2019).

Asimismo, María del Carmen Pardo (2020) señala que la participación

de los delegados propuestos no resuelve la tensión centralismo/federalismo,

pero sí tiende claramente a fortalecer la figura presidencial, en un escenario

de por sí marcado por decisiones tomadas en el pasado para fortalecer al

gobierno federal: mando único, Ley de Disciplina Fiscal para Entidades

Federativas y Municipios, reforma electoral, entre otras.

Como muchas de las medidas que ha promovido el gobierno de amlo,

la creación de esta figura ha dividido las opiniones de la ciudadanía y

analistas. Por un lado, hay quienes afirman que la figura de los delegados
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crea incertidumbre, debido a sus facultades poco claras, y pone en riesgo al

principio federalista por sus atribuciones de atención ciudadana, lo que

atenta contra las autoridades estatales. Por el otro, hay quienes señalan que

no transgrede el principio del federalismo y que su objetivo es hacer más

eficiente el servicio público, al disminuir la burocracia (Monroy, 2022).

Ofensivas contra la sociedad civil. La sociedad civil ha sido vista como un

medio de defensa contra posibles abusos por parte de los líderes políticos

desde finales del siglo xviii. Diversos autores han destacado la

importancia de una sociedad civil fuerte y activa para lograr la transición a

la democracia y luego la consolidación de un régimen democrático

(Putnam, 1993, 2000; Diamond, 1994). La sociedad civil y sus

organizaciones son importantes contrapesos del gobierno, ya que

monitorean las políticas y las iniciativas gubernamentales y protestan

cuando se infringen las reglas o se rompen las promesas (Habermas, 1991).

Además, las organizaciones de la sociedad civil (osc) generalmente se han

hecho cargo de muchas actividades en las que la acción del gobierno ha sido

nula o insuficiente, como la promoción de temas ambientales, la defensa de

los derechos humanos, la defensa de los derechos de minorías, etcétera.

Cuando amlo ganó la Presidencia, muchas organizaciones de la

sociedad civil creyeron que comenzaría una nueva era de cooperación con

el gobierno federal, especialmente en áreas asociadas con una agenda de

izquierda (derechos civiles, alivio de la pobreza, temas ambientales,

demandas de las mujeres). Sin embargo, desde que asumió el cargo en

diciembre de 2018, amlo se ha enfrentado con varios grupos civiles. Ha

menospreciado en distintas ocasiones a las organizaciones de la sociedad

civil, a las que ha llamado “inútiles” y “corruptas”. Además, desde el inicio de

su gestión ha reiterado su decisión de cancelar el financiamiento de muchas

de ellas.

El primer grupo de organizaciones que experimentó la reducción de

fondos fue la Red Nacional de Refugios (Red Nacional de Refugios), 41
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albergues dedicados a asistir a mujeres maltratadas. Afirmó que estas

organizaciones habían sido intermediarias que aprovechaban los recursos

destinados a la población en general. En un memorando emitido el 18 de

febrero de 2020, señaló que ya no se transferirán fondos del presupuesto a

las organizaciones sociales. En cambio, el apoyo del gobierno se daría

directamente a los beneficiarios. Además de la financiación estatal, las

organizaciones de la sociedad civil dependen de donaciones de entidades

privadas y de fondos generados por sus propias actividades. Andrés Manuel

López Obrador, sin embargo, ha decidido simultáneamente eliminar los

incentivos (deducción de impuestos) para las empresas privadas que hacen

donaciones, lo que significa que las organizaciones de la sociedad civil ahora

corren el riesgo de verse privadas de sus fuentes de financiamiento externo.

[1] Con esta medida, el presidente ha amenazado con poner fin a una

colaboración crucial con la sociedad civil, lo cual repercute en el desarrollo

democrático del país (Petersen y Somuano, 2021).

Reformas a la Constitución, controversias y acciones de inconstitucionalidad.

Una señal clara de los deseos de concentración de poder de un presidente

son los intentos de extralimitación de sus facultades y atribuciones a costa

de otros poderes o instituciones, aun cuando en ocasiones esto es violatorio

de la Constitución. Estos intentos han llevado a que desde que inició la

Presidencia de amlo hasta diciembre de 2021 se hubieran presentado 113

controversias constitucionales contra disposiciones del gobierno. Algunos

de los principales decretos impugnados son: los presupuestos de egresos de

la federación de los ejercicios ficales 2019, 2020, 2021; la Ley de Austeridad

Republicana; el decreto de reforma a diversas leyes sobre extinción de

fideicomisos; las reformas a la Ley de la Industria Eléctrica. Estos recursos

fueron Promovidos por la cndh, el ine, el Inegi, el inai, el Banco de

México, el ift y la Cofece, así como por los gobiernos de Aguascalientes,

Chihuahua, Coahuila, Guanajuato, Michoacán, Tamaulipas, Nuevo León y

Jalisco.
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Algunas de las principales acciones de inconstitucionalidad promovidas

contra decretos del gobierno federal son: la Ley Federal de Remuneraciones

de los Servidores Públicos; las reformas a la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal (“superdelegados”); la Ley de la Guardia

Nacional; la Ley Nacional del Registro de Detenciones; la Ley Nacional

sobre Uso de la Fuerza; la Ley Federal de Austeridad Republicana; la Nueva

Ley Federal del Derecho de Autor; el artículo 1º de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (compra de medicamentos

consolidada a través de instancias internacionales); el decreto que reforma

diversas leyes sobre la extinción de fideicomisos; la reforma sobre

militarización de puertos (aduanas); la reforma a diversas leyes en materia

de prisión preventiva oficiosa; las reformas a la Ley de la Industria Eléctrica;

la nueva Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; la “Ley

Zaldívar” (13 transitorio); el padrón de datos biométricos. Estos recursos

fueron promovidos por la cndh, el inai, el Partido Acción Nacional, el

Partido Revolucionario Institucional, el Partido de la Revolución

Democrática, el partido Movimiento Ciudadano, senadores y diputados de

grupos minoritarios (Badillo, 2021).

Como puede verse, algunas de las acciones y los decretos arriba

mencionados implican cambios a la Constitución. Es cierto que no todas las

enmiendas constitucionales deben verse como eventos de erosión

democrática, pero las revisiones que aumentan las atribuciones del Poder

Ejecutivo o socavan los controles y equilibrios son síntomas de erosión

democrática. Muchos ejecutivos con tendencias autoritarias han recurrido a

enmiendas constitucionales para el engrandecimiento Ejecutivo, una

práctica denominada “constitucionalismo abusivo” (Landau, 2013). Cuando

el Ejecutivo elimina los controles a través de la revisión constitucional es

una clara señal de erosión democrática institucionalizada (Huq y Ginsberg

2018).

La ampliación de la prisión preventiva por medio de modificaciones a la

Ley Reglamentaria del artículo 19 constitucional; la propuesta de
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desaparición de organismos constitucionales autónomos, el embate a la

autonomía presupuestaria de estos organismos por medio de la Ley Federal

de Remuneraciones de los Servidores Públicos y la Ley de Austeridad

Republicana; el decreto para militarizar la seguridad pública; el

debilitamiento de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la

Comisión Reguladora de Energía, la Procuraduría de la Defensa del

Contribuyente, por medio de candidatos que no cumplían con requisitos

legales; así como el bloqueo de cuentas como arma política sin el debido

proceso ni el control judicial, por nombrar algunos, son todos ejemplos de

actos que se traducen en regresiones constitucionales (Incháustegui y Olaiz,

2018).

Intentos por reducir la independencia de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación (scjn). Los poderes judiciales independientes pueden evitar que el

Ejecutivo obtenga un poder indebido bajo la apariencia de una crisis y

pueden controlarlo directamente, manteniendo así la democracia (Gibler y

Randazzo, 2011). En los regímenes autoritarios, los gobiernos a menudo

intentan subyugar al Poder Judicial a través de diversos medios, incluidos el

juicio político, la cooptación, la extorsión o el soborno (Levitsky y Way,

2002). La independencia judicial se refiere a que un poder judicial opera

como un tercero neutral que resuelve conflictos de manera imparcial y está

aislado de los actores políticos (Shapiro, 1981). El empaquetamiento de los

tribunales, la elusión del Poder Judicial o las decisiones judiciales que

privilegian indebidamente al Ejecutivo son síntomas de una reducción de la

independencia judicial.

Un actor crucial para la democracia que ha experimentado cambios

importantes desde la llegada de amlo a la Presidencia es justamente la

Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn). Algunos de los críticos del

presidente han señalado que la scjn puede perder su autonomía debido a

que aquél ha propuesto a cuatro de sus once ministros actuales. Tres de los

cuatro ministros sugeridos por amlo han sido altamente cuestionados por
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distintas voces, debido a su cercanía con el Ejecutivo. Sin embargo, esta

posible cercanía entre los nuevos ministros y el presidente López Obrador,

así como la afinidad del presidente de la scjn, Arturo Zaldívar, no se han

traducido forzosamente en votos a favor de su proyecto de gobierno (Ureiro,

2022). Una revisión de nueve asuntos resueltos por la scjn que pueden

considerarse estratégicos para la administración de amlo revela que

mayoritariamente se decidieron en contra del interés presidencial. Es

importante mencionar que esta revisión se hizo antes de que la ministra

Loretta Ortiz asumiera su cargo (Ureiro, 2022).

De acuerdo con un estudio de Integralia, es probable que en lo que resta

del gobierno de amlo se incremente la probabilidad de cooptación de

integrantes de la scjn y aumenten la presión y los ataques reputacionales

sobre el Poder Judicial de la Federación, sobre todo en torno a asuntos clave

para el proyecto de gobierno del presidente, incluyendo temas de

militarización de la seguridad, políticas de “austeridad”, desaparición de

fideicomisos, magisterio educativo, electricidad, hidrocarburos y otros. Esto

aumenta los riesgos de concentración de poder e incertidumbre jurídica

(Integralia, 2022). Efectivamente, desde que la ministra Norma Piña asumió

el cargo de presidenta de la scjn, Andrés Manuel López Obrador ha

descalificado en distintas ocasiones las decisiones de algunos ministros,

acusándolos de actuar en contra de la voluntad popular e intentando así

deslegitimar su trabajo. Sin embargo, a pesar de los intentos del presidente

de presionar a los ministros mediante sus dichos en sus conferencias diarias,

hasta ahora la scjn sí ha funcionado como uno de los pesos y contrapesos

del sistema político mexicano.

Cuestionamiento de espacios de crítica y periodismo libre. Los medios de

comunicación y otros grupos independientes actúan como guardianes

públicos y promueven la transparencia del gobierno, proporcionando

información y comentarios críticos sobre los funcionarios y sus políticas

(Varol, 2015). Las restricciones a los medios independientes debilitan los
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controles institucionales y disminuyen la competencia entre partidos y

facciones políticas. Si bien la represión de los medios puede implicar el

encarcelamiento de periodistas, el cierre de medios de comunicación y la

censura absoluta, algunos líderes pueden optar por métodos menos

tradicionales o directos. Estos líderes pueden usar demandas por

difamación contra periodistas prominentes, obligando a la autocensura

entre los medios de comunicación, socavando así la capacidad del público

para observar el comportamiento del titular y obtener cobertura de noticias

críticas (Varol, 2015).

Como bien señala Salazar en este mismo volumen, los momentos de

tensión entre los medios de comunicación y el poder no son exclusivos del

gobierno de amlo. Sin embargo, a diferencia de lo ocurrido con los

gobiernos anteriores, la relación del presidente, sobre todo con la prensa, se

ha distinguido por la estigmatización, la deslegitimación de quienes critican

a su gobierno y diferentes formas de intimidación que llegan hasta el

señalamiento abierto. Un ejemplo claro de estas prácticas es mostrar

durante las conferencias “mañaneras” listas de periodistas y columnistas que

han incomodado al poder con sus artículos de investigación y opinión,

alegando que tergiversan la verdad (Salazar, en este volumen).[2]

¿Qué factores han favorecido la

centralización del poder presidencial?

A partir de lo expuesto, la pregunta que surge es: ¿Cómo ha sido posible que

el presidente haya tenido esa capacidad de acción, que en algunos casos ha

llevado al deterioro institucional? La primera respuesta que se viene a la

mente es el presidencialismo. Existe un viejo debate sobre las fuentes del

poder presidencial en México. Por un lado, hay estudiosos que señalan la

fortaleza constitucional y legal del presidente mexicano y lo catalogan como

una institución fuerte con fundamento jurídico (Carpizo, 2002; Cosío

Villegas, 1972; Krauze, 1997). María Amparo Casar (1996) ofreció una
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visión crítica alternativa, haciendo notar que formalmente hablando la

Presidencia mexicana es relativamente débil, en comparación con las de

Estados Unidos y los países latinoamericanos. Curiosamente, sin embargo,

el presidente mexicano ha sido fuerte en varios periodos, particularmente

durante la era del Partido Revolucionario Institucional. Esta aparente

paradoja puede explicarse por la “infiltración” informal de los presidentes

mexicanos en diferentes instituciones políticas, como los poderes

Legislativo y Judicial, los ejecutivos subnacionales, a través de la fuente del

partido hegemónico. En este sentido, las bases de poder de la Presidencia de

México no son constitucionales, sino partidistas (Petersen y Somuano,

2021).

Según Basabe-Serrano (2017), la intensidad del presidencialismo o, en

otras palabras, el poder del presidente depende de variables institucionales y

partidistas y de las relacionadas con el contexto económico y social en el

que los presidentes tienen que tomar decisiones. Siguiendo su estudio,

distingo dos dimensiones diferentes. La primera incluye los poderes

constitucionales del presidente y el tamaño de su alianza legislativa

(Mainwaring y Shugart, 2002). Estos elementos indudablemente afectan su

capacidad para avanzar en su agenda política. La segunda dimensión tiene

que ver con hechos contextuales, así como con el índice de aprobación

pública. Estos factores inciden en el control que tiene el presidente sobre

actores e instituciones que pueden estar en competencia con su proyecto

político. Claramente, cuando los poderes políticos y los contextuales son

altos, el presidente puede implementar su agenda sin grandes vetos.

En cuanto a la primera dimensión, varios estudios han demostrado que

en comparación con Estados Unidos y muchos países latinoamericanos la

Presidencia en México es moderadamente débil en términos de poderes

constitucionales. El presidente de México tiene fuertes poderes para formar

y dirigir el gabinete, pero para influir en la elaboración de leyes son

relativamente débiles. Tiene la capacidad de nombrar y remover a

discreción a los ministros del gabinete y otros altos funcionarios del
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gobierno. También nombra al fiscal general y a los ministros de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación con la aprobación del Senado. En el ámbito

legislativo, el presidente tiene únicamente un poder de veto que para ser

aprobado requiere el voto de las dos terceras partes de los miembros

presentes en cada cámara (Negretto, 2006). Además, la Constitución

mexicana no le otorga al presidente ningún tipo de poder de agenda; tiene la

capacidad de enviar proyectos de ley, pero carece de los instrumentos para

obligar a los legisladores a someterlos a votación. El Ejecutivo tiene la

iniciativa exclusiva de presentar el presupuesto, pero los diputados pueden

modificar libremente su propuesta. En México no existe la capacidad

unilateral de convocar al Congreso a sesiones extraordinarias para deliberar

sobre las propuestas del presidente, un moderado poder de agenda que está

incluido en la mayoría de las constituciones latinoamericanas (Negretto,

2006).

Así, aunque el presidente en México no tenga poderes constitucionales

muy fuertes, el tamaño actual de su alianza legislativa sí lo es. En 2018,

amlo ganó la Presidencia con más del cincuenta por ciento de los votos y

su partido (Morena) obtuvo 252 de quinientas curules en la Cámara de

Diputados. Por primera vez desde 1997, el partido gobernante obtuvo la

mayoría absoluta, lo que permitió al presidente impulsar su agenda de

reformas. Además, con sus aliados partidistas, los diputados de Morena

lograron la mayoría calificada de dos terceras partes de los votos para

modificar la Constitución. Así, lograron realizar reformas para crear la

Guardia Nacional, derogar la reforma educativa implementada por el

gobierno de Enrique Peña Nieto, crear una ley de remuneración de los

servidores públicos, promulgar una ley de austeridad y una nueva ley de

salud, así como implementar diversos cambios institucionales para sustentar

sus principales programas sociales. Asimismo, la lxiv Legislatura (2018-

2021) aprobó sin cambios los proyectos de presupuesto de egresos de los

primeros tres años de gobierno de amlo, lo que le ha permitido a su

administración financiar importantes proyectos, como el Tren Maya, la
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refinería de Dos Bocas y el aeropuerto de Santa Lucía. Entre septiembre de

2018 y abril de 2021, se aprobaron 141 decretos de reforma, de los cuales 17

fueron a la Constitución (Cámara de Diputados, 2021). De las 35 iniciativas

que ha enviado amlo, 27 han sido aprobadas y promulgadas, tres están

pendientes en comisiones y cinco están por ser tramitadas en la Cámara

revisora. Entonces, estas cifras muestran que amlo ha podido promulgar

gran parte de su agenda política debido al amplio apoyo legislativo que tiene

en el Congreso (Petersen y Somuano, 2021).

La segunda dimensión es más compleja. Se compone de al menos dos

elementos: los contextuales y el nivel de aprobación o popularidad del

presidente. Empecemos por el segundo. La aprobación pública del

presidente juega un papel fundamental en el poder y la legitimidad con los

que cuenta y en el éxito potencial que pueden tener sus decisiones de

política. Un presidente con altos niveles de aprobación tiene un mayor

margen de maniobra para negociar con los partidos de oposición en la

legislatura y con los gobiernos subnacionales para obtener su apoyo en la

implementación de sus políticas.

Gráfica 1

Aprobación de Andrés Manuel López Obrador (amlo)

Fuente: Oraculus, 2022.
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Como puede observarse en la gráfica 1, el 65% de los mexicanos aprueba el

trabajo de amlo como presidente. Aunque el nivel de aprobación ha caído

con relación a la cifra inicial de su mandato, sigue siendo alto. El porcentaje

de popularidad de amlo es muy parecido al de otros presidentes

anteriores, excepto de Enrique Peña Nieto, que en el cuarto año de su

administración tenía niveles de aprobación de alrededor de 20% (gráfica 2).

Gráfica 2

Aprobación presidencial

Fuente: Oraculus, 2022.

Sabemos por distintos estudios que en los últimos años de gobierno los

temas que comúnmente tienen los ciudadanos en la mente cuando evalúan

al presidente en México son dos: el económico y la seguridad pública

(Romero, 2013; Somuano, 2018). Al ver los indicadores objetivos de cómo

van estos dos temas en la actualidad, el gobierno sale mal parado. En el

ámbito económico, luego de cuatro trimestres consecutivos de recuperación

después de la contracción por la pandemia en el segundo trimestre del 2020,

el Producto Interno Bruto de México registró una disminución en el tercer
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trimestre de 2021 y un estancamiento en el cuarto trimestre de 2021, pues

en el último trimestre del año prácticamente no registró variación (0.02%).

Este cambio es ligeramente más favorable al esperado, que indicaba una

contracción de (-) 0.1%. Con esto se confirma que el efecto rebote se agotó y

no fue suficiente para compensar lo perdido en 2020. Al comparar con ese

año, se observa un crecimiento anual de 5.0% en 2021. Sin embargo, en

2020 la actividad económica se contrajo en (-)8.4% anual, a diferencia de

Estados Unidos, que cerró el 2021 con un crecimiento de 3% respecto a su

nivel prepandemia (Inegi).[3]

Con respecto a la inseguridad, según el Banco Mundial, la tasa de

homicidios de México en 2018 fue la tercera más alta entre los países con

más de diez millones de habitantes. Según datos del Inegi, en diciembre de

2021, 65.8% de la población de 18 años y más consideró que es inseguro

vivir en su ciudad. Durante el segundo semestre de 2021 y a nivel nacional,

25.2% de los hogares tuvo al menos una víctima de robo y/o extorsión.[4]

Los datos de homicidio fueron de alrededor de 17 mil de enero a junio de

2021 y sólo en el mes de mayo de 2022 se contabilizaron 2,472 víctimas de

homicidio doloso.[5]

Así, a pesar de la severa recesión económica generada por la pandemia y

los altos niveles de inseguridad y violencia, los mexicanos tienen una

imagen positiva del presidente. Es probable que el motivo de esta aparente

contradicción tenga que ver precisamente con la pandemia. La gente parece

percibir que la crisis económica y el incumplimiento de las promesas de

amlo se deben a la pandemia de covid-19, no a su mala gestión. Así, aun

cuando sólo 38.4% de los mexicanos mencionó que la capacidad del

gobierno encabezado por amlo para combatir la pandemia fue “buena” y

“muy buena”, la valoración del presidente fue mucho más alta. Casi la mitad

de los encuestados (48.8%) lo calificó entre 7 y 10 (en una escala de 0 a 10) y

sólo 15.2% lo calificó entre 0 y 3 (en la misma escala).[6]

Los datos de la encuesta nacional de opinión ciudadana de gea-isa
(2022) muestran en la gráfica 3 información que permite entender mejor los
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altos niveles de aprobación de la gestión de amlo y su aparente

desconexión con los datos macroeconómicos o las tasas de criminalidad.

Gráfica 3

De las siguientes razones ¿cuál es la más importante para que usted apruebe la

gestión de López Obrador?

Fuente: gea-isa (2022).

Al preguntar: ¿Cuál es la razón más importante para aprobar la gestión de

amlo?, el mayor porcentaje de respuestas se encuentra en las opciones

“Porque tiene buenas intenciones” y “Porque me identifico con él”. Los

resultados de su gestión aparecen hasta el tercer lugar, lo cual muestra que

parte de la aprobación presidencial se debe más a factores emocionales que

racionales.

A esto hay que sumar que todos los nuevos programas sociales han

creado una base de apoyo al presidente. La gráfica 4 muestra cómo los

programas sociales son lo mejor valorado de las acciones de política de

amlo. Además, la eliminación de intermediarios entre el Estado y los

ciudadanos, mediante el desembolso de beneficios sociales a través de

transferencias directas, asegura que él y su partido obtengan crédito

político. Como se observa en el cuadro 1, entre quienes reciben algún apoyo

gubernamental la confianza que tienen en el presidente es 10 puntos

porcentuales mayor que entre quienes no reciben apoyos. Igualmente, el
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cuadro 2 muestra que la aprobación presidencial es 14 puntos porcentuales

mayor entre quienes dijeron recibir apoyos del gobierno que entre quienes

no mencionaron ser beneficiarios de dichos apoyos.

Gráfica 4

En su opinión, ¿qué es lo mejor que ha hecho hasta ahora amlo?

Fuente: Buendía y Márquez, 2022.
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Cuadro 1

Confianza en el presidente y beneficiario de algún programa social

Fuente: Encuesta Nacional de Cultura Cívica 2020 (Encuci 2020), Instituto Nacional
Electoral, Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

Cuadro 2

Aprobación presidencial y receptor de ayuda gubernamental

Fuente: Latinobarómetro, 2020 [en línea]. Disponible en <www.latinobarometro.org>.

Es interesante observar, como puede verse en la gráfica 5, que el porcentaje

de gente que respondió haber sido beneficiada por los programas sociales

del gobierno cayó en el primer trimestre de 2020 a casi 10%, para luego

subir y mantenerse entre 15% y 20% desde entonces hasta el tercer trimestre

de 20121 y luego la cifra empezó a subir de manera constante (salvo una

pequeña caída) hasta alcanzar 45% en el segundo trimestre de 2022.
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Gráfica 5

¿Usted diría que con el cambio en los programas sociales realizado por el

gobierno federal usted y su familia se han visto beneficiados, perjudicados o

están igual que antes?

Fuente: Encuesta gea-isa (2022).

Un tercer elemento que debe tomarse en cuenta al analizar la popularidad

de amlo es su discurso polarizador. La polarización puede convertirse en

la estrategia óptima para los actores políticos, particularmente en las nuevas

democracias o sistemas multipartidistas con competencia centrífuga

(Mainwaring y Scully, 1995; Sartori, 1990). Algunos han argumentado que

esta estrategia puede incluso generar otros beneficios, como aclarar las

opciones para los votantes, mejorar los vínculos con los partidos o refinar

las diferencias programáticas entre partidos y candidatos (LeBas, 2011;

Handlin, 2018).

Si bien cierta polarización política es normal, y tal vez hasta esperada, la

polarización extrema aumenta los costos percibidos por los actores en el

proceso político y reduce el deseo y la capacidad de cooperación de los

opositores. La polarización extrema también puede conducir a un desdén

por el pluralismo político y al abandono de la noción de que quienes

piensan distinto tienen derecho a existir.

Hetherington y Rudolph (2015) y Hetherington y Weiler (2018) brindan

una explicación que vincula la aprobación de los líderes y la polarización.

En un contexto de división política significativa, la confianza en el gobierno
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puede estar tan polarizada que cualquier creencia de que el adversario de

uno está a favor de una posición probablemente generará una creencia

opuesta. Específicamente, en el caso de México, los partidarios del gobierno

pueden sentir más que nunca aversión por sus oponentes; si se percibe que

la aprobación presidencial es un indicador de la identificación partidista,

entonces la mera asociación de un tema con amlo puede generar la

desaprobación de los seguidores de la oposición y viceversa. Las diferencias

políticas tienen sus raíces en la antipatía por aquellos que no comparten una

visión del mundo en paisajes polarizados. En estas condiciones, la aversión

de los partidarios entre sí podría profundizarse hasta el punto de que las

personas pueden “haber llegado a ver a sus oponentes no sólo como

extraños, sino como una ‘amenaza colectiva’” (Hetherington y Weiler, 2018:

28).

En el caso específico de amlo, éste expresa en voz alta lo que piensan

muchos mexicanos: que el país ha sido saqueado por una élite corrupta. El

presidente contrarresta exitosamente los argumentos con emociones.[7]

Durante sus conferencias de prensa diarias, amlo se presenta como el

salvador del “pueblo” y ataca a universitarios, periodistas, empresarios,

organismos autónomos, organizaciones de la sociedad civil, a quienes

clasifica como conservadores y a quienes desdeña y demerita por oponerse a

su transformación. Como otros líderes populistas, para el presidente el país

está dividido en dos grandes grupos homogéneos y antagónicos: por un

lado, el pueblo puro; por el otro, la élite corrupta. Además, concibe la

política como la expresión de la voluntad general del pueblo. Sin embargo,

sólo una parte del pueblo es el soberano legítimo (la fracción buena,

obviamente), por lo que legitima el ataque hacia quienes amenazan su

homogeneidad. Así, al menospreciar a las élites y expertos y hablarle al

pueblo y los pobres, sectores que se sintieron excluidos por décadas, éstos se

acercan a quien consideran que finalmente actuará en su beneficio: el

presidente. Al revisar los datos del Latinobarómetro (2020) sobre confianza

en distintas instituciones, se puede corroborar que la confianza en el
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presidente es la más alta (44% confían mucho y algo), sólo por debajo de la

Iglesia (52%) y de las fuerzas armadas (49%). Asimismo, al revisar la serie

de tiempo de la misma encuesta es posible observar cómo quienes

expresaron que “confían mucho” en el presidente en 2020 (último dato que

aparece) constituyen la cifra más alta de la serie desde 1997.

Finalmente, la gráfica 6 es muy ilustrativa. Más de cuatro de cada diez

mexicanos sienten “esperanza” ante la situación actual del país. Es muy

probable que el discurso del presidente, caracterizado por un lenguaje

directo y coloquial, tenga un peso importante en el sentimiento de

esperanza que genera en aproximadamente cuatro de cada diez mexicanos.

Lo que amlo transmite en sus discursos es la idea de que hay soluciones

simples para problemas complejos. Debido a que las soluciones de los

problemas son fáciles y obvias, a aquellos que impiden que se lleven a cabo a

menudo los tacha de “tontos o malvados”. Y cuando las soluciones simples

enfrentan dificultades promete romper las barreras legales para asegurarse

de que se obedezca la “voluntad del pueblo” (Rachman, 2022). Frases como

ésta resumen lo anterior: “Estoy absolutamente convencido que [la

corrupción] es el principal problema de México; no es una pandemia, es

una peste funesta, es muy importante”. Así, si la corrupción es el principal

problema del país, eliminándola los demás problemas desaparecerán… En

entrevista con Bloomberg, el entrevistador estadounidense le pregunta al

presidente: ¿Qué es lo que considera usted que debe cambiar en el actual

modelo económico de México? La respuesta es automática y tajante: “la

corrupción”.[8] Y en otra declaración el presidente dice: “No hago milagros,

pero sólo yo acabaré con la corrupción” (Tajonar, 2018).
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Gráfica 6

Frente a la situación actual del país, ¿qué diría usted que siente más?

Fuente: Encuesta gea-isa (2022).

Factores contextuales

¿Cuáles son los factores contextuales que favorecieron que amlo pudiera

ejecutar acciones para poder centralizar el poder en su persona? El primero

y más evidente fue la pandemia de covid-19, pues como han señalado

diversas voces, ante situaciones de emergencia o inseguridad la

centralización suele ganar puntos al implicar, supuestamente, un mayor

control de la situación, más efectividad y un liderazgo político fuerte.

La pandemia en México, como en todo el mundo, ha tenido profundas

consecuencias en distintos ámbitos. El número de muertes hacia finales de

mayo de 2022 era de 324,509, según datos del gobierno.[9] Estas cifras

muestran no sólo las profundas deficiencias del sistema de salud, como la

falta de recursos materiales y humanos, sino también la insuficiencia e

ineficacia de la respuesta gubernamental ante la emergencia sanitaria. En el

ámbito económico, la pandemia se produjo en un momento en que la

economía mexicana se había contraído durante cinco trimestres

consecutivos, debido a factores como la desaceleración de la inversión y el

consumo privado, así como la incertidumbre en torno al Tratado de Libre

Comercio de América del Norte (tlcan). La covid-19 precipitó esta

tendencia a la baja, resultando en la mayor contracción económica desde
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1929. En la peor parte de la crisis, la economía experimentó una fuerte

caída de 17% desde el primer trimestre de 2020 hasta el segundo trimestre.

En general, el crecimiento del Producto Interno Bruto fue de

aproximadamente -8.5% en el año. La pandemia también tuvo un efecto

pronunciado en el mercado laboral mexicano. Entre abril y mayo de 2020,

12.5 millones de personas abandonaron la fuerza laboral, elevando el

desempleo a 4.5%. La pandemia redujo el tamaño de la población

económicamente activa de 60.5% en febrero a 47.5% en abril (Instituto

Nacional de Estadística y Geografía, 2020). Hacia finales de año, una

recuperación parcial de la economía ayudó a que 10.2 millones de personas

regresaran al trabajo; sin embargo, la gran mayoría de quienes reingresaron

a la fuerza laboral se incorporaron al mercado informal. Estas cifras

ejemplifican hasta qué punto las condiciones laborales, a pesar de la

recuperación, se volvieron más precarias en el país (Zaga et al., 2020).

En medio de la severa crisis sanitaria y socioeconómica, y ante sus

consecuencias, amlo decidió continuar con los procesos que venía

implementando desde el inicio de su gestión: centralizar la toma de

decisiones en el Ejecutivo, desburocratizar al Estado, debilitar a los centros

de poder autónomos y eliminar instituciones —vistas como vestigios del

viejo orden “neoliberal”— sin garantizar la construcción de otras nuevas y

eficientes. De hecho, según un estudio de la University of California San

Francisco (Institute for Global Health Sciences, 2021: 54), fue justamente la

“excesiva concentración de autoridad” para tomar decisiones en una sola

unidad de gobierno dentro del Poder Ejecutivo, marginando a los órganos

colegiados responsables de la política sanitaria, y la falta de supervisión

independiente y la consulta de expertos lo que ocasionó que la gestión de la

pandemia fuera tan deficiente y tuviera resultados tan negativos en términos

de tasa de mortalidad. La gestión de la pandemia se justificó y se aceptó

como un conjunto de medidas necesarias en una situación de emergencia,

por lo que la ciudadanía no responsabilizó directamente al presidente de sus

consecuencias según diversas encuestas.
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Otro elemento contextual importante es la violencia generada

mayoritariamente por el crimen organizado. López Obrador asumió el

poder en medio de una crisis descomunal de seguridad y violencia. En el

periodo de transición —entre el día de la elección y el inicio del nuevo

gobierno, el primer día de diciembre de 2018—, amlo y su equipo no sólo

pudieron identificar los desafíos que tendrían que enfrentar, sino también el

tamaño de los obstáculos que se interpondrían para restablecer la paz en el

país (Serrano, 2019).

Al llegar al poder, amlo y su equipo mantuvieron su compromiso con

una nueva estrategia de pacificación. Además de incluir un paquete de

políticas sociales enfocado especialmente a los jóvenes, esta estrategia

contemplaba cambios en las políticas de regulación de las drogas, así como

una batería de penas alternativas y amnistías. Aunque muchas de estas

propuestas fueron bien recibidas por la opinión pública, los resultados se

han mantenido muy lejos de lo esperado (Serrano, 2019).

Como ya mencioné, 25.2% de los hogares del país tuvo al menos una

víctima del delito durante el 2021. A nivel nacional, se estiman 21.2

millones de víctimas de 18 años y más durante 2020. En el mismo año,

58.9% de la población de 18 años y más consideró la inseguridad como el

problema más importante del país. En 93.3% de los delitos no hubo

denuncia o no se inició carpeta de investigación (datos del Inegi).

Otro factor contextual es la debilidad de la oposición y la

desinstitucionalización del sistema de partidos. La existencia de una

oposición institucionalizada es un requisito para el buen funcionamiento

democrático. Los sistemas institucionalizados manifiestan una estabilidad

considerable en los patrones de competencia partidaria (Przeworski, 1975) y

están conformados por partidos que tienen fuertes raíces en la sociedad. En

los sistemas de partidos institucionalizados, los actores políticos les

confieren legitimidad pues los ven como una parte necesaria de la política

democrática. Finalmente, en los sistemas institucionalizados las
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organizaciones partidarias no están subordinadas a los intereses de unos

cuantos líderes ambiciosos y tienen un estatus independiente.

En el caso mexicano, se puede decir que Morena y su élite dominante se

han negado o han sido incapaces de desarrollar una estructura partidaria

fuerte más allá del plano electoral. Aunque por distintas razones, esta

debilidad no es exclusiva de Morena y los partidos de oposición han

perdido votantes y simpatizantes de manera importante. Así, la

reconstrucción del régimen de partido dominante está a cargo de un partido

subordinado a los intereses de un líder fuerte, dentro de un sistema

constituido por partidos de oposición con estructuras frágiles, baja

legitimidad y vínculos sociales mínimos. Todos estos elementos juntos

apuntan a un proceso de desinstitucionalización del sistema de partidos

mexicano en general (Petersen y Somuano, 2021).

Nota final: consecuencias para la

democracia mexicana

El balance general de lo que va del gobierno de amlo es mixto. Me parece

que el elemento más preocupante es el crecimiento del poder de los

militares en la vida pública. Su involucramiento en tareas de seguridad

pública no ha detenido la violencia en el país y ha aumentado el riesgo de

violación a los derechos humanos; más aún, su independencia

presupuestaria y su involucramiento en tareas estratégicas que van más allá

de la seguridad nacional, como el control de aduanas y puertos, la

participación en los grandes proyectos de infraestructura del sexenio y la

discrecionalidad para llevar a cabo sus responsabilidades, vuelven a los

militares un actor muy poderoso, sin los debidos contrapesos institucionales

y los mecanismos de rendición de cuentas. Esto está generando un

desequilibrio en la relación cívico-militar, considerando especialmente que

la lealtad del ejército al gobierno actual y su sometimiento al poder civil

están basados más en arreglos y factores históricos que en disposiciones
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legales e institucionales. Esto representa un grave riesgo para la democracia

mexicana.

Aunque la amenaza a los organismos autónomos no se ha materializado

en todos los casos, la austeridad presupuestal y los ataques a sus tareas

continúan. Quizá los casos más preocupantes son el del Instituto Nacional

Electoral (ine) y el del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación (tepjf). El presidente ya ha advertido que antes de terminar su

sexenio enviará una propuesta de reforma político-electoral para

transformar la estructura y las funciones de ambos organismos y cambiar

los procedimientos de selección de consejeros electorales, así como de

magistrados del tepjf para que sean elegidos por votación popular.

En lo que se refiere a la scjn, sus resoluciones no sólo demuestran que

ha resistido las presiones políticas en su contra, sino que evidencian una

tendencia de los poderes Legislativo y Ejecutivo a expedir y aprobar leyes,

reformas y acuerdos ignorando la Constitución. He ahí la razón principal

por la que varias de las propuestas del gobierno federal han sido

controvertidas e invalidadas. Arbitrariedades de este tipo, mientras pasa el

tiempo de resolución de los asuntos impugnados, generan escenarios de

incertidumbre jurídica y amenazan con materializar una mayor

concentración del poder político. Asimismo, decisiones de la Corte que

difieren de las que espera el presidente generalmente lo llevan a criticar y

hacer señalamientos en contra de esta institución, lo que representa un

riesgo para la discusión pública y su legitimidad. Hasta ahora, a pesar de la

presión del presidente y de algunos legisladores del partido mayoritario,

varias acciones de la Corte se pueden leer como una sana activación de

pesos y contrapesos del sistema político.

En resumen, la democracia mexicana enfrenta una situación

complicada. Existen diversos factores contextuales que complican su

consolidación. Además de los ya mencionados, la existencia endémica de

actores no estatales violentos indica un Estado de derecho débil que puede

socavar la percepción ciudadana de la legitimidad del régimen. La violencia
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no estatal representa una amenaza en la medida que los candidatos de

partidos populistas, extremistas o autoritarios pueden llegar al poder

prometiendo erradicar esta amenaza por cualquier medio, incluida la

erosión de las instituciones democráticas (Norris, 2017). La participación

militar en temas de seguridad ciudadana ha sido un incentivo para que los

gobiernos estatales y municipales hayan decidido invertir menos tiempo,

recursos y esfuerzos en la construcción de fuerzas policiales civiles capaces,

lo que hace pensar que los niveles de violencia no disminuirán en el corto

plazo.

En cuanto a la polarización que se ha generado a partir del discurso

presidencial, puede provocar que los partidos políticos no cooperen entre sí,

a expensas de un gobierno efectivo, y realicen maniobras políticas extremas

para garantizar que el oponente se mantenga fuera del poder (Levitsky y

Ziblatt, 2018). Esto puede transferirse al público: cuando un grupo cree que

está fundamentalmente en desacuerdo con otro grupo, el primero quizás

esté más dispuesto a otorgar poder a los líderes políticos para eludir las

estructuras institucionales, asegurando que el competidor pierda (Svolik,

2019).

Desde un punto de vista electoral, un indicador de la posible erosión

democrática de México sería la reducción del pluralismo electoral y la

reconstrucción de un régimen de partido dominante, derivado de la

desinstitucionalización del antiguo sistema pluralista moderado. En este

sentido, dado que las elecciones mexicanas siguen siendo parte de la política

normal del país, el tipo de desdemocratización al que se podría llegar es a la

instalación de lo que Levitsky y Way (2002) denominan “autoritarismo

competitivo”, o “autoritarismo electoral” (Schedler, 2006). En cuanto al

pluralismo electoral, éste se ha reducido más que por el crecimiento de

Morena, porque los partidos de oposición se han desdibujado del escenario

político por su mal desempeño y por la falta de propuestas atractivas para el

electorado. Además, como estrategia electoral, se han dedicado a construir

coaliciones sin ninguna lógica programática que han reducido claramente
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las opciones disponibles para los ciudadanos en la papeleta. A la fecha, ha

habido coaliciones básicamente entre todos los partidos de oposición,

independientemente de sus diferencias ideológicas y programáticas e

incluyendo a los tres partidos principales anteriores (pan, pri y prd). Las

coaliciones más grandes, entre el pan, de derecha, y el prd, de izquierda,

comenzaron en elecciones para gobernador en estados donde el pri nunca

había perdido (Petersen, 2018). Desde entonces, tanto el número de

elecciones con coaliciones como su tamaño han aumentado al punto que

pan, pri y prd se presentaron juntos en las elecciones intermedias de

2021 en 219 de los 300 distritos electorales federales.

Finalmente, la intención de amlo de recentralizar el poder mediante

distintas medidas, como la imposición de un control personal sobre la

distribución de transferencias en efectivo a los beneficiarios, la marginación

de gobernadores y líderes locales, el debilitamiento de la burocracia vía

recortes presupuestales, la prevalencia de la lealtad sobre las capacidades

técnicas de sus colaboradores, va por el camino de fortalecer al presidente, a

expensas del deterioro de las demás instituciones del Estado mexicano, con

la excepción de las fuerzas armadas. En buena parte, el futuro de la

democracia en México dependerá de la capacidad de resiliencia de las

instituciones que se encuentran bajo amenaza y de lo que los distintos

actores políticos y sociales estén dispuestos a hacer para apoyarlas y

defenderlas.
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Juicios desmesurados y
antidemocracia populista

Fernando Castaños

[ Regresar al contenido ]

Si bien es cada vez más claro que el avance del populismo concuerda con el

declive de la democracia, y en muchos casos lo induce, las causas profundas

de esta dinámica inversamente simétrica han resultado difíciles de

aprehender, sobre todo debido a que las conceptualizaciones principales de

uno y otra no son directamente conmensurables. El problema se extiende si

se procura comprender el grado en que una fuerza populista afecta a un

orden democrático o la capacidad de éste para recuperar su calidad después

de haber sido deformado. Si las definiciones de la democracia, el populismo

y la resistencia o la resiliencia democrática son heterogéneas, no puede

captarse en un mismo tipo de observaciones cómo incide una estrategia

populista en una propiedad democrática.

Como lo asientan Hawkins y Rovira Kaltwasser (2017), después de

haber intentado aprehender el populismo como un conjunto de políticas

económicas o sociales electoralistas —insostenibles en el mediano plazo—,

o como una movilización de rechazo a un orden clasista impulsado por un

líder carismático, ese modo de gobernar ha sido estudiado desde una

perspectiva discursiva, sobre todo a partir de Laclau (1977 y 2005). La gran

mayoría de quienes están en desacuerdo con la postura reivindicatoria del

populismo que adopta este autor, y no sólo quienes han tomado distancia o

la suscriben, han adoptado, por influencia directa o indirecta, una idea suya

que en la aproximación más simple podríamos traducir hoy así: el

populismo triunfa cuando su discurso se impone.
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Las tendencias predominantes enfocan el populismo en términos de una

óptica que adopta su discurso cuando ofrece una explicación del estado de

las cosas que se dispone a cambiar: una representación cognoscitiva, o

“ideacional”, un término proveniente de la lingüística funcionalista

(Halliday, 1971) que adoptan Hawkins y Rovira Kaltwasser sin indicar su

origen. En el centro de esa visión está una sociedad dividida en dos

facciones antagónicas: un pueblo bueno y una élite corrupta. Para los

populistas, esa élite sería, además, muy conocedora y malévola, según

Hawkins y Rovira Kaltwasser. Acompañan a estas ideas, generalmente desde

el principio, una descalificación de la representación política mediada por

los partidos tradicionales y un impulso de sustituirla por una directa del

líder populista (Urbinati, 2019; Applebaum, 2020), si bien apoyado por un

partido nuevo o renovado.

La correlación entre el avance del discurso populista y la erosión del

entramado democrático ha sido sostenida por referencia a la investigación

fundacional de la autocratización por Arendt (1951) y apoyada

consistentemente con resultados empíricos, principalmente de corpus

textuales que abarcan un espectro amplio de discursos populistas generados

en diferentes latitudes y en diversos tiempos, sobre todo en los últimos

lustros. Cabe señalar, sin embargo, que los temas que han abordado esos

estudios no se circunscriben a la dimensión representacional, o ideacional,

del significado, sino que comprenden también la “pragmática”, para usar el

término socio-discursivo común (ver, por ejemplo, Castaños, en prensa), o

“interpersonal”, si nos remitimos a la lingüística de Halliday. Por lo general,

las observaciones y los desgloses hacen referencia a actos que realizan

frecuentemente los emisores populistas por medio de sus enunciados, al

tiempo que con ellos expresan ideas sobre el mundo, como: promesas

demagógicas, descripciones mentirosas, clasificaciones improvisadas e

insultos a adversarios. Además, en ocasiones consideran ciertas estructuras

mezzo o macro discursivas que se producen con esas inscripciones: pasajes

narrativos y relatos míticos; descalificaciones ad personam (sobre las y los
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emisores), desplazamiento de argumentos ad rem (sobre los asuntos en

cuestión) y promoción de teorías conspiracionistas; llamados a identidades

“puras” y convocatorias excluyentes; prescripción (o proscripción) “moral”

de conductas y configuración de códigos extralegales.

Es de advertirse también que, a partir de la correlación, se atisban

explicaciones causales de la erosión. Por ejemplo, se muestra que, al amparo

de esos discursos, los gobernantes populistas minan los cauces

democráticos y coartan los derechos civiles. Sin embargo, las causalidades

no se elaboran propiamente: no se desglosa por qué o cómo las ideas, los

actos y las estructuras discursivas populistas efectúan cambios en las

condiciones que evitarían esos abusos. En parte, ello es porque los estudios

textuales no reconocen propiamente la dimensión pragmática del

significado y, en consecuencia, no incorporan microanálisis sobre la

conjugación de estrategias ideacionales y pragmáticas tan sistemáticos como

se requeriría; pero, sobre todo, reflejan una dificultad más básica. Las

caracterizaciones de la democracia a las que recurrimos con mayor

frecuencia la equiparan con arreglos institucionales que estipulan la

separación de poderes y niveles de gobierno, por citar los que han sido más

referidos en la historia de las aspiraciones y las transiciones democráticas de

México. No están formuladas en términos discursivos, como la del

populismo.

Ha habido muchas y muy buenas razones para concentrarse en la

institucionalidad gubernamental, como lo deja claro el ya clásico Robert

Dahl (1993 [1989]), pero son insuficientes para limitarnos hoy a ésta. Un

problema que el populismo nos pone enfrente es entender cómo cambian

las condiciones que sostenían los arreglos. Otro es distinguir las

modificaciones que mejorarían y las que empeorarían la calidad de un

arreglo; uno más, identificar las posibilidades de recuperar las propiedades

de éste cuando ha perdido su carácter democrático. Para empezar a

esclarecer esos tres problemas, se requerirá acompañar la definición

institucional de la democracia con una discursiva, que nos lleve a ver qué les
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hace el discurso populista a las ideas, los actos de habla y las estructuras

argumentativas que un régimen democrático de gobierno debería producir

para sustentar sus medidas… y los discursos sobre la democracia misma.

Argumentaré más adelante que la llamada “teoría epistémica” de la

democracia desarrollada en los últimos tiempos, sobre todo por Goodin y

Spiekermann (2018), satisface en lo esencial la necesidad de contar con una

conceptualización de la democracia de carácter discursivo, aunque

propondré ir un poco más allá (en la dirección trazada por ellos). Su

planteamiento central es que en una democracia funcional la ciudadanía

puede juzgar de manera acertada las medidas gubernamentales, y, por lo

tanto, cuando las apoya o las rechaza se satisfacen los valores que animan al

régimen. El corolario, que ellos constatan con datos de democracias en

declive, como la estadounidense durante el cuatrienio de Donald Trump y la

británica en el periodo de Boris Johnson, es que el discurso populista socava

las condiciones de las que depende el juicio acertado.

Mi propuesta será atender abiertamente la relación entre los juicios que

ofrece el populismo en favor de sus decisiones y los juicios de la ciudadanía

al respecto. Dependerá de microanálisis de juicios desmesurados en el

discurso populista. Éstos han sido notados frecuentemente cuando se han

señalado la polarización, la demagogia y las otras tácticas mencionadas

anteriormente;[1] sin embargo, no han sido estudiados realmente. Me

apoyaré en investigaciones sobre la argumentación negativa consolidadas en

el último cuarto del siglo xx reunidas y profundizadas por Gustavo Quiroz,

Denis Apothéloz y Pierre-Yves Brandt (1992) y me remitiré a una teoría

filosófica de las patologías del juicio, desarrollada en la última década por

Carlos Pereda (2018). Si bien él la elabora por medio de reflexiones referidas

a los discursos académico, estético y ético, de sus conclusiones pueden

derivarse hipótesis válidas también para el discurso político.

Los análisis con los que empezaré son de enunciados pronunciados por

el presidente Andrés Manuel López Obrador (amlo) en su espacio

principal de comunicación pública, las conferencias de prensa matutinas



115

denominadas comúnmente como “mañaneras”. Bastarían los primeros

desgloses de esos pronunciamientos para proponer la hipótesis de que su

discurso corresponde a un gobierno populista, que ya ha sido calificado en

2022 como democracia en deterioro, de acuerdo con dos indicadores

internacionales de distinta índole: el del Instituto V-Dem, de la Universidad

de Gotemburgo, Suecia, y el de la revista The Economist.

Estos enunciados expresan un juicio contrario a la comprensión actual

de la historia reciente del país, lo cual implica una controversia acerca del

concepto de democracia. Esto motivará un examen de la controversialidad

democrática que apunta a la necesidad de ver a la democracia de la manera

que he anunciado en párrafos anteriores: como un (meta)sistema de dos

sistemas de juicio, uno en el ámbito de la opinión ciudadana y otro en el de

la decisión gubernamental. A partir de esto, sugeriré pensar la resistencia de

una democracia al populismo y su posible resiliencia en función de las

condiciones del metasistema.

¿Otra democracia?

En una de las conferencias de prensa que ha ofrecido casi todas las mañanas

de lunes a viernes desde el 1° de diciembre de 2018, cuando asumió el cargo

de presidente de México, Andrés Manuel López Obrador dijo:

1. “…tenemos que establecer la democracia en el país” [LO20210528M.212].

Fue el 28 de mayo de 2021, fecha que indico de manera sintética (año, mes y

día) en el corchete posterior a la cita, por medio del número que sigue a las

siglas de los apellidos del mandatario y antecede a la letra “M” inicial de

“matutina.” La cifra que sigue a esta letra corresponde al segmento en la

transcripción oficial de la conferencia.[2]

Por la conjugación de su núcleo verbal, en el tiempo presente del modo

indicativo, el acto de habla realizado por medio del enunciado 1 sería una
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constatación, en principio. Sin embargo, el verbo conjugado, tener, remite a

una obligación, por su carácter modal. En función de esto, aunado a la

persona de la conjugación, nosotros, y al contenido semántico del infinitivo

subordinado, establecer, el presidente se compromete con una acción futura

y, al mismo tiempo, llama a los remitentes indirectos de los mensajes a

sumarse al compromiso. Finalmente, ellos son sus verdaderos destinatarios:

las y los votantes que veían la conferencia o leerían las notas escritas por los

periodistas presentes, sus remitentes directos.

El llamado que se realiza por medio de la constatación de la obligación

presupone una afirmación: no hay democracia. No se puede construir lo

que ya está construido. Esa presuposición de inexistencia dio pie a una

aseveración explícita y categórica que la engloba, con la cual se inicia el

siguiente segmento de la conferencia (el 213): “nunca ha habido

democracia”. Esta afirmación llamó especialmente la atención de más de

uno de los periodistas que cubren regularmente las conferencias matutinas

(ver, por ejemplo, Guerrero y Jiménez, 2021). Apareció como parte del

titular de sus notas, aunque era derivada de otro tema circunstancialmente

mayor: los comicios a celebrarse el 6 de junio, que renovarían la Cámara de

Diputados federal, casi la mitad de las gubernaturas estatales, todas las

alcaldías de la Ciudad de México, treinta congresos locales y mil

novecientos ayuntamientos y juntas municipales.

Casi con seguridad, lo que de entrada encontraron sobresaliente los

reporteros fue el carácter tajante de la aseveración, pues contradecía una

premisa común a casi todos los recuentos de la historia política de las

últimas cinco décadas y a la mayoría de los diagnósticos de los últimos tres

lustros. De acuerdo con la recapitulación cronológica, el movimiento

estudiantil de 1968 fue el inicio de un periodo mixto, de avances

democratizantes y represión selectiva, cuya resultante fue la apertura del

espacio de la política a corrientes de pensamiento y formas de movilización

antes vedadas (Castaños y Padilla, 2014). En esa línea de tiempo, al fraude

electoral de 1988 siguió una transición democrática que culminó con el
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ascenso de partidos de oposición a la jefatura del Distrito Federal, en 1997,

y a la Presidencia de la República, en el año 2000 (Labastida Martín del

Campo y López Leyva, 2004). En esos treinta años, el país pasó de un

régimen autoritario de partido hegemónico a uno incipientemente

democrático de competencia electoral efectiva (Woldenberg, 2017).

Según los análisis de los procesos posteriores, hubo logros que no

deberían desdeñarse[3] y déficits que permanecieron, así como retrocesos

en áreas clave.[4] Además, los gobiernos surgidos en la democracia han sido

ineficaces, cuando no omisos, en el mejoramiento de los entornos

socioeconómicos propicios a la democracia.[5]

Sin embargo, el adverbio “nunca” que empleó López Obrador implica

que su desacuerdo no es sobre la evidencia específica en que se basan

quienes han relatado el advenimiento de la democracia o quienes han

apuntado la necesidad de darle mayor impulso y corregirla. No es que

tuviera “otros datos”, expresión utilizada por él durante las conferencias

matutinas para desautorizar cuestionamientos a sus decisiones de política

pública. Lo que él controvertía, en realidad, era el concepto de democracia

desde el cual se consideran las evidencias. El mensaje implícito, pero muy

claro, era que él tiene otro concepto.

En la continuación del segmento 213, el presidente López Obrador

ofreció unas mitigaciones de su aseveración contundente que parecerían

reducir el distanciamiento entre la presuposición de inexistencia de su

llamado y la reconstrucción discursiva que ha prevalecido acerca de la

democratización:

2. “Nunca ha habido democracia en México, en muy pocos momentos, muy

pocos. Algo de democracia en los 10 años de la República Restaurada, cuando

estuvo de presidente Benito Juárez y Sebastián Lerdo de Tejada”

[LO20210528M.213].

No obstante, los cuantificadores indefinidos empleados en este enunciado, el

adverbio algo y el adjetivo pocos, implican que los casos que podrían, a
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juicio de otras personas, contradecir la afirmación son, según amlo,

insuficientes para hacerlo, por el carácter débil que les atribuye y la escasa

frecuencia que les concede. Esta orientación argumentativa se mantiene y se

refuerza en los siguientes segmentos. En el 214 habla de Francisco I.

Madero, “el apóstol de la democracia”; en el 215 menciona que en el año

2000 “pierde por primera vez el partido dominante durante décadas” y en el

216 hace referencia a su propia elección, en 2018; pero, en el 217, resuelve:

3. “Pero estamos hablando de momentos estelares; por siglos no ha habido

democracia en el país. Entonces, ahora hay condiciones inmejorables para que se

establezca la democracia…” [LO20210528M.217].

La evaluación que hace el presidente López Obrador de las condiciones

actuales cuenta como una reiteración del llamado a establecer la

democracia. Esto indica que la controversia sobre el concepto de democracia

tendría que ser valiosa para él. No es difícil verificarlo. El presidente tiende a

tratar como ejemplos de democracia medidas calificadas de

antidemocráticas por sus críticos. Entre otras, pueden mencionarse unas

consultas a grupos poco representativos, convocadas con premura y sin

controles procedimentales al principio de su sexenio, con base en las cuales

argumentó que se justificaba tomar decisiones costosas;[6] o el envío, en su

quinto año, de una iniciativa de reforma constitucional que de haber

procedido hubiera eliminado al órgano electoral autónomo.

Como evidencia adicional, podríamos mencionar que amlo ha

hablado de la democracia en un número grande de mañaneras,[7] las cuales

le han dado al presidente un alto grado de control de la agenda mediática,

de lo que él tiene conciencia seguramente.[8] Ésta es la explicación más

plausible de que haya mantenido una popularidad muy alta la mayor parte

del tiempo, en condiciones que otro mandatario no hubiera podido

enfrentar.[9]



119

La controversia en perspectiva

Acerca de los motivos por los cuales el presidente confiere importancia a la

controversia, la hipótesis más plausible se deriva de un propósito ulterior,

manifestado en la frase nuclear del que fuera su lema principal de campaña

y que ha logrado sea la expresión más empleada para hacer referencia a su

sexenio, “la cuarta transformación”: inscribir su jefatura de gobierno en la

historia patria como un relato comparable a los de la Independencia

nacional, la Reforma juarista y la Revolución mexicana. En esa tesitura,

Andrés Manuel López Obrador buscaría ser identificado como el más

auténtico, más profundo y más eficaz impulsor de la democracia en este

país. Esto requeriría dejar de ver lo que ocurrió antes de su llegada a la

máxima magistratura como democratización y sustituir esa representación

cognoscitiva por otra.

Paradójicamente, la controversia tiene un efecto inmediato contrario a

la vida democrática. La negación existencial presupuesta en 1 y afirmada

tajantemente en la primera parte de 2 rechaza el espacio plural de

perspectivas que la democracia propicia y lo sustituye por otro con sólo dos

opciones. En un polo queda López Obrador y en el otro quienes ponderan

lo logrado en la democratización mexicana, señalan sus pendientes y

critican sus retrocesos. Hay, de hecho, un efecto de dicotomización doble.

Quienes no concuerden con el presidente al representar hechos pasados

(como democráticos o no democráticos) estarán contra él en el espacio

político presente y el apoyo político que él concite, sobre todo por parte de

los votantes convocados, podrá ser aducido en sustento de su

representación de los hechos pasados como si fuera una prueba de razón.

En ese contexto, el juicio lopezobradorista dispara una ironía ingrata. La

democracia era tratada en los mitos griegos como antídoto a la desmesura

que se apodera del poderoso: la hybris. En algunos de ellos, la hybris era la

enfermedad que causaba decisiones equivocadas, dañinas para la polis. En

otros, era el efecto de esas decisiones, que se originaban en la soberbia: la

pérdida de la capacidad para ponderar a tiempo las consecuencias y buscar
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corregir el rumbo, lo que se derivaba de la misma soberbia. En unos más, la

hybris era el castigo que enviaban los dioses al poderoso, por su soberbia y

sus malas decisiones. Ella lo llevaría a la ruina. La democracia era vista,

entonces, como un control preventivo, que debería evitar el desarrollo de la

hybris, como un remedio que llevaría a corregir las decisiones

oportunamente o como una respuesta posterior a sus consecuencias que

permitiría restañar los daños a la polis. Lo que parece estar ocurriendo es

que, en lugar de contener la hybris lopezobradorista, la democracia está

siendo afectada por ella.

Lo planteado hasta aquí supone que las controversias acerca de la

democracia son posibles en la democracia y que no sería democrático un

régimen que prohibiera las deliberaciones acerca de sí, pero al mismo

tiempo plantea que no todas las controversias sobre la democracia son

prodemocráticas en su orientación y que sería menester caracterizar las que

sí lo son. Paralelamente, sugiere que los juicios desmesurados pueden ser

funcionales a una plataforma discursiva populista antidemocrática. De esto

se desprende una heurística: enfocar las desmesuras para profundizar en la

comprensión de los mecanismos antidemocráticos del discurso populista.

Dado que los populismos surgen en democracias (Panizza, 2009), es

pertinente preguntarse en qué difiere de la legitimidad democrática el apoyo

populista y cómo las desmesuras populistas se orientan a sustituirla por

éste. En esta línea, la duda posterior sería acerca de las resistencias de un

sistema democrático, visto como un espacio discursivo, que las desmesuras

contribuyen a vencer cuando son eficaces.

Controversialidad democrática

Por su carácter intrínsecamente democrático, la posibilidad de controvertir

la noción misma de democracia merece ser estudiada especialmente.

Además, esto se justifica con amplitud por la evidencia histórica. Muchas
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controversias sobre los rasgos que conforman hoy el concepto de

democracia han sido trascendentes para la democracia misma.

De acuerdo con Gallie (1956), las controversias se dan, por lo general,

explícita o implícitamente cuando hay un caso dudoso, difícil de decidir si

pertenece al conjunto de lo democrático o al de lo no democrático. Incluirlo

propiamente o excluirlo claramente obliga a modificar el concepto. A su vez,

la modificación conceptual impulsa cambios a las maneras en que se

conducen las actividades políticas.

Esto es lo que explica que las democracias surgidas en la modernidad

tomadas hoy generalmente como modelos, la inglesa, la francesa y la

estadounidense, sean muy diferentes a la democracia ateniense en rasgos

que parecerían definitorios.[10] Por ejemplo, en esas tres, las decisiones

principales de política pública son tomadas por representantes de las

personas gobernadas; en cambio, en aquella primera eran tomadas

directamente por ellas. La controversialidad del concepto permite entender

también que, en las democracias contemporáneas, sobre todo las más

avanzadas, se estén incluyendo algunos métodos de participación directa en

los procesos de decisión, como el plebiscito y el referendo, o se estén

desarrollando maneras de seguir el diseño y la ejecución de las medidas

decididas que requieren la concurrencia de expertos y organizaciones civiles

independientes de los partidos a los que pertenecen los representantes

electos. Para conferir suficiente legitimidad a las decisiones en sociedades

tan complejas como las de ahora no bastan la autorización que los

representantes reciben de la ciudadanía en las urnas y la obligación que

adquieren concomitantemente de rendirle cuentas.

La importancia de las controversias en la generación de estos cambios

en las configuraciones de las democracias está documentada, por ejemplo,

en El Federalista, compendio de documentos que registran las posturas y las

argumentaciones de los constitucionalistas estadounidenses Alexander

Hamilton, John Jay y James Madison publicadas originalmente como

ensayos encubiertos en un pseudónimo común en diversos periódicos del
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estado de Nueva York.[11] Antes de esas discusiones era común sostener

que la representación era contraria a la democracia, o al menos al buen

gobierno que la democracia tendría que producir. Después, la

representación queda como condición indispensable de una democracia

moderna. Con base en estas discusiones, si bien, por supuesto, no

solamente, se inicia el diseño de procedimientos que se siguen ensayando en

las democracias contemporáneas para lograr que los representantes y lo

representado contribuyan lo mejor posible a los fines de la democracia:

tomar decisiones en beneficio de la sociedad en general y garantizar los

derechos de las personas individuales que la integran.

Aunada a estas razones directas, estudiar la controversialidad del

concepto de democracia tiene otra razón indirecta. Como lo mostrara

Gallie, las maneras en que las controversias sobre la democracia están

implicadas en el devenir de las formas que toma la vida política son

paradigmáticas. Otros conceptos son como el de la democracia en esto:

controvertirlos tiene consecuencias en las prácticas conceptualizadas. Él les

llamó “esencialmente controvertidos” para subrayar que no serían lo que

son si sus modificaciones no respondieran a cambios en las formas de la

vida política ni sus modificaciones incidieran en los cambios. Añadiría que

entre estos conceptos se encuentra uno que ya he mencionado, aunque

Gallie no lo incluyó en su lista original: la representación (Castaños y

Monsiváis Carrillo, 2024).

Esos planteamientos de Gallie son centrales a un capítulo sobre filosofía

del lenguaje que forma parte de un libro sobre filosofía de la historia en el

que hay observaciones importantes para la filosofía de la sociología. Sin

embargo, el potencial de ellos sólo ha fructificado en el primero de esos

campos —aunque habría que mencionar que han sido considerados en

otros ámbitos objeto de la reflexión filosófica, sobre todo los del arte y el

derecho—. Cabe hacer notar que si bien, en tiempos recientes, la sociología

política y la ciencia política han volteado a ver aquel capítulo, algunos
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autores reconocidos han rechazado su valía, yo diría que de manera

intempestiva.[12]

Pienso que hay dos causas por las que no se ha dado su lugar a la

controversialidad de la democracia. La primera es la incomprensión de las

implicaciones que tiene el hecho de que un concepto sea esencialmente

controvertido, o “controvertible”, preferiría yo. Para examinarla, hay que

notar, primero, que un concepto controvertible es vago en el sentido

filosófico del término: sus fronteras no están delimitadas estrictamente. Esto

es justamente lo que abre muchas veces una controversia, como ya se dijo: el

problema de incluir o excluir un caso. Entonces, el concepto no se puede

aprehender con una definición categórica, es decir, en términos de rasgos

suficientes y necesarios, porque no hay un conjunto de rasgos que

compartan todos los miembros del conjunto denotado. Lo que los reúne es

lo que Wittgenstein llamaba “semejanzas de familia”: los dos miembros de

cualquier par elegido al azar se parecen entre sí suficientemente, pero no

todos los integrantes del conjunto se parecen en lo mismo. Entonces, los

rasgos que se postulen para captar un concepto serán los característicos de

un prototipo que pueda representar al conjunto, no los de una categoría.

Relacionado con el carácter subdeterminado de los conceptos

controvertibles, parecería que son sumamente relativos o, peor, caprichosos;

que cualquiera puede proponer alternativas y disputarlas sin tener que

asumir ninguna responsabilidad discursiva. Pero el punto es justamente el

opuesto. No todos los conceptos vagos en el sentido filosófico son tan vagos

como lo expresa el adjetivo en el uso cotidiano, y no todos los conceptos

vagos son controvertibles. Los que lo son poseen la objetividad de lo social.

Quien presenta una controversia asume que puede captar mejor que otras

personas el prototipo que a todas convoca, o bien que puede proponer

mejoras. Lo advierta o no, queda sujeto al juicio de terceros, de cualquier

integrante de la comunidad socio-discursiva a la que pertenece, incluyendo

a quienes no obtendrían ningún beneficio personal porque la controversia

se resuelva en un sentido o en otro. En otras palabras, que pueda plantearse
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una controversia acerca de un concepto como el de la democracia supone

que se resolvería en una deliberación y no en una negociación ni por medio

de una imposición, y que la resolución será la formulación tomada como

más válida por la comunidad, aun si las formulaciones individuales de sus

integrantes no concuerdan exactamente.

Dicho de otra manera, en una comunidad nacional hay una democracia,

que está abierta a cuestionamientos y posibles modificaciones. El prototipo

que la capta, o el que se busca para captarla, se parece al prototipo universal,

que representa las semejanzas de familia de los diferentes prototipos

nacionales. Esto es lo que explica que dentro del conjunto de las

democracias actuales haya monarquías parlamentarias y repúblicas

presidenciales, así como algunas híbridas que combinan rasgos del

parlamentarismo y del presidencialismo, y también repúblicas centralistas y

federales. El (sub)prototipo de una nación es la expresión del prototipo

universal que corresponde a sus especificidades históricas y culturales, el

que se fue haciendo en sus controversias, y el universal es resultante de las

comparaciones y los contrastes entre los nacionales, de una controversia

más abstracta y general, si se quiere.

La segunda causa: si no se puede recurrir a una verificación simple de

rasgos, para incluir o excluir un caso en el conjunto de las democracias

pasadas o en el de las deseables, ¿cómo se resuelve un problema tal?[13] Por

extensión, ¿cómo se decide si una reforma constitucional o legal conducirá a

un mejoramiento o un empeoramiento de una democracia existente? Ver el

concepto de democracia como categórico, y no como prototípico, impide en

una primera instancia abordar estos problemas, y esto conduce a pensar que

la controversialidad es un tema de poca monta, que no aportará nada

considerarla, que es preferible quedarse con la idea de que la democracia es

una categoría fija, a pesar de que esa idea se esté volviendo difusa

justamente por la necesidad práctica de recurrir al concepto.

No obstante, una vez que se acepta que el concepto sí es controvertible y,

por lo tanto, prototípico, las dificultades disminuyen. Los autores de El
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Federalista estaban comparando el prototipo de democracia que imaginaban

con el prototipo de autocracia que no deseaban, y también con el prototipo

de la democracia griega y otros que se empezaban a imaginar en diferentes

países, sobre todo Francia, e incluso Inglaterra. Estaban también

comparando el prototipo en construcción con casos históricos que les

parecían límite, ya democráticos o todavía autoritarios. Ese anclaje los

guiaba en la selección de arreglos institucionales que pudieran implantarse

prácticamente. Esas comparaciones se guiaban por principios como el que

después Abraham Lincoln resumiría en su lema: gobierno de, por y para el

pueblo. La democracia tendría que caracterizarse por modos de acceder al

poder y maneras de ejercerlo. Estos principios responderían, a su vez, a

valores como los que se reunieron en otro lema que sigue guiando la

resolución de controversias sobre la democracia, el de la Revolución

francesa: libertad, igualdad y fraternidad. Esto reflejaba, clara, aunque

indirectamente, la preocupación griega acerca de la hybris: una democracia

tendría que ser un régimen de derechos que evitara, o al menos limitara, el

abuso del poder.

Lo mismo ha ocurrido en nuestro país. Desde la participación de los

delegados novohispanos en las discusiones de Cádiz para establecer una

Constitución panhispánica de orientación democrática, hasta la

Constitución mexicana de 1917, pasando por los llamados y los edictos

independentistas de Hidalgo, la Constitución de Apatzingán y las leyes de

Reforma, lo que se ha buscado es estipular un prototipo de democracia. Las

discusiones han incorporado comparaciones con otros modelos,

originalmente el estadounidense y el francés, y se han planteado en función

de principios, como el de igualdad innata de derechos o el de sufragio

efectivo, y por referencia a casos límite negativos, como el imperio de

Iturbide o la dictadura de Porfirio Díaz. Durante la transición de finales del

siglo xx, como resultado de las controversias, y atendiendo nuevamente a

la aspiración de evitar el abuso, se hicieron reformas que buscaban poner en

el centro de la procuración y la impartición de justicia el principio del
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debido proceso heredado de la Carta Magna inglesa. Asimismo, cobró

especial importancia el principio de equidad en la competencia electoral, y

después de la transición se ha incluido, como desglose imprescindible de los

valores consignados en el lema francés, el de igualdad de género.

Por todo esto, no es muy probable que una controversia radical

contribuya a mejorar una democracia, si tiene éxito; y sí es posible que

tenga efectos perjudiciales para su calidad o, incluso, que mine su carácter.

Esto se constata a lo largo de la historia; la mayoría de los cambios positivos

han sido graduales.

Retomando el eje central de este apartado, si bien una redelimitación del

conjunto de casos que se calificarían de democráticos se traduce en una

mayor precisión de algunos rasgos del concepto, éste no dejará de tener

fronteras indefinidas —borrosas, si se quiere—. Esto obedece a dos causas:

el concepto es complejo por naturaleza, y ningún cambio puede abarcar

todos sus componentes, y la realidad sociopolítica es cambiante. Aun si

todos los cambios fueran consecuencia de las modificaciones en los

conceptos desde los cuales la observan quienes están inmersos en ella,

resultarían en configuraciones que los conceptos no podrían haber previsto,

y muchos tienen otras causas; por ejemplo, demográficas o tecnológicas.

Una conclusión ineludible de la controversialidad esencial del concepto

de democracia es que una controversia podría dar pie a un mejoramiento de

la democracia en el país en que se presenta si se lee como planteada con este

propósito. Aunque la formulación ofrecida no aprehenda mejor el prototipo

que la sociedad ha hecho suyo, o el concepto alternativo no supere a éste, el

propósito establecido compromete a la persona proponente (lo haya o no

suscrito sinceramente), así como a las demás personas participantes, a

observar las normas de la deliberación, las cuales, como se ha indicado, son

fundamentales para la democracia. Dadas estas normas, se activaría la

comparación entre el concepto vigente y el alternativo, lo cual llevaría a

juzgar a éste en función de los principios y valores democráticos ya

señalados, y así a subrayar su primacía en la vida política. Por supuesto, si,
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además, la formulación es más atinada que las existentes o el concepto

supera al prevalente, la contribución puede adquirir mayor momentum.

Correlativamente, si la controversia queda como una descalificación del

concepto o su formulación prevalentes, entonces su potencial será el de

socavar la calidad de la democracia o, peor, sustituirla por otro tipo de

régimen (aunque se pretenda conservar el nombre de “democracia”).

Entonces, la pretensión de validez discursiva no sería la de responder a los

valores y principios democráticos, lo que apuntaría a su posible sustitución

por otros. Si, además, el contenido del concepto alternativo contraviene el

orden democrático que obedece a esos valores y principios, entonces es

todavía mayor el riesgo de que la controversia contribuya a desencadenar

un proceso de autocratización. Vale la pena insistir en este riesgo, porque

los planteamientos originales de Gallie acerca de los conceptos

esencialmente controvertibles no permitían preverlo. En la

controversialidad, Gallie sólo veía su potencial positivo, pero si tiene uno

debería tener los dos.

Juzgar ciudadano y juzgar estatal

Lo expuesto en el apartado anterior sugiere que un prototipo nacional de

democracia es resultado de la interacción de dos sistemas de juicio acerca de

las controversias sobre el régimen: uno que se desarrolla en el ámbito de la

opinión ciudadana y otro en el de las decisiones políticas. El objetivo de este

apartado es plantear que la democracia misma es así: un sistema de sistemas

de juicio interdependientes. Las decisiones de política pública dependen de

juicios en el seno de los poderes que deberían tomar en cuenta los juicios

que se van desarrollando en el espacio público y éstos surgen de

conversaciones y debates acerca de las decisiones políticas.

No ha sido lo más común adoptar, en el campo de la teoría democrática,

esta perspectiva socio-discursiva. Como ya se mencionó, el punto de vista

más frecuente es el que desarrolla Dahl (1993). De acuerdo con este autor —
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y a partir de Joseph Schumpeter (1947)—, la democracia es una poliarquía

electiva, es decir, un régimen en el cual el poder de decisión se distribuye

entre élites (que, si no lo eran antes de acceder a los cargos estatales, llegan a

serlo por este hecho). En términos más específicos, la democracia

contemporánea es un arreglo institucional que establece una distribución de

competencias y facultades entre los poderes públicos cuya titularidad ha de

renovarse periódicamente.

En las últimas tres o cuatro décadas del siglo xx, la perspectiva de

Schumpeter y Dahl tendió a complementarse con una sugerida por

Norberto Bobbio (1982): el arreglo conjuga aprendizajes y orientaciones de

cuatro corrientes: la clásica, que pone el énfasis en la participación de los

gobernados y destaca la búsqueda de las mejores decisiones; la republicana,

que ve al Estado como una construcción social encargada de procurar el

bien común y salvaguardar el orden legal; la liberal, que pone el acento en

los derechos de las personas; y la socialista, que enfatiza la igualdad de los

gobernados.

Sin duda, la finalidad de un arreglo institucional democrático es tomar

decisiones políticas y quienes adquieren el poder de tomarlas lo hacen en

una elección competida. Más aún, el buen funcionamiento de las

democracias depende de la celebración regular de elecciones, porque

ejercen regulaciones prospectivas y retrospectivas sobre las medidas de

gobierno. Quienes son electos reciben un mandato de llevar a cabo el

programa que propusieron en las campañas y quienes no tuvieron un buen

desempeño perderán las siguientes votaciones. Estas regulaciones por parte

de la ciudadanía se conjugan con un control intragubernamental de la

hybris, que resulta de la separación de funciones y, en su caso, poderes:

delimitación de la materia que corresponde a cada función y contrapesos

entre los poderes al definirse el rumbo del país gobernado.

La sujeción al marco legal sostiene, en principio, esas orientaciones y

restricciones. Al mismo tiempo, visibiliza los valores de libertad e igualdad

que dan su significado al arreglo. A la ciudadanía le está permitido todo lo
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que no está prohibido por la ley; a quienes gobiernan les está prohibido

todo lo que expresamente la ley no los faculta a efectuar.

Ninguna otra forma de gobierno podría igualar los cauces que, en virtud

de estas regulaciones ciudadanas, controles intragubernamentales y

obligaciones legales, toman los gobernantes en una democracia, estén o no

comprometidos sinceramente con ésta. Sin embargo, todo esto es

insuficiente para explicar el surgimiento de una democracia y su

permanencia, ni tampoco su calidad. Por este tipo de consideraciones, en el

último cuarto del siglo xx, un número considerable de autores se

preocuparon por entender cómo se construyen y procesan las opciones de

decisión en una democracia. Destacaron que en una democracia los

gobernantes escuchan y convencen y en una autocracia imponen. Entonces,

se centraron en la deliberación.

Debido a que está abierta al escrutinio de terceras personas

desinteresadas, como se dijo en un apartado anterior, la deliberación

encarna el valor de la imparcialidad y éste representa los valores de libertad

e igualdad en el espacio de la interacción discursiva. De estos tres valores se

deriva otro: la justificación. En la deliberación prevalecen los mejores

argumentos; por lo tanto, en una democracia de calidad la deliberación

estipula qué negociaciones y qué disputas serán válidas y no podrían quedar

por encima de la argumentación racional que respete las reglas definidas

para cuidar el interés general.

En este siglo, y sobre todo en los últimos lustros, se ha desarrollado una

teoría más básica y general de la decisión democrática, para la cual la

deliberación es una manera superior de alcanzar buenas decisiones y cuya

eficacia depende de circunstancias que ya contribuyen a ese fin: la teoría

epistémica que mencioné al principio. Sus principales proponentes, Goodin

y Spiekermann (2018), reúnen y elaboran variantes del llamado “teorema

del jurado de Condorcet”, así como pruebas matemáticas y evidencias

empíricas que justifican conferirles centralidad.
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La idea común a las variantes del teorema enfoca la capacidad de juicio

epistémico colectivo: la de aprobar o rechazar un planteamiento, o de

escoger entre varios propuestos. La probabilidad de que una elección

colectiva sea la preferible cognoscitivamente, la que corresponda mejor a los

hechos, tiende a 100% (o a 1 en la escala 0 - 1) conforme aumenta el

número de integrantes del colectivo, aunque la probabilidad de una elección

individual acertada sea apenas superior a 50% (o 0.5) si se cumplen ciertas

condiciones. El resultado es similar si, en lugar de la capacidad de juicio

epistémico, se analiza la de juicio valorativo. Un jurado colectivo tiene una

probabilidad más alta de identificar lo más deseable para su comunidad que

un juez individual promedio.

Esto es así tanto en lo que respecta a los juicios epistémicos como a los

valorativos si el colectivo es un órgano colegiado o el electorado de un país,

aunque el número de votantes que se requiere para alcanzar una

probabilidad alta de acertar puede variar en cada caso, ya que como se

indicó es también una función de la competencia promedio. Es de esperar

que si el órgano colegiado ha sido nombrado o electo adecuadamente sus

integrantes tengan una probabilidad de acertar considerablemente superior

al 0.5. Entonces, no se necesitarán muchos votantes para acercarse al 1.

De los análisis formales y los datos observacionales queda claro que si la

probabilidad promedio de acierto individual es inferior a 0.5, entonces la

probabilidad colectiva que crece al aumentar el número de integrantes es la

de errar en el juicio. Que la capacidad individual no quede debajo de dicho

umbral depende, como cabría suponerlo, de la información a la que tengan

acceso las personas. Es necesario que no todas las fuentes ofrezcan versiones

de los hechos sesgadas en el mismo sentido de manera constante, y sería

muy propicio que algunas procuren imparcialidad o, al menos, diversidad

interna de voces.

Dado que en el caso de un electorado la mayoría adquiere poca

información sobre los asuntos materia de la decisión, la calidad y la

confiabilidad de las fuentes en conjunto que resulten de su pluralidad de
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orientaciones es insuficiente para garantizar una capacidad individual

promedio de 0.51 o más. Se requiere también que los líderes de opinión a

quienes los votantes ponen mayor atención, entre ellos, por supuesto, los

contendientes políticos, constituyan un conjunto plural y que los votantes

puedan intercambiar opiniones y puntos de vista entre sí. Sin esas

intermediaciones entre las fuentes y los votantes no es posible comparar y

ponderar las opciones de decisión. Es importante, asimismo, que no haya

coerción ni coacción en el procesamiento de la información y las opiniones

que conducen a la formación del juicio individual ni en la expresión del

juicio una vez formado, como sería de esperarse: la mayoría de las

caracterizaciones de una democracia incluyen garantías para la libertad de

expresión (y de prensa) y previsiones para el voto secreto.

A partir de estas consideraciones, podríamos concluir que si las

condiciones requeridas para tomar buenas decisiones colectivas (la

capacidad, la autonomía y la sinceridad individuales) son graduables es

porque dependen, a su vez, de las condiciones comunicativas en las que se

transmite la información y se intercambian las opiniones. Goodin y

Spiekermann no lo dicen con estas palabras, pero esto es consistente con

dos elaboraciones que ellos hacen: primero, de las formas de proceder que

conducen a incrementos en la probabilidad de producir o identificar juicios

acertados y, luego, de las causas de dos juicios colectivos equivocados ya

mencionados en la nota 1: el referéndum del Brexit y la elección de Trump.

Por un lado, distribuir decisiones por la materia de su objeto permite

que “jurados” pequeños (o relativamente pequeños), digamos, órganos

colegiados o asambleas, dependan de unos mismos principios y criterios al

generar juicios, y, por ende, enfoquen eficazmente los puntos pertinentes al

comparar unos casos con otros. En una línea similar, segmentar una

decisión compleja en tramos simples permite juzgar cada aspecto pertinente

en sus propios términos. Deliberar, en cada caso, y sobre todo al integrar

dictámenes por materia o por segmento, conduce a formular las opciones

críticas de la manera más clara posible y a identificar propiamente sus
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diferencias. Combinar esos métodos permite casi siempre reducir las

opciones a una (sí o no) o a dos (a o b).

Por el otro lado, Goodin y Spiekermann muestran que la postura de

Boris Johnson y la candidatura de Donald Trump triunfaron en sus

respectivos países por las mismas causas. A partir de una serie de análisis

lógicos y con base en evidencias empíricas de naturaleza diversa, desde

resultados electorales específicos y datos de encuestas preelectorales y

postelectorales, hasta testimonios ofrecidos espontáneamente a la prensa u

obtenidos por investigadores en entrevistas estructuradas, encuentran que

la mayoría de quienes apoyaron a estos populistas creyeron sus mentiras, y

un porcentaje considerablemente alto fue “epistémicamente despreocupado”

en los dos casos: no eligieron porque pensaran que su opción era la más

conducente a los intereses de su país ni a los suyos propios, sino por

motivos emocionales. Algunos de ellos no querían, en el fondo, que su

opción triunfara y pensaban que sería derrotada, pero tomarla era una

manera de expresar su identidad o de protestar por el estado de cosas. Otros

creían que triunfaría y la tomaron por eso, para ser parte de la corriente

ganadora; y algunos incluso por curiosidad, para ver cómo sería el cambio.

Podemos concluir que, tanto en lo que respecta al gran conjunto de los

equivocados sobre las bases del juicio como en el considerablemente

extenso de los indiferentes a la calidad de éste, las condiciones

comunicativas prevalecientes fueron contrarias a las condiciones de juicio

colectivo acertado. Boris Johnson y Donald Trump fueron, a la vez, las

únicas fuentes de su información y los líderes de opinión a quienes

siguieron. No hubo intermediaciones de otros líderes ni deliberaciones que

pudieran aclarar y ponderar las alternativas. Entonces, la competencia de los

votantes como jueces, así como su autonomía y su sinceridad, quedó por

debajo de los niveles que se hubieran requerido para que el juicio colectivo

acertado fuera más probable que el individual. El juicio colectivo fue tan

bueno, o sea, tan malo, como el que formulaban (sincera o

tendenciosamente) los líderes.
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Tomando mayor perspectiva, en una democracia que funcione

propiamente, y más en una de calidad, tienden a tomarse buenas decisiones

porque los gobernantes se apoyan en la capacidad de decisión colectiva del

electorado y de los órganos colegiados que forman parte del arreglo

institucional, y cuando se equivocan los gobernantes son removidos por el

electorado, que colectivamente tiene la capacidad de juzgar las

equivocaciones, lo cual conduce a correcciones de rumbo. En términos

simples, los controles electorales (prospectivo y retrospectivo) sobre la

forma de tomar decisiones son entonces eficaces: el buen gobierno se

propicia y se apoya; el mal gobierno tiene costos políticos para las personas

gobernantes. Sin embargo, en una democracia que no funciona

propiamente se pierde la capacidad colectiva de juzgar con acierto.

Entonces, el gobierno no tiene las bases adecuadas para tomar buenas

decisiones consistentemente y el mal gobierno no es juzgado como tal por el

electorado.

Continuar en esta línea de razonamiento nos permitiría enfocar, para

explicar el declive de una democracia, lo que Dahl y Bobbio apuntaron,

pero no captaron suficientemente. En las caracterizaciones derivadas de

estos autores, el ejercicio del poder tiende a quedar en un segundo plano y

la atención queda en el acceso al poder. Parecería que las condiciones

iniciales, como la variedad de fuentes de información, se dan cuando se

tienen elecciones libres y competidas, y porque éstas ocurren las

condiciones se mantendrán. Podría suponerse, complementariamente, que

la variedad de fuentes basta para que la comunicación entre gobernantes y

gobernados sea democrática.

El punto crítico es que en una democracia erosionada por el discurso

populista los gobernantes electos pueden desentenderse de las razones de la

ciudadanía y, más grave, afectar las condiciones propicias a la generación de

juicios ciudadanos acertados. Aun si hay libertad de prensa formalmente

reconocida cuando llegan al poder los populistas, su discurso bloquea el

acceso real a los puntos de vista informados y a los disidentes. Quizá en
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otros tiempos este riesgo no era grande en las democracias que habían

alcanzado mayor calidad, pero hoy incluso éstas se han desfigurado por

efecto del populismo y han conducido a votaciones contrarias a los mejores

intereses de sus ciudadanos.

En breve, las maneras de ejercer el poder dependen de, pero no están

determinadas por, las formas de alcanzarlo, y el ejercicio puede llegar a

pervertir los métodos de acceso. En este marco, la hipótesis fuerte más

plausible es que los populistas abusan del poder comunicativo que les da la

democracia desde que son candidatos y más cuando alcanzan el poder.

Recuérdese la sentencia de Recip Tayyip Erdogan, el presidente populista de

Turquía: “La democracia es como un tranvía. Vas en él hasta que llegas a tu

destino; entonces te bajas”.

Si hubiera que revisar los prototipos actuales de democracia, lo más

importante sería introducir controles y contrapesos a ese poder, y plantear

la controversia por referencia a las autocracias populistas como casos

críticos a evitar.

Propaganda populista

Pienso que es posible plantear con mayor detalle cómo los juicios

desmesurados de los populistas contribuyen a desacoplar los procesos de

opinión ciudadana y decisión gubernamental propios de la democracia y

realinear a aquéllos con éstos de modo antidemocrático. Sostendré en esta

sección que un juicio desmesurado tiene un potencial expansivo doble:

sentar equívocos que pueden ser retomados como premisas en otros casos e

impulsar la sustitución de argumentos ad rem por descalificaciones ad

personam.

Estos desgloses de los efectos posibles de las desmesuras discursivas del

populismo pueden contribuir a profundizar la comprensión de todo el

repertorio populista que ya ha sido estudiado, desde la demagogia y la
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distracción temática constante hasta la polarización y la arrogación de una

representación directa y extrainstitucional del pueblo.

Carlos Pereda estudia dos grandes clases de juicios desmesurados: los

esteticismos y los moralismos. Cada uno puede subdividirse en dos

conjuntos: los que asumen su pertinencia más allá de su ámbito propio y los

que adoptan una escala inapropiada de medición o ponderación. Los

primeros, llamémosles “extralimitaciones”, invaden el espacio de otros

juicios o, en el peor de los casos, los desplazan. Ejemplos simples serían

juzgar una obra de arte primordial o exclusivamente en términos morales y

el comportamiento de un político en términos puramente estéticos.

Los segundos “ismos”, llamémosles “desproporciones”, introducen

extremos inverificables con los métodos de los que disponemos para

validarlos: van más allá de lo que podría constatarse (o refutarse) en la

práctica. Ejemplos simples serían calificar una obra monumental con

criterios apropiados para una miniatura o una falta administrativa de un

funcionario siguiendo principios correspondientes a una omisión grave.

Estas observaciones básicas sobre las patologías que estudia Pereda

pueden generalizarse a las desmesuras que nos interesan. La cuantificación

universal negativa de los tiempos de la democracia por López Obrador; el

cálculo exageradísimo de las aportaciones que se ahorraría el Reino Unido

con el Brexit; la adjetivación negativa extrema del Tratado de Libre

Comercio de América del Norte; la minimización de la covid-19: cada una

de estas desmesuras es un doble “ismo”.

La escala que se requeriría para medir la ausencia total de democracia

que afirma amlo no es la que se emplea propiamente al señalar los déficits

de una democracia. La noción de ahorro que estaba implicada en la manera

de medirlo por el primer ministro británico creaba una ilusión falsa de

fondos disponibles y desestructuraba el marco en el que deberían

ponderarse la inversión, el rédito y el gasto social para juzgar qué convenía y

qué no. El concepto de tratado derivado del superlativo del candidato

presidencial estadounidense, como un trueque de bienes existentes,
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desplazaba el tema central a juzgar: el establecimiento de condiciones que

permitieran planear y financiar la producción de nuevos bienes y servicios.

El empleo del presidente brasileño de evidencia anecdótica, en lugar de

estadística, le evitaba rendir cuentas sobre los efectos del carácter

exponencial de los contagios del nuevo coronavirus.

Entonces, los juicios desmesurados excluyen premisas que deberían ser

tomadas en cuenta. Imaginando otros ejemplos, minimizar la dificultad

práctica de una obra pública o exagerar la capacidad técnica para realizarla

conducirían a pensar que su viabilidad es la única dimensión que viene al

caso y que los juicios sobre sus costos, su legalidad o su impacto ambiental

no merecen atención.

Al desestimar los puntos intermedios o los matices que normalmente

están en mente al medir o evaluar un fenómeno, las opiniones de los

expertos que sí los aprehenden parecen irrelevantes, al igual que las de

comunicadores independientes y líderes de opinión críticos. Si las

desmesuras no son percibidas como tales, se cancela, de facto, la condición

de pluralidad que se requiere para que la capacidad epistémica promedio de

la ciudadanía sea 0.51 o más.

Ahora, como cabría esperar que ocurra con todos los juicios

desmesurados populistas, los de Donald Trump, Boris Johnson, Jair

Bolsonaro y Andrés Manuel López Obrador señalados suponen o anticipan

argumentos a los que se oponen. Se trata de argumentaciones negativas, en

el sentido que dan a este término compuesto Quiroz, Apothéloz y Brandt

(1992). Contradicen una conclusión, rechazan las razones que

supuestamente la sustentarían o cuestionan las condiciones en las que se

presenta (o presentaría).

En el espacio público, una argumentación negativa por un actor

principal generalmente es breve y hace presentes la mayoría de sus

elementos tácitamente. Se presenta como parte de una red de

argumentaciones y refutaciones inferibles, que pueden ser reales o no. Esa

brevedad y ese sobrentendimiento son convenientes para sus emisores, o lo
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parecen, porque atraen la atención hacia sus puntos y evitan que se dirija a

los de sus contrarios.

En el caso de los enunciados 1, 2 y 3 de López Obrador citados, tanto los

destinatarios directos como los indirectos verán que no está oponiendo

evidencias a quienes han hablado de la transición democrática y de las

tareas pendientes de la democracia. Entonces, inferirán que lo que rechaza

es la pertinencia de esas evidencias: para él, lo que vendría al caso cuando se

hable de democracia no es lo que ha importado a los otros.

Con esta refutación implícita abre un cuestionamiento mayor a la

existencia misma de los argumentos que suponen la transición democrática.

Se rechazan por su momento, su lugar o sus productores —pero no por sus

contenidos—. Andrés Manuel López Obrador no identifica ningún

elemento específico de la concepción prevalente de democracia con el que

no esté de acuerdo ni propone ninguno que se pudiera incorporar. Lo que

estaría cuestionando es la validez de su producción. Nuevamente, se

refuerza la exclusión que resulta de la cancelación de la pluralidad. Quienes

divergen del relato presidencial ya no sólo están equivocados, sino que

actuaron indebidamente desde el principio, cuando analizaron la

democratización y la democracia del país.

Si en el telón de fondo se tiene la noción de pueblo como la parte noble

y mayoritaria de la población, la anulación de posiciones y la descalificación

moral a los otros inducida por las extralimitaciones y las desproporciones

del juicio nulifican la segunda condición que se requiere, según las

derivaciones del teorema de Condorcet estudiadas por Goodin y

Spiekermann, para que la capacidad de juicio colectivo sea alta: la

autonomía individual. En la visión populista, quien opte por un juicio

diferente al del líder estará en falta, como quienes hubiesen producido o

difundido ese juicio en primeras instancias.

La tercera condición, la sinceridad, también se debilita, si no es que se

remueve, en la práctica. Cuando se intercambian los juicios propios de un

ámbito por los de otro o se sustituyen los parámetros en que habrían de
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basarse, y los atributos o las intenciones de los autores y los receptores de los

juicios quedan como criterio clave, las identidades (supuestas) de los

gobernados y los gobernantes pasan a ser los repositorios principales de los

rasgos a considerar. Se presupone que los conocimientos y los saberes del

líder, que lo llevan a producir o adoptar juicios supuestamente acertados, así

como su autenticidad y su honorabilidad, se derivan de su pertenencia (o su

acercamiento) al pueblo. En estas circunstancias, quienes no se han

convencido de que su obligación es suscribir dichos juicios preferirán, de

todos modos, no manifestar unos distintos.

Es ése el camino que lleva a un líder populista a reivindicar con éxito su

condición de representante directo del pueblo. Ir erosionando las

condiciones del teorema de Condorcet acaba por minar la capacidad de

juicio colectivo y socavar la función de control democrático de las

elecciones. A partir de un momento, el declive se vuelve retroalimentativo:

el sometimiento del sistema ciudadano de juicio al sistema gubernamental

de decisión refuerza sus propias condiciones.

Luego

En conclusión, de la definición de democracia como sistema de sistemas

(gubernamental y ciudadano) de juicio, y de los efectos desglosados de los

juicios extralimitados y desproporcionados, se desprenden cuatro

definiciones que enmarcarían las explicaciones causales de la correlación

inversamente simétrica entre las dinámicas populista y democrática:

Declive democrático. Proceso que sufre un sistema de juicios

ciudadanos y gubernamentales durante el cual la opinión pública va

perdiendo capacidad de responder a los valores democráticos y

reflejar las mejores decisiones.

Resistencia democrática. Condición de un sistema de juicios

ciudadanos y gubernamentales que se manifiesta cuando la opinión
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pública evita los juicios gubernamentales equivocados.

Resiliencia democrática. Capacidad de un sistema de juicios

ciudadanos y gubernamentales que se observa cuando la opinión

pública ha recuperado la capacidad de reflejar los mejores juicios y las

decisiones gubernamentales responden a ellos.

Calidad democrática. Atributo de un sistema de juicios ciudadanos y

gubernamentales en el cual las controversias sobre el concepto de

democracia implican la observancia de las normas que permiten a la

opinión pública optar por los mejores juicios.
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[Notas]

[1] Se ha señalado, por ejemplo, que Boris Johnson adujo que Gran Bretaña ahorraría con

el Brexit 438 millones de libras esterlinas cada semana en aportaciones a los fondos

comunes de la Unión Europea, cantidad que sería invertida en el sistema nacional de

salud, pero una documentación seria mostraba que el “ahorro” sería sólo de 140

millones, que se perderían beneficios valiosos que no se tomaban en cuenta y que se

dejaban fuera del cálculo las compensaciones por la disolución de compromisos ya

contraídos, que acabaron costando 225 millones de libras esterlinas semanales. Otro

pronunciamiento descabellado fue el que repetía Donald Trump como candidato para

calificar el Tratado de Libre Comercio (tlc), o North American Free Trade

Agreement (nafta), con un superlativo reminiscente de los del Tercer Reich que

registrara Viktor Klemperer (2001): el peor negocio, deal, en la historia. Uno más fue el

diagnóstico minimizante, otra forma de desmesura, que Jair Bolsonaro, presidente de

Brasil, emitiera sobre la covid-19 para abdicar de la responsabilidad de tomar las

medidas que la Organización Mundial de la Salud (oms) recomendaba cuando los

contagios se expandían por el mundo: una “gripita”.

[2] He numerado los segmentos por medio de una platraforma de asistencia al análisis

cualitativo (Maxqda), que permite separarlos cuando hay punto y aparte o cuando

cambia la persona emisora en la transcripción oficial.

[3] Sobre todo en lo que respecta a la libertad de prensa y el acceso a la información

gubernamental, a la autonomía de los poderes Legislativo y Judicial y a la definición de

políticas transversales de igualdad de género.

[4] Como la injerencia de los poderes fácticos.

[5] Los índices de pobreza y desigualdad siguen siendo muy altos.

[6] Como, por ejemplo, la cancelación del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de

México.

[7] Sólo en 2011, el tema apareció en 24 notas del periódico Reforma sobre las

conferencias.

[8] El tiempo que dura cada una ha ido aumentando y ahora es casi el doble que al inicio

de su sexenio.
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[9] En el agregado Oraculus (https://oraculus.mx/aprobacion-presidencial/) de resultados

de las principales encuestas públicas, su aprobación se ha mantenido cerca de o arriba

de 60% desde febrero de 2020, aunque en diversas mediciones la evaluación negativa

de rubros clave, como economía, seguridad y salud, siempre supera por márgenes

considerables a la positiva.

[10] Para una comparación histórica, véase Keane (2009).

[11] The Federalist <https://guides.loc.gov/federalist-papers/full-text>.

[12] Por ejemplo, en un tuit reciente sobre las perspectivas pertinentes para tratar la

democracia, Gerardo Munck descalificó la de los conceptos controvertibles por medio

de una caracterización extraña: como el Kool-Aid, una bebida de preparación

instantánea, dulzona y sin gas.

[13] Las maneras en las que desgloso el problema y las formas de solucionarlo que

identifico se basan en una tesis de maestría en filosofía de Álvaro Eduardo Caso

Chávez (2017) y en las deliberaciones que durante su examen de grado tuvieron lugar

entre el autor, Carlos Pereda, Paulette Dieterlen y yo.
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Poderes públicos,
autonomías y contrapesos
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La batalla por la legitimidad y la
credibilidad de la scjn.
México, 2018-2022

Silvia Inclán Oseguera

[ Regresar al contenido ]

Desde su llegada al poder en 2018, en el discurso populista del presidente de

México se han escuchado tanto ataques como loas al Poder Judicial, en lo

que pareciera una estrategia de presentarlo a veces como corrupto y afín a

los intereses mezquinos de administraciones anteriores y a veces también

como leal y al servicio del gobierno, o del proyecto de transformación. En

cualquier caso, no se le reconoce como imparcial e independiente, sino

siempre en relación con la utilidad que sus resoluciones representen a los

intereses del presidente. Ha sido atacado, presentándolo como

absurdamente costoso, por los altos sueldos de sus integrantes y por su

presupuesto. Incluso con sorna, el presidente de la República se ha referido

a los donaires de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) de su

sabida independencia frente al Ejecutivo (Raziel, 2020), y por otra parte ha

alabado en ocasiones la sensibilidad del ministro presidente de la scjn y

lamentado que los ministros que propuso “ya no estén pensando en el

proyecto de la transformación y en hacer justicia” (Villa y Caña y Morales,

2022). Estos mensajes aparentemente contradictorios tienen, sin embargo,

una lógica común, que parece ser la del constitucionalismo populista, que

arguye por un Poder Judicial, un Estado de derecho, e incluso una

interpretación de las leyes “más democráticas”; es decir, que se subordinen a

los designios de las mayorías y al proyecto del gobierno que eligieron.[1]
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Por otro lado, la scjn en ocasiones ha resistido los embates del

Ejecutivo declarando la anticonstitucionalidad de partes importantes de

iniciativas transformadoras propuestas por el presidente y aprobadas por el

Legislativo con mayoría controlada por su partido.[2] Asimismo, desechó el

intento —promovido o al menos apoyado por el Ejecutivo federal— de

extender el mandato del ministro presidente más allá de lo establecido en la

Constitución (Galván, 2021). Pero en otras ocasiones también ha tomado

posturas claramente empáticas con el Ejecutivo y al menos ambiguas con

respecto a la constitucionalidad de leyes y actos de gobierno, como, por

ejemplo, en el caso de la consulta propuesta para enjuiciar a los ex

presidentes (aún sin acusaciones judiciales en contra) y en torno a la

pregunta para dicha consulta, que en un afán de la scjn por mantenerla

dentro de los causes legales resultó ininteligible (Blanco, 2020).[3]

En este contexto de un proceso de erosión democrática ya iniciado,

donde el presidente y su partido han dado muestras claras de su intención

de gobernar sin la debida atención a las instituciones de la democracia que

limitan la autoridad del Ejecutivo y donde la scjn no siempre se presenta

como una institución fuerte e independiente, ¿cómo saber si el máximo

tribunal es todavía un contrapeso al Ejecutivo, una defensa del orden

constitucional democrático o una trinchera ya caída por donde el avance de

la autocracia no va a poder ya ser contenido?

La literatura reciente sobre la erosión democrática ve al Poder Judicial

como el último dique o como el recurso de última instancia para detener los

abusos autocráticos (Merkel y Lührmann, 2021: 876). No obstante, avanza

recientemente también el desarrollo de estudios de caso que muestran a los

poderes judiciales como parte o como herramientas de los autócratas en los

procesos de deconstrucción democrática que se han extendido

recientemente en el mundo (Landau y Dixon, 2020: 1315). ¿De qué depende

que las cortes frenen los ataques al régimen de la democracia liberal? ¿En

qué momento debemos considerarlas herramientas para la erosión?
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En la primera parte, este trabajo aborda estas dos preguntas, con base en

las nociones avanzadas en la literatura: ¿Qué tienen los poderes judiciales

que les permite funcionar como diques de la democracia? y ¿cómo y cuándo

dejan de serlo para convertirse en facilitadores de su erosión?

La fortaleza relativa del Poder Judicial, y en particular los factores que la

favorecen o la inhiben, ha sido estudiada con distintas perspectivas desde

mediados del siglo pasado. En un campo que inicialmente fue atendido

únicamente desde el derecho comparado, hoy se cuenta con un bagaje

acumulado de nociones que se han desarrollado tanto desde esa literatura

como desde la ciencia política para conformar algo que es claramente un

área multidisciplinaria. Con base en una revisión de lo que el derecho

comparado propuso como elementos de diseño institucional para la

independencia judicial (ij) y la fortaleza del poder de revisión

constitucional (prc) y lo que desde la ciencia política se desarrolló a partir

de la expansión de este poder de revisión constitucional en el mundo de la

posguerra, y en torno a los procesos de democratización y judicialización de

la justicia, este trabajo identifica los factores asociados al funcionamiento

del Poder Judicial como último dique para la erosión democrática, pero

también los relacionados con su debilidad y/o con su relación al

aceleramiento o reversión de los procesos de erosión que destaca la

literatura más reciente sobre estos procesos.

En la segunda parte, este trabajo utiliza el marco referencial expuesto en

la primera para analizar lo sucedido hasta ahora en México bajo el gobierno

del presidente Andrés Manuel López Obrador a partir del 2018. El objetivo

es identificar la presencia o ausencia de señales importantes sobre las

capacidades institucionales vigentes de nuestro dique de defensa del orden

constitucional democrático y entender el proceso de erosión en el que están

inmersos el Poder Judicial y el mismo orden constitucional democrático.
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La fortaleza del dique y los factores que lo

debilitan

En este apartado se ofrece un breve recorrido cronológico por las

principales nociones que la literatura del derecho comparado y la ciencia

política han avanzado en torno a la fortaleza/debilidad de los poderes

judiciales con respecto a las ramas electas. Está dividido en tres

subapartados: Comienza por los componentes de la independencia judicial

de jure (salvaguardas a la imparcialidad, insularidad y espectro de

competencias), de facto (fallos contrarios a los intereses clave del Ejecutivo)

y la basada en la legitimidad institucional. Luego aborda el efecto que los

contextos políticos de gobierno unificado y dividido significan para la

gestación de la independencia judicial y el poder de revisión constitucional

en las democracias jóvenes, así como el efecto que esos factores tienen

también para su ejercicio y consolidación. Y finalmente presenta lo que la

literatura de la erosión democrática ha encontrado sobre los procesos que

convierten los diques de la democracia en herramientas para su erosión y

algunos factores que pudieran hacer fallar las estrategias de

desmantelamiento.

¿Qué debe tener el dique judicial?

Las salvaguardas de jure

Como señalan Landau y Dixon (2020: 1313), las cortes han sido

conceptualizadas en una amplia parte del mundo como la última línea de

defensa del orden liberal constitucional democrático. La idea del Poder

Judicial como guardián de la Constitución tiene su fundamento en los

escritos de Alexander Hamilton de 1788, pero el poder de revisión

constitucional creció en todo el mundo en la posguerra, hasta llegar a estar

presente en dos terceras partes de los sistemas constitucionales (Dixon y
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Ginsburg, 2018: 998). Consecuentemente, la mayor parte de la literatura

académica que se ocupa de la relación del Poder Judicial con el sistema de

gobierno democrático ve la independencia judicial y su poder de revisión

constitucional como diques para la contención de ataques contra el orden

democrático constitucional. La primera razón para esto es el entramado

normativo, plasmado en la propia Constitución, que le otorga dichos

poderes y prevé su protección de jure. La calidad democrática del régimen

descansa primeramente en las reglas y las instituciones (Merkel y

Lührmann, 2021: 872).

El primer elemento para estimar el poder e independencia de las cortes

es el diseño institucional. Éste ha sido desde siempre el factor más

importante para determinar cuánta fortaleza tiene o puede tener un Poder

Judicial. Es bien sabido que un Poder Judicial independiente y con amplio

poder de revisión constitucional no lo es automáticamente porque así esté

previsto en su diseño constitucional, pero tampoco es posible tener un

Poder Judicial de esas características sin que antes esté diseñado

constitucionalmente. La independencia de jure es una condición necesaria,

aunque no suficiente.

Es por esto que toda la literatura que estudia la independencia judicial y

el poder de revisión constitucional, tanto la que intentaba comparar el rol de

los poderes judiciales en los regímenes populistas y burocrático-autoritarios

de la primera mitad del siglo veinte (Clarke, 1975; Schwarz, 1973; González

Casanova, 1970) como la que buscaba explicar la aparición del poder de

revisión constitucional en las democracias de la tercera ola (Ginsburg, 2003;

Finkel, 2008; Magaloni, 2008; Woods y Hilbink, 2009; Inclán, 2009), así

como los estudios del rol del poder de revisión constitucional, tanto en los

sistemas democráticos como en los autoritarios (Ginsburg y Moustafa, 2008;

Ríos y Pozas-Loyo, 2010; Saavedra, 2020), necesariamente parte de la

existencia de salvaguardas constitucionales a la independencia judicial y el

espectro de autoridad del poder de revisión constitucional y su observancia.
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No existe un consenso sobre cómo estimar la independencia judicial,

pero todos los intentos y estudios de caso basan sus análisis primero en las

salvaguardas estructurales que protegen la imparcialidad de las cortes y sus

jueces (aquellas relacionadas con los nombramientos, duración y remoción

de los jueces), las relativas a la insularidad (referentes al presupuesto y la

administración de los recursos del Poder Judicial en forma autónoma) y las

relacionadas con el espectro de competencia de la facultad de revisión

constitucional (que se refieren a la restricción de algunas partes de la

Constitución sobre cuya constitucionalidad no se puede pronunciar u otros

requisitos de mayorías para declarar la inconstitucionalidad de leyes).

Consecuentemente, las primeras pistas para estimar la fortaleza del dique

judicial para la defensa de la democracia están en su diseño y la primera

búsqueda de abuso o erosión debiera revisar si las previsiones

constitucionales siguen en pie y vigentes en su observación.

La independencia de facto

La segunda forma de estimar el poder e independencia de las cortes es

observar el comportamiento de los ministros y las cortes en sus resoluciones

(Schwarz, 1973; González Casanova, 1970). Una forma de saber si un Poder

Judicial es independiente y fuerte es observar si es capaz de fallar contra el

Ejecutivo “en casos políticamente significativos” (Larkins, 1996). Observar

si las cortes son capaces de detener iniciativas importantes para la élite

gobernante si les parecen anticonstitucionales o evadir la resolución de otras

aduciendo que se trata de “una cuestión política” (political question doctrine)

puede dar también importantes pistas de la independencia y fortaleza del

Poder Judicial respecto a las ramas electas (Larkins, 1996). Es decir, para ser

independiente tiene que haber sido capaz de fallar en contra del Ejecutivo

en casos políticamente significativos. Y cada vez que lo haga consolidará

más su poder y autoridad frente a las ramas electas, lo cual permitirá un

proceso de institucionalización. A la inversa, cuando comienza a ceder en
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los casos políticamente vitales o emblemáticos para el gobierno pierde

credibilidad y legitimidad.

Dixon y Ginsburg (2018) sostienen que el poder de revisión

constitucional y las constituciones en términos generales pueden ser

analizados como “aseguramientos” para partidos que temen una caída o

pérdida de poder. Finalmente, se trata de arreglos constitucionales que

pretenden preservar un orden de cosas en el tiempo. Los autores elaboran

una interesante tipología de medidas que las élites gobernantes utilizan para

proteger su poder, sus personas y sus políticas. Pero explican también por

qué funcionan esos aseguramientos aun en el caso de cambio político

adverso. Sostienen que el aseguramiento es más sólido cuando es bipartita;

es decir, consistente de múltiples compromisos de múltiples partes. En esa

forma presentan las constituciones como respuesta al riesgo político e

identifican condiciones específicas bajo las cuales las constituciones pueden

cumplir las expectativas de sus creadores de proveer aseguramiento.

Igualmente, observan que en contextos de autocratización, o incluso

autoritarios, el poder de revisión constitucional y las cortes mismas tienen

más posibilidades de sobrevivir cuando fallan a veces a favor y a veces en

contra de los intereses del Ejecutivo y el partido gobernante, y cuando

procuran fallar en contra en casos no políticamente “vitales” para el

gobierno.

En suma, para poder funcionar como dique tendría que ser un Poder

Judicial establecido constitucionalmente (por al menos dos fuerzas

políticas) como independiente y con autoridad para decidir en un amplio

espectro de temas, que hubiese consolidado su poder mediante fallos y que

haya sido creado y aceptado como árbitro por más de una fuerza política.

Adicionalmente, para ser capaz de resistir un proceso de erosión tendría

que ser cauteloso con su oposición al gobierno y ser al menos creíble en el

sentido de que sus fallos no se pudieran anticipar como siempre en el

sentido de favorecer al régimen o de obstaculizarlo consistentemente.
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La legitimidad

La tercera forma de medir la fortaleza del Poder Judicial es observar su

credibilidad y legitimidad. Como se mencionó en el apartado anterior, al ser

la rama no electa tiene naturalmente un halo de credibilidad y legitimidad

mayor. No obstante, esta legitimidad deriva precisamente de que no se

conforma por mandato de votaciones políticas, sino por razones de mérito y

profesionales, y por cumplir con una serie de requisitos para garantizar la

independencia respecto al poder político. Se asume que al no deber su

función a los designios políticos tiene la independencia y autonomía

suficientes para decidir conforme a la ley y su más libre interpretación de

ésta y la Constitución, y, finalmente, de lo que conviene a la nación. Pero es

por esto que de manera reciente se han retomado con fuerza los

cuestionamientos con los argumentos del problema contramayoritario a su

legitimidad democrática desde lo que se conoce como el constitucionalismo

populista.[4]

De acuerdo con los partidarios de un poder de revisión constitucional

suavizado (softened judicial review), y de las derivaciones conocidas en la

literatura como el constitucionalismo populista, hay un problema esencial

en el Poder Judicial y el poder de revisión constitucional como existe en la

mayoría de las democracias liberales. Se cuestiona su carácter democrático

por no emanar de la voluntad del pueblo y por tener ese poder de revisión

constitucional que también está por encima de la voluntad de las mayorías y

sus representantes electos. En sus versiones más suaves, proponen un poder

de revisión constitucional limitado a peticiones avaladas por dos terceras

partes del Legislativo o por dos terceras partes de los votos del pleno, o con

fallos revisables por el Legislativo. En sus versiones más ortodoxas,

proponen jueces electos por el Legislativo o por votación ciudadana, y la

eliminación del poder de revisión constitucional, o su sometimiento a

interpretaciones acordes con la voluntad política de la mayoría.

Entonces, además de la capacidad de emitir fallos adversos al Ejecutivo

en casos políticamente significativos y de no rehuir ciertos casos, es
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necesario observar cuidadosamente tres flancos de ataque a la legitimidad

del Poder Judicial. El discurso que lo tacha de corrupto y alineado a

intereses de las élites o grupos enemigos del pueblo. El que cuestiona su

legitimidad democrática y empuja reformas para “democratizarlo”, haciendo

depender su integración de las votaciones y mayorías y creando

mecanismos para “suavizar” su poder de revisión constitucional y

supeditarlo a aprobaciones o mayorías legislativas. Y finalmente, observar si

el régimen autócrata está intentando “tomar su legitimidad prestada” para

avalar modificaciones constitucionales y legales antidemocráticas,

erosionando la democracia con ayuda de una de las instituciones emblemas

de su defensa mediante el “constitucionalismo abusivo” (Landau y Gibson,

2022), como se explica en la siguiente sección.

¿Qué propicia o acelera la erosión del dique

judicial? El contexto político, el poder de

revisión constitucional suavizado y el

constitucionalismo abusivo

Un factor importante para que el poder de revisión constitucional sobreviva

o se erosione es el contexto político. Es decir, si el partido gobernante tiene

o no mayoría para modificar la Constitución. La competencia entre partidos

y las expectativas de los actores respecto a su posición en el gobierno en el

futuro influye sobre el acatamiento de la autoridad judicial por parte de los

actores políticos (Ramseyer, 1994) y los intereses y las estrategias de los

actores con respecto a la independencia judicial y el poder de revisión

constitucional (Ginsburg, 2003; Finkel, 2008). De una élite gobernante con

poder de modificación constitucional se esperaría un intento por hacer

cuantos nombramientos le sea posible a la Suprema Corte y por reducir el

espectro de competencias del Poder Judicial hasta en tanto pueda prever su

próxima derrota electoral (lo cual invertiría sus preferencias) o pierda el

control de las mayorías en el Poder Legislativo.
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Para un gobierno autócrata con poder político de gobierno unificado,

una de las formas de reducir el poder de revisión constitucional sería

debilitar la finalidad de sus decisiones y otorgar al Legislativo el poder de

invalidar o anular una decisión judicial. Como explica Dixon, si bien ese

modelo de revisión constitucional “debilitado” existe en alguna de sus

diversas versiones en algunos países democráticos desde la década de los

noventas, cuando fue instaurado en busca de una relación de diálogo y

debate entre poderes para la definición de los derechos, en la presente ola de

populismos los gobernantes autocratizantes están buscando el poder de

revisión constitucional debilitado en un esfuerzo instrumental para castigar

o eliminar la oposición política o para redistribuir recursos económicos y

políticos desviándolos a sus aliados y sacándolos del alcance de la oposición

(Dixon, 2019: 928).

El factor contextual de gobierno unificado o dividido incide también en

lo que Dixon y Landau (2021) llaman el constitucionalismo abusivo, o el

poder de revisión constitucional abusivo, una herramienta utilizada con

frecuencia en contextos en donde no cuentan con la condición de gobierno

unificado o en donde han perdido las mayorías para hacer modificaciones

constitucionales por la vía legislativa.

Buscando explicaciones al fenómeno de las cortes que dentro de un

orden liberal democrático en el que se esperaría que actúen como dique de

última defensa de la democracia, pero que por el contrario emiten fallos que

atacan el corazón de la democracia electoral, Dixon y Landau (2021)

encuentran que como parte de una estrategia autocratizante en ocasiones las

élites gobernantes buscan capturarlas y presentarlas como abusivas. No

obstante, el peor escenario no es que una corte se quede pasiva viendo cómo

se desarma la democracia, sino que sea usada como arma por los autócratas

que abusan de la legitimidad judicial para disfrazar sus abusos al

constitucionalismo democrático. Buscan que las cortes les hagan el trabajo

“sucio” y vuelven sus abusos más difíciles de detectar y más tolerables por la

oposición interna y externamente. No todos los intentos de abuso son
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aceptados y no todas las cortes los aceptan voluntaria o forzadamente, pero

es una de las herramientas que se usan para la destrucción de la democracia

liberal.

El poder de revisión constitucional abusivo aparece con mayor

frecuencia bajo condiciones de gobierno dividido y es complementario a

otras medidas. Dixon y Landau (2021) ilustran, usando los casos de erosión

democrática en Venezuela, Hungría y Polonia, principalmente, pero

también en Ecuador y Nicaragua, la manera en que la herramienta del

poder de revisión constitucional abusivo va acompañada de un cambio

subconstitucional de los estatutos del Poder Judicial, de limitaciones a la

libertad de expresión y de asociación, de limitaciones a los partidos

políticos, etc., que atacan directamente el corazón de la democracia liberal.

En su análisis, encuentran desde luego los mecanismos ya conocidos tanto

informales (amenazas, sobornos, retiros inducidos, acusaciones de traición

a la patria, vandalización de propiedades, acusaciones de corrupción) como

legales (relleno de cortes, restricciones presupuestales y salariales,

ampliación de términos y tamaño de las cortes, reducción o ampliación de

la nómina de apoyo, modificaciones a las normas y/o edad de retiro,

reducciones del espectro de competencias) e ilegales, como negarse a

publicar los fallos o a obedecerlos cuando el Ejecutivo es parte.

Landau y Dixon (2020) observan que rellenar las cortes con aliados

court packing es más efectivo que “torcer” a las cortes court curbing para la

estrategia autocratizante, pues no disminuye los poderes ni la legitimidad

democrática de las cortes. No obstante, en todos los casos de erosión

estudiados las medidas se usan en diversas combinaciones y secuencias,

según el contexto político y la fuerza relativa en el Legislativo, así como el

horizonte político electoral previsible de los actores. No obstante, Dixon y

Landau proponen una clasificación del comportamiento de las cortes en los

procesos de erosión. Llaman suave a la actitud aquiescente de las cortes que

consiste en observar tácitamente cómo sucede el desarmado institucional y

dura a aquella en que el Poder Judicial participa activamente en el
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desarmado de las instituciones base o corazón de la democracia electoral.

Definen el corazón de la democracia electoral en un sentido amplio que no se

limita a las definiciones procedimentales. Incluye tanto elecciones limpias y

justas con un set mínimo de pesos y contrapesos sobre el gobierno electo,

como compromisos con el constitucionalismo y el Estado de derecho,

incluida la protección a ciertos derechos individuales, como la libertad de

expresión, de asociación y de asamblea, la igualdad y participación e

instituciones independientes capaces de supervisar los procesos electorales y

limitar el uso arbitrario del Poder Ejecutivo (Landau y Dixon, 2020: 1323-

1324), y el abuso constitucional como “todo cambio que hace al orden

constitucional significativamente menos democrático que antes” (Landau y

Dixon, 2020: 1322). Para Dixon y Landau (2021), el momento crucial o

definitorio en el que una corte ha dejado de ser un dique, para convertirse

en un facilitador de la erosión democrática, es cuando permite o avala con

un fallo un ataque a las instituciones o los valores centrales de la democracia

electoral.

Entonces, el contexto de gobierno unificado o dividido es un factor

fundamental para observar el comportamiento de los autócratas y de las

cortes y sus ministros de manera individual y reconocer si el Poder Judicial,

y en particular el mecanismo de revisión constitucional, funciona aún como

dique del orden constitucional democrático o, como señalaba Linz (2000

[1975]), el gobierno autoritario ya se sirve de los formalismos legales para

sus fines autoritarios. Es necesario observar si el régimen autócrata está

intentando “tomar su legitimidad prestada” para avalar modificaciones

constitucionales y legales antidemocráticas, erosionando la democracia con

ayuda de una de las instituciones emblema de su defensa mediante el

“constitucionalismo abusivo” (Landau y Gibson, 2022).

¿Una vez iniciada la erosión, la estrategia autócrata
podría fallar?
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Así como hace falta más investigación en torno a los factores que permiten

los procesos de erosión, es poco lo que se sabe acerca de los factores que

podrían detener o hacer fallar las estrategias de los autócratas en la

deconstrucción de los regímenes democráticos. De acuerdo con mi revisión

de la literatura, hay cinco escenarios en los que la estrategia del autócrata

podría fallar: 1. Cuando la independencia judicial de jure se ha quedado

relativamente intacta, 2. Cuando a las cortes les ha sido retirado el poder de

decisión de esferas políticamente sensibles, 3. Cuando los autoritarios tratan

de evitar al Poder Judicial completamente (Dixon y Landau, 2021), 4.

Cuando las cortes tienen una estrategia mixta de fallos a favor y en contra

del Ejecutivo autócrata, en vez de una claramente de confrontación (Dixon

y Ginsburg, 2018), y 5. Aun en el caso de rellenar primero la Corte y

conservar la legitimidad judicial en pie, los supuestos aliados de los

autócratas al interior de la Corte podrían no serlo y convertirse en

independientes una vez integrados. Finalmente, la estrategia del

constitucionalismo abusivo podría fallar si los autócratas destruyen la

legitimidad judicial al punto de ya no servir para disfrazar el desarmado de

las instituciones de legítimamente democrático. Para “desenmascarar” las

estrategias del constitucionalismo abusivo, Dixon y Landau (2021)

conceden un papel importante a los actores internacionales.

La relación entre el Poder Ejecutivo y el

Poder Judicial, 2018-2022

Desde la histórica reforma de 1994 y hasta la llegada de amlo y el

Movimiento Regeneración Nacional (Morena) al gobierno en el 2018, el

Poder Judicial mexicano había transitado por un proceso de consolidación y

legitimación. El aseguramiento de la independencia judicial establecido en

aquella reforma de 1994, promovida por el entonces partido gobernante, el

Partido Revolucionario Institucional (pri), y el Partido Acción Nacional

(pan), como primera minoría, aunado a la condición de gobierno dividido
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que imperó en México desde 1997 y hasta 2018, permitió que la scjn fuera

ganando en credibilidad y legitimidad a partir de fallos aceptados por todos

los actores como independientes y apegados a derecho y vinculantes para

todos. Las normas y los procedimientos establecidos en la Constitución para

proteger la independencia judicial, el poder de revisión constitucional de la

Corte, y renovar a los ministros en forma escalonada se cumplieron con

regularidad durante poco más de veinte años, en los que los fallos de la

scjn fueron aceptados y acatados por todos los actores políticos. Veinte

años es un periodo corto para un proceso de institucionalización de

independencia judicial si se compara con los de democracias longevas, pero

no lo es si se compara con los de otras democracias jóvenes de la tercera ola.

En México, la condición necesaria de las salvaguardas constitucionales,

establecida como aseguramiento bipartito (Dixon y Ginsburg, 2018) y

aunada a la condición de gobierno dividido que creó un ambiente favorable

para fallos independientes (Ríos, 2010; Saavedra, 2020) y el uso amplio de

las facultades constitucionales de la Corte, permitió ese proceso de

institucionalización y legitimación.

Las condiciones del contexto político cambiaron a partir de 2018.

Andrés Manuel López Obrador y su nuevo partido, Morena, llegaron al

poder sin mayoría suficiente en el Congreso para hacer modificaciones

constitucionales sin el apoyo de otras fuerzas políticas, pero sí lograron la

condición de gobierno unificado junto con los partidos con los que

formaron la coalición Juntos Haremos Historia y gracias a la cláusula de

gobernabilidad. La condición de gobierno dividido cambió en México, por

lo que era de esperarse que la nueva administración intentara al menos usar

su condición de gobierno de mayoría para modificar la independencia

judicial y el poder de revisión constitucional y hacer nombramientos de

ministros ideológicamente afines a la scjn, de acuerdo con lo que la teoría

del aseguramiento político señala como incentivos de los actores respecto a

la independencia judicial y al poder de revisión constitucional, dependiendo

de la posición que ocupen en el gobierno. Pero amlo comenzó sus ataques
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discursivos contra el Poder Judicial federal, en especial contra la scjn,

desde la campaña política como precandidato (Cervantes y Rueda, 2018).[5]

Su idea parecía ir más allá de las transformaciones que las reglas de la

democracia constitucional permiten al gobierno en turno, incluso con el

control de la mayoría.

Durante los primeros tres años de gobierno, a pesar de contar el partido

gobernante con la mayoría constitucional para su modificación, el diseño

institucional del Poder Judicial con respecto a la independencia judicial y al

poder de revisión constitucional se mantuvo, aun cuando se reformó la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la carrera judicial federal

en junio de 2021. No obstante, en los primeros tres años, el Ejecutivo sí llevó

a cabo acciones con el objetivo de disminuir el poder de la scjn. Sin una

reforma constitucional dirigida específicamente al Poder Judicial, el

Ejecutivo logró afectar la independencia judicial y el poder de revisión

constitucional en sus componentes fundamentales.

Las salvaguardas constitucionales a la independencia judicial continúan

vigentes en tanto que siguen intactas en el texto constitucional. No han sido

objeto de reformas desde 2018. No obstante, han sido erosionadas tanto la

imparcialidad de la Corte como su insularidad, y hay un intento claro por

reducir constitucionalmente su espectro de competencias. Si bien las

normas para salvaguardar la imparcialidad (relativa a los nombramientos y

las remociones) no han sido modificadas y el procedimiento para el

nombramiento de los jueces se ha respetado en las tres nominaciones que

constitucionalmente debían suceder en el periodo presidencial, el Ejecutivo

logró un nombramiento adicional induciendo la renuncia del ministro

Eduardo Medina Mora mediante una acusación de corrupción. Esto no sólo

forzó el número de nombramientos de un turno presidencial, sino que envió

una señal clara para el resto de los ministros de lo que el Ejecutivo estaba

dispuesto a hacer. Con cuatro nombramientos afines,[6] y la lealtad del

presidente de la scjn que el Ejecutivo había logrado (Marcial, 2021), la

imparcialidad de la Corte se vio erosionada. Adicionalmente, un claro
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intento por afectar las salvaguardas a la imparcialidad que establece

términos fijos para los nombramientos de los ministros se dio como parte

de la reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la

carrera judicial cuando por iniciativa del senador Raúl Bolaños Cacho Cué,

del Partido Verde Ecologista de México (pvem), se intentó, mediante un

artículo transitorio, extender el periodo de los integrantes del Consejo de la

Judicatura Federal por dos años. La medida, respaldada por el presidente

desde su discurso mañanero, y rechazada en un comunicado del propio

Consejo de la Judicatura Federal, pretendía extender indirectamente el

periodo del ministro Arturo Zaldívar como presidente de la scjn por dos

años más allá de su culminación, establecida constitucionalmente para

terminar en noviembre de 2022, y para que su periodo trascendiera el

sexenio de gobierno del presidente. La iniciativa fue aprobada en ambas

cámaras en abril de 2021. Llegó a la scjn para que ésta se pronunciara

respecto a la constitucionalidad del artículo transitorio y no fue desechada

sino hasta noviembre del mismo año por el pleno.

La insularidad de la institución no ha llegado al grado de que la Corte

pierda sus facultades de armar, pedir y administrar su presupuesto de

manera autónoma. No obstante, hubo de reducir los sueldos al interior de la

scjn y disminuir su presupuesto, en respuesta a un discurso de ataque que

la señalaba como el poder más costoso del país y con funcionarios con

ingresos excesivos, ante la iniciativa del presidente de reducir su propio

ingreso y frente a las amenazas de bajar los sueldos de otros funcionarios

públicos (Expansión Política, 2018). En cuanto al espectro de competencias

del Poder Judicial Federal, aún no ha sido reducido; no obstante, la

intención de hacerlo en su poder de revisión constitucional es clara. El 13 de

septiembre de 2022, la diputada Reyna Ascencio Ortega, de Morena,

presentó una iniciativa de reforma al artículo 105 constitucional para

impedir que la scjn invalide normas constitucionales o realice

interpretaciones que restrinjan su validez (Martínez y Salazar, 2022). La

argumentación que sustentaba va en línea con los postulados utilizados del
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constitucionalismo populista en el sentido de cuestionar la legitimidad

democrática de la justicia constitucional y del control constitucional de la

ley porque anula la voluntad del poder electo. Pero la argumentación hace

eco también de la justificación que dieron los mismos ministros de la scjn

sólo unos días antes al resolver sobre la constitucionalidad del artículo 19 de

la Constitución, que mandata la prisión preventiva oficiosa para la comisión

de 16 delitos federales. Los ministros que con sus votos detuvieron el

proyecto del ministro Luis María Aguilar, que proponía eliminarla por ser

contraria a los derechos humanos y los tratados internacionales signados

por México en la materia, arguyeron que la scjn no debía excederse en sus

funciones y eliminar o demeritar un precepto constitucional, que la scjn

sólo debe pronunciarse sobre la constitucionalidad de leyes secundarias

(Fuentes, 2022). Tanto la resolución en contra de eliminar la prisión

preventiva oficiosa como la iniciativa de reformar la Constitución para

limitar el poder de revisión constitucional de la Corte hacen un uso parcial

o abusivo de los principios democráticos. Se refieren a la legitimidad

democrática superior del poder electo sobre la justicia constitucional, pero

no a lo democrático del poder de revisión constitucional como mecanismo

contramayoritario de las democracias. Tampoco se refieren a la no finalidad

absoluta de las decisiones de la scjn, que en el caso mexicano muestra un

modelo fluido que permite las reformas al texto constitucional. Aun cuando

se pudiera clasificar el poder de revisión constitucional como concentrado y

final, la historia de nuestra Constitución, que ha tenido más de setecientas

reformas, da cuenta de la no finalidad de las decisiones judiciales.

Por lo expuesto, es posible afirmar que las salvaguardas siguen en pie,

pero la independencia judicial ha sido mermada ya en dos de sus

componentes fundamentales y el poder de revisión constitucional, que es la

facultad principal mediante la cual el Poder Judicial ejerce el balance entre

poderes, está siendo amenazada. En relación con la segunda forma de

estimar la independencia judicial mediante sus fallos, observando si los

jueces son capaces de detener iniciativas importantes si les parecen
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anticonstitucionales o las evaden, o ceden en casos emblemáticos para el

Ejecutivo, en México es posible también encontrar señales de erosión.

Si bien la scjn ha detenido iniciativas importantes que el partido

gobernante pasó con el apoyo de su mayoría legislativa,[7] el presidente ha

logrado fallos favorables emblemáticos; entre éstos, quizá el más destacable

por lo que revela para el interés de este trabajo, la constitucionalidad de la

Ley de la Industria Eléctrica (lie). Este caso muestra con gran nitidez no

sólo la indebida intromisión del Poder Ejecutivo sobre el trabajo del Poder

Judicial, sino la presión abierta del presidente López Obrador sobre los

ministros. En los días previos a la deliberación en el pleno de la scjn, el

presidente declaró cosas como “conseguimos a cuatro ministros, aunque se

realizaron entrevistas al resto de los integrantes” (Guerrero y Baranda,

2022), y “no me vayan a salir con ese cuento de que la ley es la ley”

(Guerrero, 2022), que dan muestra no sólo de su baja valoración de la

división de poderes, de la independencia de los jueces y de la Constitución.

La visita del secretario de Gobernación, Adán Augusto López, a los

ministros en la sede de la scjn el día previo a la deliberación del caso

siembra, además, sospechas sobre el uso de otros mecanismos de presión o

coerción, como la amenaza, el soborno o el chantaje.

El caso de la Ley de la Industria Eléctrica también abonó a confirmar la

lealtad del presidente de la scjn, Arturo Zaldívar, al presidente de la

República. La demanda de anticonstitucionalidad fue presentada por

legisladores de los partidos de oposición por violar el derecho a un medio

ambiente sano y el principio constitucional de competencia económica. De

acuerdo con el artículo 105 de la Constitución, para declarar la

inconstitucionalidad se requieren ocho de once votos, sin importar los

razonamientos detrás de las decisiones de los ministros. Seis de los

ministros consideraron que se violaba tanto el derecho a un medio ambiente

sano como el principio de competencia económica, uno más consideró que

se violaba el primero y otro más que se violaba el segundo. Entonces, en una

forma de conteo sin precedente, el ministro presidente Arturo Zaldívar
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contó siete votos para una reclamación de anticonstitucionalidad y siete

para la otra, y al no juntarse los ocho votos dio como resultado un fallo a

favor de la constitucionalidad. Algunos ministros se inconformaron con la

forma del conteo, incluso el ministro Luis María Aguilar lo manifestó, pero

el presidente de la scjn no enmendó. El presidente de la República

consideró la decisión de la Corte como histórica y patriota (Velasco-Rivera,

2022) y el ministro Zaldívar todavía agregó que “la Constitución no le

prohíbe al presidente a instruir lo que no está en la Constitución”, ignorando

el principio de que son los ciudadanos los que pueden hacer todo aquello

que no está prohibido y el Estado no puede hacer nada para lo que no está

facultado (Jauregui, 2022).

Aunque Velasco-Rivera (2022) señala bien que no es posible catalogar

este caso como constitucionalismo abusivo, de acuerdo con las definiciones

de Dixon y Landau (2021), porque no atenta directamente contra las

instituciones que son corazón de la democracia, sí muestra una intención

abusiva de parte tanto del presidente de la República como del presidente de

la scjn para torcer los mecanismos democráticos a su favor y utilizar la

legitimidad de la Corte y del poder de revisión constitucional en forma

abusiva.

El fallo favorable a la Ley de la Industria Eléctrica es quizá uno de los

logros más importantes del presidente sobre la Corte. Le ha servido no sólo

para avalar su política energética a favor de la Comisión Federal de

Electricidad (cfe) y los monopolios estatales, y como rechazo a los

generadores de energías limpias, sino como muestra de que sus decisiones

no requieren apoyo de los partidos de oposición porque al final contarán

con el aval del Poder Judicial. Al anunciar que no enviaría una iniciativa de

reforma constitucional para subordinar a la Guardia Nacional a la Secretaría

de la Defensa Nacional (en lugar de a la Secretaría de Seguridad y

Protección Ciudadana, como estaba anteriormente, por el carácter civil de

sus labores), sino un acuerdo presidencial (decreto), dijo jactanciosamente

que correría la misma suerte que la Ley de la Industria Eléctrica,
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refiriéndose a que sus adversarios habían impugnado la constitucionalidad

de su iniciativa y la scjn la había avalado. Finalmente, el caso de esta ley

mostró que el presidente de la República tenía la fórmula casi completa para

controlar las decisiones de la Corte y que con ayuda del presidente de la

scjn lo podía lograr.

Otra señal de victoria para el presidente por sobre el balance entre

poderes ha sido la forma en que ha evadido el otro control de

constitucionalidad fundamental que tiene el Poder Judicial mexicano: el

juicio de amparo. A lo largo del sexenio, distintos jueces han concedido

amparos a los afectados por actos de autoridad del gobierno del presidente

López Obrador. A través de este mecanismo de control constitucional,

muchos ciudadanos, funcionarios públicos y empresas han obtenido fallos

favorables y restituciones económicas por violaciones a múltiples contratos

y compromisos que el gobierno había asumido con anterioridad a través de

amparos extendidos por jueces federales. Entre los más notables están los

concedidos a empresas con motivo de las afectaciones a sus contratos para

generación y venta de energía eléctrica y los extendidos a las comunidades

afectadas por el proyecto del presidente conocido como el Tren Maya. Al

verse frente a los amparos definitivos a favor de las empresas generadoras de

energía eléctrica, el presidente optó, en primera instancia, por una campaña

de desprestigio y persecución personal a los jueces (Reforma, 2022), y

posteriormente recurrió a los “acuerdos” o decretos para evitar lo

mandatado. Lo mismo hizo con los amparos concedidos a los afectados por

el Tren Maya. Publicó un acuerdo declarando el proyecto de seguridad

nacional (Diario Oficial de la Federación, 2021) y con eso buscó evadir los

fallos de los jueces (amlo, 2022).

En cuanto al tercer elemento para estimar la independencia judicial,

todavía no se sabe cuánta credibilidad y legitimidad ha perdido la Corte por

haber cedido en casos importantes. El ministro presidente Arturo Zaldívar

sí fue muy atacado en los medios por su cercanía y sensibilidad a los

intereses políticos del presidente y los ministros nombrados en el sexenio
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son observados con extrema cautela también. No obstante, la scjn sigue

siendo vista por los medios y la ciudadanía[8] como la última defensa en

todos los conflictos de política pública en el país. Todavía se aguardan sus

fallos con atención en casos importantes.

El “aseguramiento” de la independencia judicial y el poder de revisión

constitucional instalados en México con la histórica reforma de 1994 han

sobrevivido, lo cual confirmaría los planteamientos de Dixon y Ginsburg

(2018), por haber sido establecidos por más de una fuerza política: el pri y

el pan. En México, hoy ya no se trata del aseguramiento de una élite

saliente que sabe que perderá la siguiente elección, sino de un régimen

democrático que creó instituciones para limitar el uso arbitrario del poder.

Ambos partidos, e incluso otros de oposición, como el Partido de la

Revolución Democrática (prd), aún parecen dispuestos a defenderlo. Los

partidos de oposición no tienen votos suficientes para detener iniciativas en

la Cámara de Diputados, pero sí en el Senado, donde pri, pan y prd

hicieron un acuerdo para frenar los excesos del partido gobernante, como

mostraron en el caso de la reforma energética (Pérez, 2022). No obstante, en

septiembre de 2022, el gobierno logró convencer a algunos senadores,

incluyendo al presidente del pri, para que votaran en sentido contrario al

pacto de la oposición y en favor de la iniciativa para mantener a la Guardia

Nacional en funciones de seguridad hasta el 2028 (García, 2022). En una

votación muy cerrada, relacionada con el tema quizá más controvertido de

esta administración, la militarización, el presidente logró dividir a la

oposición en el Senado.

Es difícil evaluar si la scjn está siguiendo la estrategia de ser cautelosa

en sus fallos en el sentido double-sided que señalan Dixon y Ginsburg

(2018) y así tener credibilidad en el sentido de que sus fallos no se puedan

anticipar como siempre favorables al gobierno o de obstaculizarlo

consistentemente.

Es difícil evaluar si la Corte ha seguido una estrategia ambigua o de

fallos a favor y en contra del Ejecutivo como defensa al estilo de lo que
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plantean Dixon y Ginsburg (2018). Para decirlo habría que observar casos

políticamente significativos que indicaran ambigüedad y complementarlos

con entrevistas para saber si hay, o si hubo en algún momento, una

estrategia institucional deliberada. Hasta ahora, la única señal de una

estrategia ambigua de sobrevivencia por parte de la scjn es la decisión de

avalar la constitucionalidad de la consulta para enjuiciar a los ex

presidentes, que para muchos no cumplía con lo establecido en la

Constitución para este tipo de ejercicios y que algunos expertos

consideraron una acción estratégica de Zaldívar para no confrontarse con el

Ejecutivo. Lo que en principio pareció una decisión ambigua de la Corte,

acabó siendo ridícula cuando hubo que proponer la redacción de la

pregunta (véase la nota 3).

En cuanto a si hay en México señales de que el gobierno esté intentando

“tomar prestada la legitimidad del Poder Judicial” para atacar el corazón de

la democracia electoral en el sentido del abusive constitutionalism, el

discurso presidencial deja pocas dudas en cuanto a la intención de ejercer

control sobre la Corte cuando declara haber conseguido ministros

(Guerrero, 2022) o los amenaza para que no pongan la ley como pretexto

para votar contra sus intereses (Jiménez y Martínez, 2022) o declara haberse

equivocado con sus nominados. La iniciativa para reducir el poder de

revisión constitucional es también un intento claro, en tanto que pretende

conservar la figura y, por lo tanto, la legitimidad que da su utilización, pero

restarle poder a la Corte en el ejercicio de esta facultad.

Por su parte, la Corte ha comenzado también a convertirse en un

facilitador del desmantelamiento de las instituciones democráticas.

Siguiendo a Dixon y Landau (2021), quizá los fallos en los que hay señales

de que la scjn dejó de ser un dique para convertirse en un facilitador de la

erosión democrática sean la votación avalando la constitucionalidad de la

Ley de la Industria Eléctrica, en la que todavía caben dudas por el mañoso

conteo del presidente, que pudo haber sorprendido a los ministros, y la

prisión preventiva oficiosa, con la que no sólo se ignoran los derechos
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humanos y los tratados internacionales que México ha signado, sino que

avala con su argumentación una futura reducción del poder de revisión

constitucional de la Corte.[9] Quizá al inicio de la administración no,

porque la presión del Ejecutivo hacia el Poder Judicial estaba enfocada en su

ministro presidente y en los ataques a jueces federales por los amparos

desfavorables, en los sueldos y el presupuesto de la scjn, etc. El presidente

podía con sus mayorías legislativas promover sus iniciativas. No obstante, a

partir de que Morena perdió la mayoría en el Senado en el 2021[10] y al

menos tendrá que conseguir los votos de otros partidos para lograrla, la

Corte ha estado sometida a mayores presiones que la están llevando a

transitar de un rol aquiescente en la destrucción institucional a uno

coadyuvante.

Aún no sucede que la scjn, integrada por cuatro de once jueces leales

al Ejecutivo y presidida por un ministro claramente sensible a su voluntad,

participe activamente en la deconstrucción de las instituciones base de la

democracia. No obstante, sería difícil pensar que ese momento está

demasiado lejos. La iniciativa de reforma al artículo 105 constitucional y las

argumentaciones de una mayoría de ministros en el caso de la prisión

preventiva oficiosa son quizá el preámbulo para controlar al Poder Judicial y

aprobar e implementar la reforma electoral que pretende disminuir

significativamente el poder del Instituto Nacional Electoral y sus

contrapartes estatales en la organización y vigilancia de los procesos

electorales y lograr la militarización de la Guardia Nacional, recientemente

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2022;

son señales claras de erosión de las instituciones democráticas en las que la

scjn no está jugando el papel de contención, sino uno ambiguo o de franca

colaboración.

Conclusiones
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Este análisis encuentra que si bien las salvaguardas a la independencia

judicial y al poder de revisión constitucional no han sufrido cambios en el

texto constitucional en lo que va de la administración del presidente Andrés

Manuel López Obrador hasta octubre de 2022 —es decir, que el partido

gobernante, no obstante haber tenido control de la mayoría suficiente

durante los primeros tres años en ambas cámaras, no modificó la

Constitución en detrimento del Poder Judicial—, sí lo intentó al menos una

vez, con la iniciativa para extender los términos de los ministros del

Consejo de la Judicatura Federal y, por lo tanto, de su presidente y

presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar. El

intento no prosperó, pero existió, y el rechazo del presidente de la scjn y

del pleno a la iniciativa tardó suficiente tiempo como para dejar claro el

mensaje de que el presidente de la República podría someter a la Corte y

que el presidente de ésta no tenía el poder suficiente para enfrentársele o no

estaba dispuesto a hacerlo.

Sin embargo, el partido gobernante sí aprovechó su condición de

gobierno unificado para aprobar los nombramientos de los ministros que el

presidente de la República propuso y prefirió para integrarse a la Corte y

forzó la renuncia de un ministro mediante una acusación de corrupción.

Esto le generó al Ejecutivo la oportunidad de un nombramiento adicional.

El capital político del partido gobernante en sus primeros tres años también

alcanzó para que la scjn redujera voluntariamente sus sueldos y

presupuesto, en un gesto anticipado frente a las amenazas del presidente de

bajar los sueldos de todos los funcionarios públicos, incluso el suyo, y ante

las reducciones en el presupuesto de secretarías y órganos desconcentrados.

Tras la elección intermedia, y ante el nuevo escenario de control político

en la Cámara de Diputados, pero no en la de Senadores, el partido

gobernante comenzó una nueva estrategia, comparable con la que Dixon y

Landau (2021) identifican como pack and curve en otros casos de erosión

democrática, que consiste en rellenar primero las cortes con aliados y

después “torcer” voluntaria o forzosamente a los jueces a fallar a favor de sus
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iniciativas, incluso si van en contra de la Constitución o de sus convicciones

para la interpretación de la ley. Si bien todavía no hay un fallo que pueda

identificarse claramente como abusive borrowing, en el sentido de atacar un

precepto central de la democracia, sí hay ya señales de que la Corte ha

pasado de ser sólo espectadora del abuso de la democracia constitucional a

ser herramienta para la erosión de las instituciones democráticas. Los fallos

con motivo de la Ley de la Industria Eléctrica y de la prisión preventiva

oficiosa dan señales iniciales pero claras del sentido que en adelante

pudieran tener sus decisiones. Adicionalmente, en noviembre de 2022, con

el relevo en la presidencia de la scjn, el Ejecutivo[11] podría influir sobre

ese nombramiento para que recayera en alguien afín a su proyecto. La

presión para los fallos favorables aumentará tanto si logra influir sobre esa

designación como si no lo hace, dada la altísima importancia política que

tienen la reforma electoral propuesta y los decretos presidenciales hasta

ahora en los temas de energía y del Tren Maya.

No obstante, en el caso mexicano también hay condiciones que de

acuerdo con las nociones avanzadas por la literatura pudieran hacer fallar el

avance autocratizador. En primer lugar, la independencia judicial de jure

está todavía intacta en el texto constitucional y el Poder Judicial no ha

perdido su poder de revisión constitucional. Su existencia de jure no implica

necesariamente su uso, pero si desaparecen se va con ellas la mera

posibilidad. En segundo lugar, el Poder Judicial mexicano está librado de los

fallos en materia electoral desde la famosa “doctrina Vallarta”, por lo cual la

batalla en los tribunales de la delicada elección del 2024 podría no

necesariamente dañar a la scjn y contener los estragos en el Tribunal

Federal Electoral. En México, el Poder Ejecutivo no ha ignorado al Poder

Judicial del todo, lo cual constituiría el tercer elemento que pudiera hacer

fallar la estrategia autocratizante, y aunque no es posible saber si la scjn

tiene una estrategia de fallos a favor y en contra del Ejecutivo como

estrategia de defensa y sobrevivencia, ha habido fallos en ambos sentidos en

casos visiblemente importantes para el Ejecutivo. Y finalmente, los
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ministros propuestos por el presidente no necesariamente han votado

siempre a su favor. Hay todavía una posibilidad de que la estrategia pack and

curve no funcione.
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[Notas]

[1] Véase Dixon (2019) sobre cómo los poderes judiciales independientes, y en particular el

poder de revisión constitucional en su concepción clásica de la democracia liberal,

están siendo cuestionados en su idoneidad para un sistema democrático desde el

constitucionalismo político o popular en favor de un poder de revisión constitucional

alternativo, y desde el constitucionalismo populista, que abreva y ajusta la

argumentación del primero en favor de un poder de revisión constitucional debilitado.

[2] Véase Lastiri (2022) para un recuento del periódico El Universal a abril de 2022 de los

fragmentos de ley con los que la scjn ha revertido por la vía del poder de revisión

constitucional al menos ocho iniciativas presidenciales aprobadas por el Legislativo

con mayoría conformada por el partido Morena y sus aliados entre 2018 y 2021. Señala

que se encontraban en ese momento en proceso de revisión de otras reformas e incluso

proyectos presidenciales que han sido suspendidos por la vía de juicios de amparo

concedidos por jueces de distrito en primera instancia y confirmados posteriormente

en sentencias definitivas, como los permisos para operar de las empresas generadoras

de energía limpia y tramos del Tren Maya.

[3] En un intento por dotar a la consulta de una pregunta constitucionalmente aceptable, la

scjn aprobó este texto: “¿Estás de acuerdo o no en que se lleven a cabo las acciones

pertinentes, con apego al marco constitucional y legal, para emprender un proceso de

esclarecimiento de las decisiones políticas tomadas en los años pasados por los actores

políticos, encaminado a garantizar la justicia y los derechos de las posibles víctimas?”

[4] El constitucionalismo populista es un discurso que propone como verdaderamente

democrática no sólo una forma de poder de revisión constitucional débil o debilitado,

sino la subordinación del Poder Judicial, de sus fallos, e incluso de las leyes a la

voluntad de las mayorías, expresada en el Poder Legislativo, o directamente en el

pueblo soberano.

[5] En sus ataques al Poder Judicial, el entonces candidato a la presidencia no sólo les

recriminaba salarios inexplicablemente altos, sino que los llamó “maiceados” y

“alcahuetes” de “la mafia del poder”; en otras palabras, cómplices vendidos de intereses

mezquinos.
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[6] Juan Luis González Alcántara Carrancá ingresó en enero de 2019; Yasmín Esquivel

Mossa, esposa del empresario José María Rioboó, uno de los principales asesores de la

presidencia, fue nombrada por el Senado el 12 de marzo de 2019, en relevo de la

ministra Margarita Luna Ramos; Margarita Ríos-Farjat fue designada en sustitución

del ministro Eduardo Medina Mora, que renunció el 3 de octubre de 2019, y Loretta

Ortiz Ahlf en relevo del ministro José Fernando Franco Gonzáles Salas en 2021.

[7] De acuerdo con el recuento de Lastiri (2022) a abril de 2022, los fragmentos de leyes

detenidos por la scjn incluían la reforma educativa (en relación con indígenas y

discapacitados, por falta de consulta pública), la Ley Federal de Remuneraciones de los

Servidores Públicos, la Ley de la Industria Eléctrica, la Ley General del Sistema

Nacional de Seguridad Pública (invalidó la reserva automática de información de las

bases de datos del Sistema Nacional de Información), la Ley Nacional del Uso de la

Fuerza (eliminaron el nivel de fuerza epiletal, que era el previo a la fuerza letal y

permitía a las fuerzas del orden público el uso de armas de fuego para neutralizar

agresores), la Ley Nacional de Extinción de Dominio (esa figura solamente procede

sobre bienes que fueron obtenidos con recursos ilícitos; es decir, que la autoridad no

puede extinguir el dominio de bienes cuyo origen esté en investigación), la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación (extender el periodo de consejeros del

Consejo de la Judicatura Federal y, por ende, del presidente de la scjn), la Ley Federal

de Austeridad Republicana (eliminación del candado de diez años impuesto a los

funcionarios públicos para trabajar en la iniciativa privada).

[8] Moreno (2023) señala que el ciudadano tiene ligeramente más confianza en la scjn

(52%) que en el Ejecutivo (51%) y en el Legislativo (37%). Muestra que la confianza

ciudadana en la scjn ha oscilado entre 60% y 51% desde 2021.

[9] La scjn no derogó la prisión preventiva oficiosa, aprobada como parte de la estrategia

de seguridad nacional. Los ministros que votaron por conservarla arguyeron no poder

eliminar normas de la Constitución, sino sólo fallar sobre la constitucionalidad de las

leyes.

[10] Tras la elección intermedia, Morena cuenta con sesenta de 128 senadores.

[11] Arturo Zaldívar concluyó su periodo como presidente en noviembre de 2022 y saldrá

de la scjn en diciembre de 2024.
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La resiliencia del sistema
electoral mexicano

Leonardo Valdés Zurita

[ Regresar al contenido ]

El concepto de resiliencia se acuñó a partir de la literatura preocupada por la

erosión de la democracia que se ha percibido en diversos países durante los

últimos años. Esta erosión ha sido caracterizada de diversas maneras:

recesión democrática (Diamond, 2015), colapso y regresión (Tomini y

Wagemann, 2018), autocratización (Lührmann y Lindberg, 2019) y retroceso

(Waldner y Lust, 2018). En México, José del Tronco y Alejandro Monsiváis-

Carrillo han caracterizado a este proceso como erosión democrática (2020).

En algunas democracias, consolidadas o no, uno de los primeros

síntomas de la erosión democrática es el reforzamiento del Poder Ejecutivo.

En los regímenes presidenciales se observa que los presidentes tienden a

controlar la competencia por el poder político, a obstaculizar el

funcionamiento de las instancias autónomas y a limitar los mecanismos de

rendición de cuentas (Bermeo, 2016).

Se ha observado, por otro lado, que en algunas situaciones se ha logrado

interrumpir y/o atenuar la autocratización a partir de cierta resiliencia

democrática (Lührmann, 2021). Las fuentes de resiliencia se han ubicado en

la capacidad institucional de los poderes Legislativo y Judicial para contener

la concentración de poder en el Ejecutivo; en la historia política de cada

país; en la institucionalización de los partidos políticos; en las reglas

formales para la lucha por el poder y en su aplicación; en el contexto

económico y, en sentido amplio, en la socialización cívica de amplios

segmentos de la población (Boese et al., 2021; Merkel y Lührmann, 2021).
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La resiliencia del sistema electoral mexicano no ha sido estudiada hasta

ahora. ¿Por qué? Quizá por dos razones. En primer lugar, no existe un

consenso académico sólido sobre el inicio, el desarrollo y el fin del proceso

de cambio político que se ha vivido en México durante las últimas décadas y

que por economía del lenguaje llamamos “transición a la democracia”.[1]

Además, lo que se puede denominar nuevo sistema electoral mexicano[2] no

ha sido objeto de investigaciones comparadas, que es el campo analítico en

el que surgió el análisis de la erosión democrática y de la resiliencia ante este

proceso.

Este trabajo intenta mostrar dos cosas. En primer lugar, que sin que así

se haya querido el proceso de cambio político en México dotó de cierta

capacidad de resiliencia al sistema electoral para enfrentar momentos y

situaciones críticas; en segundo lugar, que en México se ha iniciado un

proceso de erosión democrática y que su sistema electoral ha sido objeto de

un ataque autocrático.

El papel de las reformas político-

electorales en el cambio político

El cambio político que permitió dejar atrás al sistema de partido

hegemónico y establecer otro plural y competitivo incluyó la construcción

de un complejo y peculiar sistema electoral. Esto se logró por la sucesión de

diversas reformas políticas y electorales. Para comprender el cambio político

que vivió México a partir de la última década del siglo xx es fundamental

entender el tipo de sistema político que se desarrolló a lo largo de ese siglo.

La literatura coincide al caracterizar a ese sistema como autoritario, con una

relevante dosis de control político y una base social fuertemente

corporativizada (Linz, 1975; Sartori, 1980; Rouquié, 1982). Quizá la imagen

más precisa de esas características la dibujó don Daniel Cosío Villegas

(1972) cuando afirmó que las dos piezas fundamentales del sistema político
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mexicano eran una presidencia muy poderosa y un partido político

dominante.

Años después de esa brillante caracterización, y a partir de los

desarrollos de la investigación comparada, me permití hacer dos precisiones

a tal descripción. Primero, el sistema de gobierno presidencial y el sistema

de partido estuvieron acompañados y articulados por y con un sistema

electoral que inhibía la auténtica competencia por el poder político.[3]

Segundo, siguiendo a Sartori (1980), propuse sustituir la figura del partido

dominante por la de partido hegemónico-pragmático (Valdés Zurita, 1993).

El presidencialismo mexicano se afianzó en las facultades

constitucionales que tiene a disposición la persona que ocupa el Poder

Ejecutivo y en las llamadas facultades metaconstitucionales que durante un

largo tiempo tuvo a su disposición (Carpizo, 1979). La jefatura del partido

en el poder y el control sobre sus bancadas legislativas permitían al

presidente mexicano gobernar sin contrapesos. En ese esquema, la no

reelección inmediata de los legisladores fue un ingrediente relevante, pues

su futuro dependía de las decisiones presidenciales y partidarias y no de su

desempeño legislativo (Nacif, 2001). Por su parte, el partido hegemónico

que incluyó en sus bases sociales a grandes contingentes de obreros,

campesinos y sectores populares (Garrido, 1982) se enfrentaba en las

contiendas electorales a adversarios sumamente débiles.

Finalmente, el sistema electoral estaba controlado por la Secretaría de

Gobernación (y las respectivas instancias de los gobiernos locales), a través

de la Comisión Federal Electoral, órgano en el que concurrían todos los

partidos, pero dominado por el gobierno y su partido. Además, su

constitución desconcentrada en las entidades y los distritos electorales

estaba conformada por personas identificadas con las estructuras de poder

del propio partido gubernamental (Valdés y Piekarewicz, 1990).

Ese sistema político empezó a hacer crisis en la elección presidencial de

1976. Como era su costumbre, dos de los tres partidos de oposición

decidieron llevar al candidato del partido hegemónico como propio a través
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de la figura de candidatura común, que estaba contemplada por la

legislación y no obligaba a la conformación de algún tipo de alianza entre

los partidos que postulaban a un mismo candidato. Sólo se requería la

aceptación explícita de esa persona. El tercer partido opositor, que durante

algún tiempo se había afianzado como la segunda fuerza electoral en el país,

cayó en una profunda crisis que le impidió postular candidato presidencial.

Se llevó a cabo entonces la elección “ideal” del sistema hegemónico: el

candidato del partido en el poder no podía perder, pues no estaba postulado

ningún adversario que le pudiera ganar.

Esa elección abrió el camino de las reformas político-electorales, que

poco a poco fueron aportando elementos de transformación al sistema

político mexicano en su conjunto. Por supuesto que se trató de un proceso

complejo en el que intervinieron un sinnúmero de elementos. Se ha

enfatizado el papel que jugo la negociación entre las élites políticas para

avanzar hacia la constitución de un sistema democrático (Woldenberg,

2012). Pero también se ha resaltado el cambio en las preferencias políticas

de los ciudadanos, que fueron fortaleciendo la presencia electoral de las

oposiciones (Merino, 2003). Ambos ingredientes, sin duda, estuvieron

presentes.

Lo cierto es que en 1988 el partido en el poder sufrió una fractura y

empezó la pérdida de su antigua hegemonía. En esa elección presidencial, la

lucha por el poder político se agudizó y el sistema electoral hizo crisis. La

ruptura se produjo por la insistencia de una corriente política que postulaba

un programa de vuelta al nacionalismo revolucionario y a la mayor

intervención del Estado en la economía y exigía, además, la realización de

un proceso interno democrático para la selección del candidato

presidencial. Tras no haber sido satisfechas sus aspiraciones, ese grupo

decidió abandonar las filas del partido gubernamental y postuló una

candidatura presidencial competitiva en alianza con dos de los viejos

partidos de oposición y otro par que había conseguido su registro luego de

la reforma que se produjo después de la elección de 1976.
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En 1986, dos años antes de la elección presidencial, se promulgó una

reforma político-electoral que agregó elementos a la crisis que se produjo en

1988. En primer lugar, ante la inclusión de nuevos partidos legalmente

reconocidos, el gobierno y su partido decidieron cambiar la conformación

de la Comisión Federal Electoral, para darle mayoría automática a ese

partido. Esta dinámica fue uno de los ingredientes que propiciaron que toda

la oposición se uniera en el intento de impulsar decisiones que favorecieran

la imparcialidad del órgano y la certeza del resultado electoral. Otro

elemento fue la fórmula de integración de la Cámara de Diputados. Se

incrementó el número de diputaciones electas por representación

proporcional de cien a doscientas. Pero, además, se estableció que bajo

cierto escenario de resultado electoral su distribución igualaría la

proporción de curules del partido más votado a la proporción de votos

obtenidos. Así, también, la proporción de representación de las oposiciones,

en conjunto, sería equivalente a su proporción de votación.

En ese entonces, a pesar de que se había creado un tribunal de lo

contencioso electoral, la calificación de las elecciones empezaba en la

Comisión Federal Electoral, que entregaba las constancias de mayoría y

hacía la asignación de las diputaciones de representación proporcional, y

culminaba en las cámaras, que aplicaban el viejo principio de

autocalificación política de cada elección de senadores y diputados. Además,

una vez integrada la Cámara de Diputados, se erigía en Colegio Electoral de

la elección presidencial.

El conflicto postelectoral empezó la misma noche de la jornada electoral

por la aparente “caída” del sistema de recepción de resultados de los

cómputos de las casillas propuesto por las oposiciones y aceptado de mala

gana por el gobierno y su partido, pero se agudizó en las semanas

posteriores con la entrega de las constancias de mayoría a los presuntos

diputados, pues las oposiciones decidieron revisar acta por acta los

resultados de las casillas de votación, con el objetivo de eliminar aquellas

que pudieran mostrar evidentes signos de alteración o fraude. Su objetivo
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era evitar que el partido hasta entonces hegemónico tuviera mayoría en la

Cámara de Diputados y luego declarar nula la elección presidencial, y

convocar a una extraordinaria. Este objetivo no se alcanzó, pero la agudeza

del debate trascendió y se generó la percepción social de la existencia de un

gran fraude electoral a favor del candidato presidencial del partido

gubernamental (Valdés, 1988).

Hasta aquí se puede afirmar que el sistema electoral no contaba con

elementos de resiliencia que le permitieran enfrentar la crisis política que se

produjo luego de esa elección presidencial. Por este motivo es necesario

analizar sus consecuencias. Primero, se debió hacer una nueva reforma

político-electoral, que modificó aspectos fundamentales del anterior sistema

electoral. En este marco, tres fueron los aspectos más relevantes. En primer

lugar, la desaparición de la Comisión Federal Electoral y su sustitución por

el Instituto Federal Electoral (ife), que entre otras cuestiones quedó

facultado para integrar un servicio profesional electoral encargado de la

organización y ejecución de los procesos electorales con profesionalismo e

imparcialidad. En segundo lugar, la creación de un nuevo padrón electoral y

la emisión de una nueva credencial para votar; todo esto a partir de un

procedimiento técnico vigilado en todas sus etapas por las representaciones

de los partidos políticos. En tercer lugar, se dotó a los partidos de

prerrogativas económicas que con el tiempo se fueron incrementando y

terminaron por otorgarles condiciones de mayor competitividad.

Esta reforma y las que le sucedieron establecieron las bases para que el

sistema hegemónico fuese quedando atrás y se le pudiera sustituir por otro

plural y competitivo. Además, dotaron al sistema electoral de elementos de

resiliencia para enfrentar las situaciones críticas que se presentaron en los

años por venir.

Las lógicas de las reformas
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Si se estudia el conjunto de reformas políticas y electorales que se han

realizado, se pueden desentrañar las lógicas sistémicas que se han seguido.

Desde que se promulgó la Constitución de 1917, se han llevado a cabo 21

reformas político-electorales (Valdés Zurita, 2021). Evidentemente, han sido

procesos políticos complejos en los que muy diversos actores han impulsado

sus propuestas y han logrado en la negociación que algunas se aprueben y

otras no. Los partidos políticos, o, más precisamente, sus dirigencias, los

gobiernos y los órganos legislativos han sido esos actores. Por cierto,

también ha habido cierta incidencia de la opinión pública, de

organizaciones de la sociedad civil y de algunos especialistas en las diversas

temáticas.[4]

La revisión precisa de cada reforma, de las propuestas y de lo aprobado,

permite hacer un balance del éxito o el fracaso de cada uno de los actores

involucrados, pero eso implica un análisis de los árboles y no del bosque.

Con la noción de lógica sistémica, lo que propongo es un análisis del amplio

y abigarrado conjunto de los procesos seguidos y las normas establecidas,

que se han transformado a lo largo del tiempo. Además, es importante

reconocer que el contexto en que se negoció, aprobó y aplicó cada reforma

incidió sobre esa lógica sistémica.

Con esta perspectiva amplia, se puede afirmar la existencia de dos

tendencias a lo largo de todas las reformas electorales. Por un lado, que

muchas propuestas y algunos resultados de las negociaciones se centraron

en la preocupación por controlar los procesos electorales y sus resultados.

Esta tendencia fue dominante durante la etapa del sistema hegemónico y

luego de su superación ha seguido presente, aunque con nuevos contenidos.

Por otro lado, que en el conjunto de propuestas y acuerdos estuvo siempre

presente la preocupación por legitimar los procesos electorales y sus

resultados. Esta tendencia no fue dominante durante la etapa hegemónica,

pero tuvo mejores resultados en las reformas más recientes. Se puede

afirmar, de esta manera, que el control y la legitimidad fueron tesis y

antítesis que en algún momento histórico se resolvieron en una síntesis.
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El control de los procesos y sus resultados durante la época de la

hegemonía tuvo dos pilares fundamentales: el sistema de calificación

política de los resultados electorales, que ya referí, y la organización de los

procesos, controlados por una instancia gubernamental como la Comisión

Federal Electoral. El polo legitimador tuvo algunos logros en esa etapa que

no modificaron sustancialmente la conformación ni el funcionamiento del

sistema en su conjunto. Entre otros, se puede ubicar en esta tendencia el

voto activo y pasivo para las mujeres, de 1953; la creación de los diputados

de partido, de 1963; el registro de nuevos partidos, condicionado el

resultado de las elecciones y las diputaciones plurinominales, de 1977.

La lógica de férreo control de las elecciones hizo crisis con los comicios

de 1988 y los avances del polo legitimador no fueron suficientes para que su

resultado fuese creíble para el conjunto de la sociedad. Por este motivo, la

reforma de 1989 empezó a construir la síntesis de la vieja contradicción

entre control y legitimidad. La creación del ife, con su Servicio Profesional

Electoral, fue el primer paso para la conformación de un nuevo modelo de

control de los procesos electorales. La síntesis de la contradicción se alcanzó

con la reforma de 1996, cuando el secretario de Gobernación se retiró de la

presidencia del Consejo General del ife y este organismo quedó dotado de

plena autonomía. Además, se incorporó el Tribunal Electoral al Poder

Judicial, se le dotó de la facultad plena de calificar las elecciones y

desaparecieron los colegios electorales. El control de los procesos electorales

dejó de ser gubernamental y político, para pasar a ser profesional y

jurisdiccional. Esta reforma incluyó, además, nuevos avances en el polo

legitimador. Se dotó a los partidos de un generoso financiamiento público y

se avanzó en la elección directa de las autoridades políticas de la capital del

país, entre otros elementos. Este polo tuvo un avance muy relevante en la

reforma de 2007, cuando se dotó a los partidos de acceso gratuito y

equitativo a la radio y la televisión antes y durante las campañas electorales.

Desde entonces, la tendencia legitimadora fue dominante. Los avances

en el reconocimiento de los derechos de la ciudadanía fueron sistemáticos
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en cada una de las reformas electorales que se llevaron a cabo hasta el 2014.

El polo del control también avanzó. Sobre todo en la reforma que

transformó al ife en Instituto Nacional Electoral (ine) y creó un sistema

nacional de organización y control de todos los procesos electorales.

La solución de la contradicción entre control y legitimidad de la época

hegemónica no significó que el sistema electoral no requiriera de nuevos

ajustes y reformas. Lo que implicó fue que esas adecuaciones se pudieran

hacer a partir de una nueva óptica incluyente y no autoritaria. En la

hegemonía y en la democracia las preocupaciones por el control y la

legitimidad estuvieron presentes en la mente de quienes formaron parte de

los diversos actores que intervinieron en las reformas político-electorales. Se

expresaron y expusieron en sus discursos y propuestas, a veces mezcladas y

otras claramente diferenciadas. La síntesis alcanzada en la reforma de 1996 y

desarrollada hasta la de 2014 dotó de resiliencia al sistema electoral

mexicano para enfrentar las elecciones críticas que se presentaron durante

ese periodo histórico e inmediatamente después.

Los resultados del proceso de cambio

político

Se puede discutir mucho acerca de cuándo empezó y/o terminó la

transición democrática en México. Incluso se puede sostener que aún no

comienza, o que no ha terminado. Lo cierto es que independientemente de

ese debate se puede reconocer que los tres elementos constitutivos del

sistema político se han transformado. La Presidencia perdió algunas de sus

facultades constitucionales y todas las metaconstitucionales (Salazar Ugarte,

2017). El sistema de partido hegemónico fue sustituido por otro plural y

competitivo (Valdés Zurita, 2004). Además, el sistema electoral se ha

transformado radicalmente (Valdés Zurita, 2021).

Esta nueva arquitectura sistémica no sólo ha propiciado la alternancia

en todos los niveles del poder político, sino que también ha fomentado
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nuevos términos de relación entre los diversos componentes del sistema

político. Ahora, la ciudadanía tiene más derechos políticos y existen nuevos

espacios en los que pueden exigirlos y ejercerlos.

Debe decirse que la larga experiencia de reformas institucionales en

materia electoral no hubiera propiciado el cambio político que experimentó

el país sin el acompañamiento de otro ingrediente, que no se debe pasar por

alto. El sistema hegemónico se desarrolló y consolidó en México por la

existencia de una legislación electoral que inhibía la competencia por el

poder político en las elecciones, pero también por la alta concentración de

las preferencias políticas de la ciudadanía. Ante la debilidad de las

oposiciones, el partido hegemónico alcanzaba muy altos niveles de votación

y sus éxitos electorales eran arrolladores.

Dos indicadores permiten observar este fenómeno y su evolución antes,

durante y después de la llamada transición democrática. El Número

Efectivo de Partidos (nep),[5] derivado del índice de concentración

desarrollado por Douglas Rae (1967), indica la cantidad de partidos

competitivos en cada elección, independientemente del total de opciones

que se presenten en esos comicios. El Margen de Victoria (mv),[6]

derivado del índice de concentración del propio Rae (1967), indica el nivel

de competitividad de cada elección.

El cuadro 1 muestra la evolución de estos indicadores.

Cuadro 1

Competencia y competitividad en elecciones de diputados federales

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ife/ine <www.ine.org.mx>. nep =
Número Efectivo de Partidos. mv = Margen de Victoria.



188

Como se puede observar, la primera elección que organizó el Instituto

Federal Electoral arrojó, todavía, indicadores propios del sistema

hegemónico: sólo dos partidos competitivos y una muy elevada diferencia

entre el primero y segundo lugar en votos. A muchos sorprendió la

recuperación del Partido Revolucionario Institucional (pri), luego de la

fractura que sufrió tres años antes. En este punto se debe agregar que esa

recuperación también tuvo que ver con el modesto desempeño del partido

que surgió luego de la crisis de 1988 y el hecho de que éste y el resto de los

partidos que se presentaron con candidatura común en la elección

presidencial previa participaron cada uno con sus propios candidatos en

esta intermedia.

Se puede afirmar que en 1994 empezó a consolidarse la implantación del

pluralismo político, pues aumentó el número de partidos competitivos y se

redujo significativamente la diferencia de la votación entre el primero y el

segundo lugar. En esa elección, el pri mantuvo la Presidencia de la

República y la mayoría en ambas cámaras del Congreso de la Unión, pero

dejó de ser un partido hegemónico, no sólo por la disminución de su

diferencial de votación respecto a la obtenida por la segunda fuerza

electoral, sino porque las autoridades electorales demostraron que estaban

en condiciones de organizar elecciones equitativas y limpias, ya que las

nuevas reglas electorales lo propiciaban. Entonces, aparecieron los primeros

signos de resiliencia del sistema electoral mexicano.

Tres años después, cuando el ife ya había obtenido su total autonomía

por la reforma constitucional de 1996, se incrementó un poco el número de

partidos competitivos y volvió a reducirse el margen de victoria. Pero,

además, el pri perdió por primera ocasión la mayoría en la Cámara de

Diputados. La implantación del pluralismo, sin duda, dio un nuevo paso

adelante. Tres años después, en la elección de la primera alternancia

presidencial, aunque se ajustó un poco el número de partidos competitivos,

la diferencia porcentual de votos entre la primera fuerza y la segunda sufrió

un ajuste muy significativo. De hecho, desde entonces y hasta la intermedia
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de 2015 el margen de victoria se mantuvo en un dígito, como sucede en la

mayoría de los sistemas de partidos competitivos.

Es necesario hacer notar, por otro lado, que la elección de diputados en

2006 fue menos competitiva que en 2000 y 2003, y mucho menos que la

presidencial de ese año, que se decidió por una diferencia de 0.56% de los

votos. En 2009 se rompió la barrera de cuatro partidos competitivos y se

incrementó significativamente el margen de victoria entre el primer lugar y

el segundo. De hecho, en el periodo 2000-2015 fue la diferencia porcentual

más elevada en este tipo de elecciones.

En la elección de la segunda alternancia, la del 2012, el número de

partidos competitivos continuó incrementándose, mientras que la

competitividad se ajustó casi tres puntos porcentuales. Es posible que este

fenómeno se explique, al menos en parte, por la presencia de coaliciones en

la elección presidencial: la conformada por el Partido Revolucionario

Institucional (pri) y el Partido Verde Ecologista de México (pvem) y la

que integraron el Partido de la Revolución Democrática (prd), Partido del

Trabajo (pt) y Movimiento Ciudadano (mc). El fenómeno de las alianzas

continuó avanzando luego de la intermedia de 2015. Por cierto, se debe

señalar que en los comicios en los que solamente se eligen diputados

federales las coaliciones han sido la excepción y no la norma.

En 2018 se produjo, quizá, la cúspide de las tendencias aliancistas en las

elecciones mexicanas. En esa elección presidencial, los nueve partidos

registrados legalmente conformaron tres coaliciones, cada una integrada

por tres partidos: Partido Acción Nacional (pan), Partido de la Revolución

Democrática (prd) y Movimiento Ciudadano (mc); Partido

Revolucionario Institucional (pri), Partido Verde Ecologista de México

(pvem) y Nueva Alianza (na), y Morena, Partido del Trabajo (pt) y

Partido Encuentro Social (pes). Es posible que una parte de la disminución

del número de partidos competitivos se explique justamente por la

presencia de las tres grandes alianzas en la elección nacional. La otra parte,

quizá la mayor, sin duda se explica por la reconcentración de las
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preferencias ciudadanas en esa elección. De eso habla de nueva cuenta la

amplia diferencia porcentual en votos entre la primera fuerza electoral y la

segunda. Así se produjo un retroceso de más de veinte años en la

competitividad de las elecciones mexicanas.

La intermedia de 2021 se comportó, en materia de número de partidos

competitivos, como todas sus antecesoras: aumentó el número efectivo de

partidos (nep). Es posible que este aumento respecto a la elección

presidencial anterior se explique por el hecho ya señalado del aumento de

las coaliciones en las elecciones presidenciales y su disminución en las

intermedias. Este fenómeno, por lo visto, incide sobre el alineamiento de las

preferencias de la ciudadanía en México. Como se observa, el voto es una

manifestación política fluctuante. Estas fluctuaciones se pueden evidenciar a

partir del Índice de Volatilidad Total (ivt).[7]

Cuadro 2

Volatilidad electoral en elecciones de diputados federales

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ife/ine <www.ine.org.mx>. ivt =
Índice de Volatilidad Total.

Aplicando esta fórmula, Mainwaring y Zoco (2007) analizaron la volatilidad

electoral en 47 países democráticos. Para hacerlo, tomaron en cuenta las

elecciones llevadas a cabo desde finales de la segunda guerra mundial y

hasta principios del siglo xxi. Encontraron que el contexto político de cada

país y de cada elección es muy relevante para entender las razones que

llevan a la ciudadanía a cambiar sus preferencias políticas de una elección a

otra. Además, a partir de sus resultados se puede calcular la mediana de la

volatilidad total en esos países y en esas elecciones. La mediana del ivt

resultó igual a 17 puntos porcentuales, por lo que se puede afirmar que en

http://www.ine.org.mx/
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las democracias consolidadas una volatilidad electoral menor a 17% es

moderada y mayor a ese porcentaje es alta.

Como se observa, en México tuvimos una volatilidad electoral

moderada durante el periodo 1994-2012 (14.3% en promedio), que se

incrementó en 2015 y 2018 y de nuevo se moderó en 2021. Explicar las

razones del cambio en las preferencias de la ciudadanía mexicana en cada

una de esas elecciones excede, sin duda, los límites de este trabajo. Lo que

muestran los datos presentados es que en el proceso de cambio político que

ha vivido México desde la última década del siglo xx se integró un sistema

de partidos competitivo y que es la ciudadanía la que determina la

conformación del sistema de partidos y su competitividad en cada elección.

Sin embargo, para este trabajo es importante mostrar que en las cuatro

elecciones presidenciales llevadas a cabo durante ese periodo histórico el

sistema electoral mexicano mostró un elevado nivel de resiliencia sistémica.

Se puede considerar a esas elecciones como críticas, en el sentido de Key

(1953), pues sus resultados fueron producto de modificaciones sustanciales

en el comportamiento del electorado. En tres de esas cuatro elecciones se

produjo alternancia en la Presidencia de la República. La única en que este

fenómeno no se presentó fue en la de 2006. Esa elección puede ser

considerada, además, como crítica en otro sentido: puso a prueba la

capacidad de respuesta del sistema electoral ante una crisis política que no

se presentó en las otras tres elecciones presidenciales del periodo. En los

cuatro casos, no obstante, se puede sostener que el sistema electoral

mexicano, producto del conjunto de reformas que aquí se han estudiado,

mostró suficiente resiliencia para superar tres alternancias presidenciales y

una crisis política de gran dimensión.

Un ataque autoritario al sistema electoral,

en el marco de la erosión democrática
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No obstante, persiste cierto pensamiento autoritario que al parecer desea

volver a los términos de relación previos al cambio democrático.

Lamentablemente, sus manifestaciones han acompañado la carrera política

de quien desde 2018 ocupa la Presidencia de la República. Su

incumplimiento de los requisitos para ser jefe de gobierno del entonces

Distrito Federal, en el 2000, su desacato a un mandato judicial, en 2005, su

no reconocimiento de la derrota electoral, en 2006 y en 2012, han sido el

marco para expresar sus ataques al sistema electoral. Esos ataques, sin

embargo, no han sido sólo individuales; han creado toda una corriente de

opinión entre sus correligionarios y simpatizantes. Un interesante estudio

muestra cómo el partidismo impacta las opiniones de las personas, a pesar

de que no existan evidencias empíricas que prueben los hechos que

sustentan esas opiniones (Castro Cornejo, 2019).

Desde antes, pero muy significativamente cuando esa corriente de

opinión llegó al poder, se postula que nuestra democracia es la más cara del

mundo y que los órganos que conforman el sistema electoral son

sumamente costosos. Ambas afirmaciones son por lo menos debatibles. El

“costo” de nuestra democracia está conformado por cuatro elementos

centrales: 1. El financiamiento público para los partidos y candidatos, 2. La

elaboración y actualización del padrón electoral, junto con la expedición del

único documento de identificación que tenemos los y las ciudadanas, que

además es gratuito, 3. La organización y ejecución de los procesos

electorales y de participación ciudadana, y 4. El contencioso electoral.

Cada uno de estos elementos está normado y se debe ejecutar con

objetividad y profesionalismo. Por supuesto, implican costos que deben ser

cubiertos por el presupuesto que el Estado les otorga a las autoridades

electorales. Se ha reconocido a nivel internacional que este modelo de

sistema electoral es eficiente y cuenta con gran prestigio entre los

especialistas que realizan observación electoral.[8] Por supuesto que no es el

mejor del mundo, pero tampoco es cierto que sea el más caro. La mayoría

de los organismos de administración electoral no son responsables de
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proveer de recursos a los partidos y candidatados, ni de fiscalizar su uso.

Tampoco tienen la responsabilidad de elaborar los documentos de

identificación de los ciudadanos ni el padrón electoral. Además, las

impugnaciones se resuelven en los tribunales regulares y no existen

instancias especializadas para otorgar certeza a los resultados electorales. O

sea, que de las cuatro funciones centrales que resuelve nuestro sistema

electoral, los de otros países se concentran solamente en una: organizar y

ejecutar los procesos electorales. Por este motivo, la comparación

internacional en materia de costos es, por decir lo menos, falaz.

Si se considera el costo de nuestra democracia en el contexto del

Presupuesto de Egresos de la Federación tampoco parece ser muy oneroso.

El gasto público aprobado por la Cámara de Diputados para 2022 fue de

7,088,250,300,000 (siete billones ochenta y ocho mil doscientos cincuenta

millones trescientos mil pesos). Para financiar ese presupuesto, se reconoció

y autorizó un déficit fiscal de 875,570,500,000 (ochocientos setenta y cinco

mil quinientos setenta millones quinientos mil pesos). El déficit fiscal es la

diferencia entre los ingresos que tendrá durante el año la hacienda pública y

el Presupuesto de Egresos de la Federación; o sea, son los recursos que

deberá obtener el gobierno vía préstamos para poder financiar su gasto. En

el mismo presupuesto, se asignaron al Instituto Nacional Electoral

19,736,593,972 (diecinueve mil setecientos treinta y seis millones quinientos

noventa y tres mil novecientos setenta y dos pesos). Al Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación se le asignaron 2,797,138,000 (dos mil

setecientos noventa y siete millones ciento treinta y ocho mil pesos). O sea,

que el presupuesto total para nuestra democracia este año ascendió a

22,533,731,972 (veintidós mil quinientos treinta y tres millones setecientos

treinta y un mil novecientos setenta y dos pesos). Esto significa que el costo

de nuestra democracia equivale a 0.32% del total del presupuesto federal. Si

se suprimiera, aliviaría sólo 2.57% del déficit fiscal del año.
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Cuadro 3

Presupuesto de Egresos de la Federación 2022

Fuente: Elaboración propia a partir de datos publicados en el Diario Oficial de la

Federación, 29 de noviembre de 2021. *Anexo 1, p. 30, **Artículo 2º, p. 2.

A pesar de que esos datos son irrefutables, la Presidencia de la República

presentó ante la Cámara de Diputados, el 28 de abril de 2022, un proyecto

de reforma político-electoral, presuntamente dirigido a disminuir los costos

de nuestro sistema electoral. Aquí un fragmento de la exposición de

motivos:

Con esta propuesta se busca fortalecer la democracia y garantizar el cumplimiento

de la voluntad popular. Las autoridades electorales administrativas y

jurisdiccionales deben ser independientes del poder político, de los partidos y de

los grupos económicos. En los últimos años, los actos de estas autoridades se han

caracterizado, por su falta de apego a los principios de objetividad, independencia

e imparcialidad que son propios de la función electoral. El punto culminante de

esta crisis de autoridad fue el papel desempeñado por el Instituto Nacional

Electoral (ine) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf)

durante el proceso de revocación de mandato.

Además, un grave problema del sistema político mexicano es el costo de

operación que han cobrado sus procesos electorales, supuestamente justificados

por su complejidad. En 1999 se asignó un presupuesto de 13,400 millones de

pesos, mientras que en 2018 se tuvo un presupuesto de 68,300 millones de pesos,

lo que representa un crecimiento de 409% en menos de 20 años.

(…)
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La presente iniciativa propone iniciar una nueva etapa electoral para el país. Se

plantea transformar la institucionalidad electoral al suprimir al ine y crear en su

lugar al Instituto Nacional de Elecciones y Consultas (inec) como autoridad

electoral independiente garantizando los principios rectores de la función

electoral, como siempre debió haber sido. De igual forma, se propone fortalecer al

tepjf.

El inec sería la única autoridad administrativa electoral del país. Sus

funciones absorberían las de los órganos públicos locales (opl), es decir,

organizaría la totalidad de los procesos electorales de la república, a nivel nacional,

estatal y municipal. Además, se propone que lleve a cabo los ejercicios de

democracia directa que prevén la Constitución y las leyes.

(…)

En conclusión, al hacer al inec una instancia única y verdaderamente

nacional con funciones claramente delineadas, se fortalece nuestro sistema

democrático, lo que brinda a la ciudadanía y a los partidos políticos mayor certeza

jurídica, claridad en los procesos y eficiencia en el desarrollo de funciones. Lo

anterior unifica la toma de decisiones en distintos procesos relacionados y

garantiza su correcto desarrollo, además se dejarían de erogar cuantiosos recursos

que actualmente se gastan en las estructuras de los órganos electorales.

(…)

Además del gigantismo de los órganos electorales locales, hay que agregar la

irrelevancia de los tribunales locales en materia electoral: como primera instancia

no brindan certeza a los procesos electorales. El Poder Judicial de la Federación

resuelve en definitiva casi cualquier acto impugnado de las elecciones locales. Por

eso, se propone que el tepjf absorba las controversias electorales locales del país

(López Obrador, 2022: 9-13).

Vale la pena subrayar dos cuestiones contenidas en esta exposición de

motivos. En primer lugar, el artero ataque a las autoridades electorales

administrativas y jurisdiccionales. Evidentemente, al presidente y a su

partido no les gustó que tanto el ine como el tepjf determinaran que él y

muchos funcionarios públicos y dirigentes partidistas violaron la legislación

al intervenir en la promoción de la revocación de mandato de 2022. Incluso,

hubo un fallido intento en la Cámara de Diputados para “legalizar” esas

evidentes violaciones. En segundo lugar, está la muy tramposa comparación



196

del presupuesto asignado al ife en 1999 y al ine en 2018. Ese ejercicio deja

de lado que éstas son cuestiones que hacen inviable tal comparación. El año

1999 no fue electoral, mientras que el 2018 sí lo fue. No se requiere

conocimiento especializado para saber que los costos de operación de la

autoridad electoral son muy diferentes en año electoral y en año no

electoral. Además, entre 1999 y 2018 se realizaron dos reformas político-

electorales, en 2007 y 2014, que incrementaron las facultades y

responsabilidades del ife/ine. Por supuesto que esos argumentos no

tienen ninguna importancia para el presidente. Su objetivo era demostrar

que el sistema electoral es muy caro y por tal motivo es necesario demolerlo

y construir uno alternativo.

La propuesta del presidente, que modificaba radicalmente nuestro

sistema electoral, pretendía que el Consejo General del inec fuese

integrado por medio de voto popular sobre personas propuestas por la

Presidencia de la República, las dos cámaras del Congreso de la Unión y la

Suprema Corte de Justicia de la Nación. En el apartado a de la fracción v

de la propuesta de reforma al artículo 41 de la Constitución se planteaba

que cada poder entregase una lista de veinte candidatos para ocupar las siete

posiciones de consejeras y consejeros electorales que conformarían el

Consejo General del inec. Las tres listas debían ser paritarias; o sea,

conformadas por diez mujeres y diez hombres. La persona titular de la

Presidencia de la República entregaría su lista, sin realizar ninguna consulta

para su elaboración. Cada una de las cámaras del Congreso entregaría una

lista de diez candidaturas (se presume que cinco mujeres y cinco hombres).

Estas listas deberían ser aprobadas por las dos terceras partes de quienes

estuvieran presentes en la sesión plenaria de cada una de las cámaras. La

Corte también entregaría su lista paritaria de candidaturas y, en este caso, la

aprobación se debería dar por el voto de ocho de los once miembros del

pleno.

Según la propuesta, a partir de las tres listas el inec organizaría el

proceso electoral. Las y los candidatos tendrían derecho a tiempos oficiales
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en la radio y la televisión, en términos igualitarios, y participarían en foros

de debate organizados por el inec. Los partidos políticos tendrían

prohibido realizar actos de proselitismo a favor o en contra de las

candidaturas. Luego de realizado el cómputo de la votación, sería consejera

o consejero presidente la persona que hubiese obtenido el mayor número de

votos. El cargo se ocuparía por seis años y no habría reelección. La

integración del Consejo General se realizaría en agosto del año anterior al

de la elección presidencial.

Además de que el procedimiento propuesto implicaba varios pasos atrás

del que está vigente, es evidente que se trataba de un intento para que los

electos fuesen las personas propuestas por la Presidencia de la República.

Serían, sin duda, las más conocidas y es altamente posible que resultasen

como las más votadas. Además, se dejaría atrás la renovación escalonada de

los órganos electorales a la que se arribó por la reforma del 2007, a partir de

la convicción de que resulta prudente conservar la experiencia acumulada

en el órgano colegiado con la incorporación sistemática de nuevas

experiencias e ideas. El modelo propuesto apuntaba a una situación en la

cual el presidente en turno tendría un Consejo General integrado a modo

por personas que además desarrollarían su primera experiencia

organizando un proceso electoral presidencial: el del sucesor del presidente

en funciones.

¿Es resiliente el sistema electoral mexicano?

Como se ha mostrado en este texto, el largo proceso de cambio político, que

implicó la realización de una buena cantidad de reformas electorales y la

implantación del pluralismo político en la sociedad mexicana, dotó de

resiliencia al sistema electoral. Esto fue producto, en parte, de la forma en

que se fue resolviendo la dialéctica entre el control de los procesos y

resultados electorales y la legitimidad de esos resultados y de las autoridades

electas. Esta resiliencia, que se puede caracterizar como interna, le permitió
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al sistema electoral resolver los retos que le pusieron enfrente un gran

número de procesos electorales, pero fundamentalmente cuatro elecciones

presidenciales críticas. Lo fueron en el sentido mostrado antes, pues

implicaron tres alternancias en la principal posición política del país y una

crisis política de gran dimensión.

No obstante, es necesario reconocer que la resiliencia interna de un

sistema electoral no es suficiente en un contexto de erosión democrática. De

esta manera, cuando el sistema electoral es atacado su resiliencia depende

de otros factores y actores, que se pueden denominar como externos. De eso

se ocupan las siguientes páginas.

La reforma constitucional del sistema electoral propuesta por López

Obrador se alineó con el polo de control que fue predominante durante la

mayor parte del siglo pasado. Pero al presentarse en una situación en la cual

la democratización, por lo menos en materia electoral, había avanzado,

también se pudo ubicar como un retroceso democrático. Fue, entonces,

síntoma y producto de la erosión democrática.

La resiliencia del sistema electoral, en este contexto, dependió de la

capacidad del Congreso de la Unión para evitar que se aprobara y entrara en

vigor esa reforma electoral regresiva. Morena y sus aliados no contaron con

los votos necesarios para alcanzar los dos tercios en la Cámara de

Diputados; que fue la de origen de la reforma constitucional, por lo que el

proceso legislativo llegó a su fin el 6 de diciembre de 2022. Votaron a favor

de la reforma constitucional, en el pleno, 269 diputadas y diputados (de

Morena, pvem y pt) y en contra 225 (de pan, pri, mc, prd y uno de

Morena); un diputado se abstuvo (Morena) y cinco estuvieron ausentes (dos

de Morena, dos del pt y uno del pvem).[9] Así, la reforma alcanzó el

54.3% de la votación, muy lejos de los dos tercios requeridos por el artículo

135 de la Constitución, para establecer su procedencia y permitir la revisión

por el Senado y por los congresos locales de las entidades.

Resulta relevante señalar que antes de esa votación se llevó a cabo una

importante movilización de la sociedad civil a favor del ine y en contra de



199

la reforma electoral que se estaba discutiendo en las comisiones de la

Cámara de Diputados. El domingo 13 de noviembre de 2022, en la Ciudad

de México y en más de 44 ciudades de la República cientos de miles de

personas marcharon para exigir a las y los legisladores de la oposición su

voto en contra de la reforma constitucional.[10]

Pero es posible que en esos días en la Presidencia de la República y en el

grupo parlamentario de Morena se estuviera trabajando ya una propuesta

alternativa de reforma a las leyes secundarias en caso de que la

constitucional no prosperara. El propio presidente la denominó “plan b”. El

6 de diciembre, inmediatamente después de que se votó la reforma

constitucional, diputados de Morena presentaron dos iniciativas de reforma

a seis leyes relacionadas con los procesos electorales. En la primera se

incluyó reformas a la Ley General de Comunicación Social y a la Ley

General de Responsabilidades Administrativas.[11] Estas reformas

intentaban eludir las restricciones que les impone el artículo 134

constitucional a los funcionarios públicos para incidir “en la equidad de la

competencia entre los partidos políticos”.

La segunda iniciativa incluyó reformas a la Ley General de Instituciones

y Procedimientos Electorales, a la Ley General de Partidos Políticos y a la

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y la expedición de una

nueva Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral.[12]

En este caso, se trató de modificaciones muy relevantes al diseño

institucional del ine y un cambio significativo a sus facultades y

procedimientos. Algo similar se propuso respecto del tepjf con la

propuesta de expedición de la nueva ley.

A ambas iniciativas, el pleno de la Cámara de Diputados les dispensó

todos los trámites y las puso a discusión y votación inmediatas. Por ser

reformas a leyes secundarias, se requería que la mitad más uno de las y los

diputados presentes en la sesión aprobaran las iniciativas. Y así sucedió. La

primera fue aprobada por 267 votos (de Morena, pvem y pt), con 221 en

contra (de pan, pri, mc y prd) y 12 ausencias. La segunda iniciativa fue
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aprobada por 267 votos (de Morena, pvem y pt), con 219 en contra (de

pan, pri, mc y prd) y 14 ausencias. Las y los diputados opositores

impugnaron el procedimiento y solicitaron tiempo para conocer el

contenido de las iniciativas. Su argumento se centró en la gran cantidad de

artículos que se pretendía reformar: 352 (53 en la primera iniciativa y 299

en la segunda). No obstante, la mayoría siguió adelante con el

procedimiento y, una vez aprobadas, las dos iniciativas fueron turnadas al

Senado de la República.

Luego del trámite legislativo correspondiente, las dos leyes reformadas

por la primera iniciativa fueron publicadas en el Diario Oficial de la

Federación el 27 de diciembre de 2022 y las de la segunda iniciativa se

publicaron el 2 de marzo de 2023. Pero de inmediato diversos actores

iniciaron los trabajos para controvertir estas reformas ante la Suprema

Corte de Justicia de la Nación (scjn), único tribunal facultado para

determinar la constitucionalidad de las leyes. Contra la primera iniciativa,

ahora decreto 1, se presentaron siete acciones de inconstitucionalidad y 162

controversias constitucionales. Las primeras fueron presentadas por

minorías parlamentarias y por partidos políticos, mientras que la segundas

fueron presentadas por diversos actores que consideran que las decisiones

del Congreso atacaron sus esferas de competencia y en consecuencia les

causaron algún agravio. La Corte admitió a trámite cinco acciones de

inconstitucionalidad y 147 controversias constitucionales contra el decreto 1

e inició el trabajo para resolverlas. Acumuló las acciones de

inconstitucionalidad en un solo expediente, el 29/2023.[13]

Mientras se realizaban esos trámites jurisdiccionales, la sociedad civil

volvió a movilizarse en contra de la reforma electoral y en defensa del ine.

El 26 de febrero, de nueva cuenta cientos de miles de personas se

congregaron en el Zócalo de la Ciudad de México y en más de sesenta

ciudades de la República y en otros países. De nueva cuenta se mostró un

alto nivel de inconformidad ante el intento de reforma al sistema electoral

mexicano.[14] Además, el mensaje a la Corte fue claro: confianza ciudadana
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